
VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/230915/417 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XX SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2015, CELEBRADA EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 23 de septiembre de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Reservada y Confidencial: Si. por contener información Confidencial; por lo anterior, e l 6 de octubre de 
2015 se elaboró versión pública del Acuerdo P/IFT/230915/417, de conformidad con los artículos 106, 107 
y 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resolución 

P /IFT /230915/417 

Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 

Resolución que emite Reservada y Contiene 
el Pleno del Instituto Confidencial, de información que fue 
Federal de conformidad entregada con 
Telecomunicaciones con el artículo 31 carácter 
e n el procedimiento Bis, fracciones 1 y Confidencial por los 
administrativo 11 de la Ley particulares, por lo 
seguido en forma de Federal de que de hacerse del 
juicio con número de Competencia conocimiento puede 
expediente E- Económica causar daño o 
IFT/UC/DGIPM/PMR/O vigente al inicio perjuicio en la 

00512013
. del posición competitiva 

procedimiento. de quien la haya 
proporcionado. 

Secciones 
Confidenciales 

Páginas 45, 
47-50, 58, 
64, 66y 73. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno-------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------
------- --------------------------------------------------------------------------------Fin de la leyenda. 



Los textos que aparecen marcados con negro 
corresponden a información clasificada como 
reservada y/o confidencial, de conformidad con el 
artíuclo 31 bis, fracciones I y II, de la Ley Federal de 
Competencia Económica.
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Mé;¡<ico, Distrito Federal, veintitrés de septiembre de dos mil quince.- Visto el 
expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0005/2013, con, fundamento en los artículos 28, 
párrafos décimo quinto y décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los, artículos 6°, r, 27, 28, /2, 78, 94 y 705 de 19 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos", publicadQ en el Diario Oficial de la 
Federación el once de junio de dos mil trece; 1°, 2°, 3°, 8, 10, fracción V, 24, 
fracciones '1v y XIX y 33, fracción VI de la Ley Federal de Competencia Económica; 
así como l. 4, fracción L 6, fracciones XVII y XXXVII, 7, 8, 11 y 12 del Estatuto Orgánico ' 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en sesión celebr~da en esta misma fecha, resuelve de 
acuerdo a los antecedentes, los considerandos y los resolutivos que apontinuación 
se expresan., , 

En la presente resolución se utilizarán los siguientes acrónimos y términ9s. 
1 1 / 

\ 

América Móvil 

·,·Al 

BMV 

Cablemás 

Cablevisión 

Cablevisión Red 
\ 

CFC o Comisión 

CFCE o COFECE 

\ CFPC 

\ 

1 

l. GLOSARIO 

1América MóVil, S.A. B. de C.V. 

Autoridad Investigadora del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 
1
Bolsa Mexicana" de Valores. 

Cablemás, S.A. de C:V. 

Cablevisión, S.A. de C.V. 

Cablevisiór Red, S.A. de C.V. 
\ 
Extinta Comisión Federal de Competencia, ó(gano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Economía, creado mediante el decreto por el que se 
expidió la Ley Federal de Competencia Económica 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y 
dos. 

1 
Comisión Federal de Competencia Económica, órgano 
autónomo constitucional creado en virtud del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 6~-7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la CPEUM 
en materia de telecomu(licaciones", publicado en el 
Diario ,Oficial de la Federación el once de junio de dos 
mil trece; , 

Código Federal de , Procedimientos Civiles, 
ordenamiento jurídico de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Competencia Económica en términos de lo 

1 
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CIDH 

COFETEL 

Cofresa 

Comercio Más 

Convenio de Bruselas 

CPEUM 

CVQ 

Decreto 

' Denunciante 

DF 

DLA 

DOF 

DTH 

Empresas Cablevisión 

Estatuto 

\ 

) 

i 
establecido en el tercer párrafo del artículo 34 bis in fine 
de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Convención Interamericano de Derechos Humanos. 
también conocida como el Pacto de San José. 

" Extinta Comisión Federal de Telecomunicadiones, 
órgano administrativo desconcentra(ZJo de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, creado· mediante 
"Decreto por el que se crea la Comisión Feder'511 de 
Telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el nueve de agosto de mil novecientos 
n~JVenta y seis. 

Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S. de R.L. 
dec.y. 

Corr1ercio Más, S.A. de C.V. \ 

__ Convenio de Bruselas Sobre la Distribución de Señales 
Portadoras de Programas Transmitidas por Satélite de mil 
novecientos setenta y cuatro, ratificado por México el 

1 1 die~iocho de mqrzo de mil novecientos setenta y seis. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexican<;>,s. 

Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V. 

"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 

'Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el once 
de junio de dos mil trece. 

j ' 
- Maxcom TV, S.A. de C.V. 

Distrito Federal. \ 

9LA, lnc. 
1 

Diario Oficial de la Federación. 

Distribución de contenidos audiovisuales a travé.s de 
televisión digital. por Sl,)S siglas en inglés, "Direct to 
Home". ) 

EmJPr)sas Cablevisión, S.A. B. de C.V. 

Estatuto Orgáhico del Instituto\ Federal de 
Telecomunicaciones publicado en el DOF el cuatro d<f 
septiembre de dos mjl catorce, modificado mediante 
acuerdo publicado en el DOF el diecisiete de octubre 
de dos mil catorce. 

! 
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EUA 

Expediente 
1 

GIEM 

GIElV 

\ 
GlV o Grupo Televisa 

IF;f o Instituto 

INEGI 

IPlV 

LFCE 

LFDA 

LFRlV 

LFTyR 

LMV' 

Maxcom Telecom 

MaxcomlV 

Mbps 

Megacable 

Megacable Holdings 

I~ISTIHIIO I'WERAL DE 
TI'I.ECOMUI>JICACIONES 

Estados Unidos de América. 

Las actuaciones de la presente investigación radicadas 
en el expediente identificado por este Instituto con el 
número E-IFT/UC/DGIPM/PMR/0005/2013. En lo sucesivo, 
las referencias que se hagan se entenderán realizadas 
con respecto a dicho sumario, salvo que expresamente 
se establezca lo contrario. 

Grupo de Interés Económico conformado por Maxcom 
Telecom y Maxcom lV. 

Grupo de Interés Económico confqrmado por Grupo 
Televisa, S.A. B. y Televisa, S.A. de C.V. 

\ Grupo Televisa, S.A. B. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, órgano 
autónomo creado en virtud del ibecreto. Dicho órgano 
se integró el diez de septiembre de dos mil trece. 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
1 nforn¡ática. 

Televisión por Protocolo de Internet,. por sus siglas en 
inglés, "Internet Protoco/ Television": 

Ley Federal de Competencia Económica publicada en 
el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos, y reformada mi,diante Decreto 

1

publicado en el DOF el nueve de abril de dos mil doce. . 

Ley Federal de Derechos de Autor, reformada mediante/ 
decreto publicado en el DOF el veintitrés de julio de dos 
mil tres. \ 

Ley Federal de Radio y Televisión reformada mediante 
decreto publicado en e1

1 
DOF el diecinueve de junio de 

dos mil nueve 

·Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
publicada mediante decretó' publicado en el DOF el 
catorce de julio de dos mil cate{rce. 

Ley del Merc.c;Jdo de Valores vigente. 

Maxcom Telecomunicaciones, S.A. B. de C.V. 

Maxcom lV, S.A. de C.V. 

Megabytes por segundo. , 

Mega Cable, S.A. de C.V. 
/ 

Megacable Holdings, S.A.B. de C.V. 
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Mercado lnvestigadp 

Mercado Relevante 

M Hz 

MMDS 

OCDE 

Oferta Pública " 

/QTT 

OTT Pacífico 

PJF/ 

POTT 

\ 

1 

/ 

Mercado de la comercialización de contenidos de 
televisión, conforme ql extracto del acuerdo de inicio 

' publicado en eiJ)OF el cuatro de mayo de dos mil doce. 

M.ercado de comercialización de licencias para 
retransmitir señales de televisión radiodifundida en J 
territorio nacional. 

Megahertz. 
/ 

Servicio de Distribución Multicanal Multipunto, por sus 
siglas en inglés "f;0ultichannel Multipoint Distribution 
Service". \ 1 

/ ) 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos. 

1 ' 

Aviso bublicado en el portal de GN relacionado ton 
una oferta dell paquete de señales de televisión, 
consistente en ofrecer a los titulares de concesiones de 
una red pública de telecomunicaciones para que éstos 
presten el servicio de televisión y audio restringidos a 

' ' través de un contrato de· licencia para que el 
concesionario pe televisión restringida pueda tener el 
derecho a retransmitir, a través de su red propia, el 
grupo de señales de televisión simultáneamente de las1 
señales de televisión abierta (Canal 2 XEW-N, Canal 4' 
XHN-N, Canal5 XHGC-N y Car¡¡al 9 XEQ-1) licenciados 
conjuntamente con las señales "Teletyr, "Ritmoson 
Latino", "Bandamax", "Un/cable", "De Película", 
"Golden", "Golden Edge", "Telenovelas", "Clásico TV", 
"American. Network", entre otras, a cambio de una 
contraprestación económica. 1• / 

Oficio de probable responsabilidad emitido por el Titular 
de la AL el veintisiete de febrero de dos mil quince. 

/ 

Servicios "sobre la red" por sus siglas en inglés "Over The 
Top".•Son servicios de video, audio, voz o datos que se 
transmiten a través de Internet fijo o móvil y, en general. 

.no directamente por un operador tradicional de 
telecomunicaciones. 

OTT Pacífico, S.A 

Poder Judicial de la Federación. 

Plataforma OTT. S.A. de r:t. V. 

\ 

/ 

Dicha oferta se encuentra visible en le~ ¡ siguiente página de Internet: \ 
http://www .televisanetworks. tv /tarifas.asp 
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Reporte Anual BMV 2011 

Reporte Anual BMV 2012 

Reporte Anual BMV 2013 
\ \ \ 

1 . 

Reguerimiento 154 

1 

RequeriiTJiento 030 
' 

Requerimiento 005 

Requerimiento PMCI 005 

Resolución RA-029-2006 
/ 

Resolución RA-026-2007 

RLFCE 

\ 

.1 
/ 

12212 
INSTITUTO FWUIIIL DE '. 
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Reportf' anual que se presenta de acuerdo con las 
disposiciones de carácter general aplicables a las 
empre~as emisoras de valores y a otros participantes 'del 
mercado por el ajio terminado el treinta y uno de 
didiembre de dos mil onc;;e. 

Reporte anugl que se presenta de acuerdo con l<ps 
disposiciones de carácter general aplicables a las 
empresas emisoras de valores y a otros participantes d.¡¡l 
mercado por el año terminado el treinta y uno de 
diciembre de dos mil doce. 

Reporte anual que se pr$senta de acuerdo con las 
disposiciones de carácter general aplicables a las 
empresas emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado por el año terminado el treinta y uno de 
diciembre de dos mil trece. 

¡Requerimiento de información y documentos dirigido a 
GN, contenido en el' oficio número DGIPMR-1 0-096-
2012-154, emitido el diez de septiembre de dos mil doce. 

Requerimiento de información y documentos.dirigido a 
GN, co,ntenido en el oficio número 
IFT/DlO/UCE/030/2014,, emitido el once de febrero de 
dos mil catorce. 

Requerimiento de información y documentos dirigido a 
GN, contenido en el oficio número 1FT /D 13/ Al/005/2014, 
emitido el ~eintiuno de agosto de dos mil catorce, 

Requerimiento de información y documentos dirigido a 
GN, contenido en el oficio número IFT/110/AI/DG
P~CI/005/2014, emitido el veintiuno de octubre de dos 
mil catorce. · 

Resolución de veintitrés de febrero de dos mil- siete 
emitida por la/CFC por la que se resolvió el recurso de 
reconsideraciÓn con el número de expediente RA-029-
2006, derivado de una conc~ntración entre CVQ y 
Televisión Internacional, S.A. de C.V. 

Resolu¿ión de once de diciembre . de dos mil siete 
emitida por la CFC por la que se resolvió el recurso de 
reconsideración con el número de expediente RA-026-
2007, de.rivado de una,concentración ent\e Paxia, S.A. 
de C.V. y Cablemás. , 

. \ 1 

Reglam~nto eje lq Ley Federal de Competencia 
Económica publicado en el DOF el doce de octubre de 
dos mil siete. 1 
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RPT 

1 
RSTAR 

SCJNI 

SCT 

SE 

SJf 

Sky 

SMGVDF 

SVoD 

TCC 

TDT 

5 
Televisa 

Total Play 

TVoD 

' TV Azteca 

TV Radiodifundida 

TV Restringida 

Visat 

VoD 

VoiP 

Yuzu 

1 
Red Pública de Telecomunicaciones, entendida como 
la red a fravés de la cual se explotan/comercialmente 
servicios de telecomunicaciones, La red no comprende 
los equipos terminales de telecomunicaciones de los ' 
usuarios ni la~ redes' de telecomunicaciones que se 
encuentren más allá del punto de conexión terminaL 

Reglamento del Servicio de Televi~ión y Audio 
Re¡;tringidos, publicado en el DOF el veintinueve de 
febrero de dos miL 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Secretario Ejecutivo de la CFC , 
' ' 

Semanario Judicial de la Federación. 
,;/ 

Innova, S. de R. L. eje C.V. 1 

Salario mínimo genpral vigente para el Distrito FederaL 

Servicio de Video Bajo Demanda. 

Tribunales Colegiados de Circuito. 1 

Televisión Digital Terrestre. 

Televisa, (A de C.V. 

Total Play Telecomunicaciones, SA de C.V. 

Por sus siglas e~ inglés "Trarísactional Video on Demand", 
! 1 

TV Azteca, SAB. de C.V. 

Servicio de radiodifusión incluyendo analógica y digitaL 

" Servicio de audio y televisión restringida, 

Visat, SA de C.V. \ 
' ) 1 j 

Video bajo demanda, p9r sus siglas en inglés "Video on 
Demarid", 1 

Voz sobre pr6tocolo de Internet, por sus siglas en inglés 
"Voice Over Internet Protoco/" 

Servicio SVOD, por sus siglas en inglés, "Suscription video 
on demand", que ofrece Maxcom TV. 

' IL ANlFCEDENTES \ 

PRIMERO, El 1quince de febrero de dos mil l:Joce, Maxcom TV presentó escrito de 
denuncia en contra de GTV y Telev,isa por la presunta comisión de prácticas 

/ / 

1 
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monopólicas relativas comprenoidas en el artículo lO, fracción V, de la LFCE Lo 
denuncia fue radicada bajo el número de expediente DE-022-2012 del índice de la 
CFC. 

SEGUNDO. Por acuerdo de veintinueve de febrero de cjos mil dope. el SE de la CFC, 
con fundament() en el artículo 30, fracción 111 del RLFCE, previno a Maxcom TV a 
efécto de que aclarara y proporcionara diversa información y documentos 
necesarios para dar cumplimiento Q lo establecido en el artículo 29 de la LFCE.2 

Dicho acuerdo fue notificado a la Denu!Yciante el cinco de marzo de dos mil doce. 

TERCERO. El veintitrés de m~rzo de dos mil dÓce, Maxcom TV presentó escrito de 
de~ahogo a la prevención mencionada en el ANTECEDENTE previo.3 

CUARTO. El diecinueve de abril de dos mil doce, el SEde la CFC emitió el acuerdo 
"por el cual admitió a trániite la denuncia presentada por Maxcom TV y ordenó el 

inicio de la investigaciÓn por la posible realización de prácticas monopólicas 
relativas previstas en las fracciones V y XI del artículo lO de la LFCE en el mercado 
de"( ... ) LA COMERCIALIZACIÓN DE CONTENIDOS DETELEVISIÓN( ... ) ... 4 

1 

De esta manera, el cuatro de mayo de· dos mil doce, en cumplimiento a lo 
ordenado en los artículos 30 de la LFCE y 32 del J<LFCE, se publicó en el DOF el 
extracto del acueído de iniqio correspondie~fe. ' 1 \ 

QUINTO. Considerando la fecha de publicación del extracto del acuerdo de ini<::io 
én el DOf, los periodos de investigación transcurrieron de la siguiente manera: 1 

- - ---

Periodo Inicio Vencimiento Emisión de Publicación en listas 
Acuerdo de 
ampliación 

;r!ll'iJgrc:>'3~i;~~z'é ~~LC1~~9Ji!i 2"''t'llotJ;21Jl~2~~· ~?lll~llf2Q] gc:2 C:;c'~=illR~QILc(j¿:~~;; 
Segundo6 02.11.2012 • .]5.05.2013 04.04.2013 25.10.2012 

Cuarto' 15.11.2013 27.05.2014 22.05.2014 12.11.2013 

=§}_ll\Qt.g•¡=:c;~~ _c~s.¡¡;;~<¡_l~= ~-::27Jk~1~g g~;!'l<5.aJ:>~C9:c."." ~ 2g·()sgqJ~i·'c'c 

SEXTO. El once de junio de dos mil trece, se publicó en el DOF el Decreto;· por lo que 
con fundamento en éste, se creó al Instituto como un "( ... ) irgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiet¡fe de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Constitucióny 'en 
los términos que fijen las leyes( ... )". f-s)mismo, se estableció que el Instituto "( ... Í será 

'Folios 116 a 119. 
3 Folios 122 a 153. 

!'Folios 154a 161. 
5 Folio 170. 
6 Folio 770. 
7 Folio 2302. 
8 Folios 3263\a 3264. 
9 Folios 3519 a 3520. 

\ 

1 
1 

Página 7 de 75 

\ 

j 

7 
1 

\ 1 

'' / 



\ 

/ 

) 

__ _; 

12215 

1 
también /CJ' autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo· que en éstos ejercerá en forma exclusiva las 
facultades que este artículo y las leyes establecen para la Comisión Federal de \ 

· Competencia Económica ( ... ) ". 1 
1 

De conformidad cc\n lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto, el diez 
de septiembre de dos mil trece la Cámara de Senqdores integró el Pleno de la 
CFCE y del Instituto. El'l consecuencia, el cuatro de octubre de dos mil trece, el 
Instituto y la CFCE celebraron el "Acta Administrativa de Entrega - Recepción de la 
(CFCE) a/ (IFW, mediante la cual el Instituto recibió físicamente en sus instalaciones 
las constancias que integran el expediente DE-022-2012 del índice de la CFC. 

SEPTIMO. El dieciséis de octubre de d~s mil frece, ei Director General de 
Concentraciones y Condiciones de Competencia, actuando en suplencia por 
au,sencia del Titular de la Unidad de Competencia Económica, en términos del 
artículo 7, párrafo primero del Estatuto Orgánico del Instituto, 10 emitió acuerdp de 
recepción de las constancips del expediente DE-002-20-12; consideró competente 
al Instituto para conocer del asunto; y ordenó la radicación ,del mismo bajo el 
número de expediente E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0005/2013. 

OCTAVO. Con fecha veinte de noviembre de dos mil treC(_e, el Director General de 
Concentraciones y Condiciones de,competencia adscritoa la UCE' publicó en el 
DOF el "ACUERDO por el que la Unidad de Competencia Económica de/Instituto 
Federi:sJI de Telecomunicaciones informa sobre la recepción y radicación de los 
procedimientos de investigación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión 
que le fueron remitidos por la Comisión FederÓ! de Competencia Económica". En 
dicho acuerdo se indicó, entre otras cosas, que el expediente DE-002-2012 se 
radicó bajo el número de expediente E-1FT /UC/DGIPM/PMR/0005/2013, y se informó 
que los plazos de los periodos de investigación de cada expediente continuañan 
transcurriendo nbrmalmente, sin interrupción, en términos de la legislación 
aplicable a~ momento de su inicio~ 1 
NOVENO. El 'veintisiete de febrero de dos mil quince el Titular de la Al emitió el OPR. 1 
el cual fue notificado a las empla¡adas en la forma que se indica en la siguiente 
tabla: ) 

Emplazado Fecha de Notificación Tipo de Notificación 

GTV " 1 
res e marzo e T d d d 

quince" 
osm1 

P\<;>r Instructivo 1 

Televisa ! Tres de marz'? de Elos mil 
auince12 1 Por Instructivo 

DtCIMO. MeGliante escrito presentado ante la oficialía de partes del Instituto el 
veintitrés de abril de dos mil quince, GN y _Televisa reali:faron diversas 
manifestaciones respecto del OPR y ofrecieron las pruebas. 

' 1 

10 Publicado en el DOF el veintitrés de septiembre de dos mil trece. 
" Folios 10403 a 10404. 
12 Folios 10398 a 10~02 y 10~05 a 1 0411 . 

1 
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' DÉCIMO PRIMERO. Mediante acuerdo de veintisiete de abril de dos mil quihce, se 
tuvo P?r présenta0o el' escrito de GN y Televisa, a través del cual realizaron diversas 
manif~?staciones"'especto del OPR. Asimismo, se previno sobre confidencialidad, se 
admitieron! algunas pruebas, se desecharon otras, y se previno a GN y Televisa 
respecto de algunas ot(as, a efecto de que este Instituto estuviera eJ:l posibilidád 
de proveer sobre su admisión y se ordenó dar vista con dicho acuerdo a Maxcom 
N, a fin de que en un término de cinco días coadyuvara con este Instituto y 
adicionara preguntas d los cuestionarios que debían contestar los peritos de GN y 
Televisa, apercibido que en caso de no hacérlo, se le tendría por conforme con los 
cuestionarios propuestos\ por las oferentes de la prueba. 

"' DÉCIMO SEGUNDO. El siete dE? mayo de dos mil quince, Maxcom N pre~entó ante 
\ la oficialía de partes del Instituto los cuestionarios de repreguntas r,elacionados con 

las periciales identificadas por GN y Televisa como: i) "pericial en co'\'ercialización 
de señales al mayoreo", y ii) "pericial en materia' de economía". 

DÉCIMO TERCERO. Mediante acuerdo de once de mayo de dos mil quince, se 
tuvieron por adicionados los cuestionarios de repreguntas presentados por 
Maxcom N, ordenándose notificar a los peritos en <=:uestión para su desahogo. 
Asimismo, se tuyo por conforme a Maxcom N respecto de la pericial en materia 
contable presentada por G'fY y Te~evisa. 1 

' DÉCIMO CUARTO. A través de oficio de fecha de dieciocho de mayo de dos mil 
quince con número IFT/226/UCE/DGIPM/PMR/0005/2013, el l))irector General de 

/ ' 
Procedimientos de Competencia comisionó a diversos funcionarios adscritos a la 
UCE para que, conjunta o separadamente, realizaran ,el ,aesahogo de la 
inspección ocular offecida como prueba por GN y Televisa. 13 

" DÉCIMQ·QUINTO. El veintiuno de mayo de dos mil quince, el perito en contabilidad 
designado por GN y Televisa rindió su dictamen pericial, el cual se tuvo por 
presentado mediante acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil quince. 

D~CIMO SEXTO/El primero de junio de dos mil quince, los peritos en econbmía y \ 
comercialización de señales al mayo reo designados por GN y Televisa rindieron sus 
dictámenes periciales, los cuales se tuvieron por presentados mediante acuerdo 
de cuatro de junio de dos mil quince. \ 

1 DÉCIMO SÉPTIMO. Mediante acuerdo emitido el dos de junio de dos·mil quince, se 
requirió al perito en contabilidad designado por GN y Televisa con el objeto de 
aclarar diversas cuestiones relacionadas con dictamen pericial rendido el veintiuno 
de mayo de dos mil quince. 

De esta manera, el nueve de junio de dos mil quince, GN y Televisa realizaron 
diversas manifestaciones en relación a lo acordado en el proveído antes señalado. 

( 

1 
13 S~ realizó el veintiún de mayo de dos mil quince, en el Inmueble ubicado en la calle Avenida Vasco 
,de Qulroga número 2000 (dos mil), Delegación Alvaro Obregón, Colonia; Santa Fe, Código Postal 
01210, México Distrito Federal. \ 
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DtCIMO OCTAVO. Mediante acuerdos emitidos el once de junio de dos mil quince, 
se requirió a los. peritos en-economía y comercialización de señales al mayoreo 
designados por GTV y Televisa, que aclararan di~ersas cuestiones relacionadas con 

1 )os dictámenes periciales rendidos el primero de junio de dos mil quir¡ce. \ 

\DtCIMO NOVENO. El once de junio de dos mil quince, el perito eñ contabilidad . 
designado pc¡r GTV y Televisa realizó diversas manifestaciones atendiendb al" 
proveído de dos de junio de dos mil quince. Por lo que, el doce de junio de dos mil 
quince se tUvo por presentada la aclaración de diversas cuestiones relacionadas 
con el dictamen pericial en materia de contabilidad. 

VIGtSIMO. El diecinueve de junio de dos mil quince, los peritos en materia de 
economíá/ y comercialización de contenidos al m0yoreo designados por GTV y 
Televisa realizarqn diversas manifestaciones atendiendo a los r;>roveídos de once de 
junio de dos mil quince. Por-lo que, el veinticuatro de junio ·de dos mil quince se 
tuvieron por presentadas las aclaraciones de diversás cuestiones relacionadas con 
los dictámenes periciales en materia de economía y comercjalización de 
contenidos al mayoreo. \ 

VIGtSIMO PRIMERO. Mediante acuerdo'~e siete de julio de dos mil quince, en virtud 
de que se habían desahogado todas las pruebas, y :po era necesario ordenar el 
desahogo de pruebas para mejor proveer, se citó a los agentes económicos con 

" interés jurídico en el procedimiento para que en el término de diez días presentaran 
alegatos. ¡ \ 

\ -

VIGtSIMO SEGUNDO. Por escrito presentado el cuatro de agosto de dos mil quince, 
GTV y Televisa formularon sus alegatos. Mediante acuerdo de fecha seis de agosto 
de dos mil quince, se tuvo por presentado el escrito de alegatos de GTV y Televisa; 
y con fundamento en los artículos 33, fracción VI, de laHCE y 60 del RLFCE, se tuvo 
por integrado el expediente el cinco de agostq de dos mil quince. 

VIGtSIMO TERCEj(O. El cuatro de agosto de dos mil quince, GTV y Televisa solicitaron 
la celebración de un\a audiencia oral en términos de lo dispuesto por el artículo 33, 
fracción VI, de la LFCE. 14 

VIGtSIMO CUf)RTO. Mediante oficio de fecha seis de agosto de dos mil quince, el VJ~ · 
Presidente del Instituto turnó el ExpetJiente a la Comisionada Adriana Sofía 
Labardini lnzunza en su carácter de Comisionado Ponente, con fundQmento en los 
artículos 33, fracción VI, de la LFCE; 11 del Estatuto; y el Acuerdo número 
P/IFT/EXT/160717/114 aprobado por el Pleno del Instituto en su XVI Sesión 
Extraordinaria celebrada el dieeiséis de julio de dos mil catorce. 

VIGt~IMO QUINTO. El siete de ~gosto de dos rr;¡il quince, GTV y Tflevisa solicitaron 
la celebración de una audiencia oral en tértninos de lo dispuesto por el artículo 33, 
fracción VI, párrafo tercero de la LcFCE, con el objeto de realizar las aclaraciones 

/ / 

/ 

" Mediante acuerdo de fecha diez de agosto de dos mil quince, no se gcordó de conformidad lo 
solicitado por GTV y Televisa, toda vez que, a la fecha de presentación del escrito el Expediente no 
se encontraba integrpdo. En este sentido, no se colmaba el supuesto para que la solicitud de la 
audiencia oral fueraJ'xocedente. 1 \ 

\ 
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pertinentes, respecto de los argumentos·,que expusieron en su contestación al OPR 
las pruebas ofrecidas, sus alegatos y los documentos que obran en el Expediente. 

/ \ 
VIGÉSIMO SEXTO. El veinte de agosto de dos mil quince, el Pleno deiiFT en su XXVIII 
Sesión Extraordinaria emitió acuerdo" mediante el cual citó a los agentes 
/económicos con interés jurídico dentro del procedimiento, a efecto de que 
comparecieran el día veintiséis de agosto de dos mil quince, a la, audiencia oral 
prevista en elc<::¡¡tículo 33, fracción VI, de la LFCE. 

VIGÉSI~O SÉPTIMO. ~1 veintiséis de agosto de dos mil quince, se celebró. la única 
audiencia oral ;Jentro de Expediente, con la asistencia de GTV y Telev~a. 

En "íirtud de los' antecedentes relacionado;> y: 

111. CONSIDERANDOS 1 \ 

. PRIMERO .. COMPETENCIA. \ l 
'., 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto, de la CPEUM, reformado mediante el Decreto; el artículo 7 de la 
LFTyR; y el artículo 1° del Estatuto Orgánico del Instituto, este último es un órgano 
autónomcf. independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene1 por 9>bjeto regular y pror(;over la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión 
en el ámbito de las atribuciones que le confieren la CPEUM y en los términos que 
fijan la LFT yR y demás disposiciones aplicables; así como ser la autoridad en rnateria 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que en éstos ejerce en forma exclusiva las facultades 
que el artículo 28, de la CPEUM, la;LFCE y demás disposiciones legales aplicables 
establecenpara la CFCE. · 1 

' 1 De acuerdo con lo anterior, el ,Instituto es comp\2ltente para conocer, tramitar y 
resolver el Expediente, en virtud de que el mercado relevante definido en el OPR 
fue el correspondiente a la comercialización de licencias para retransmitir señales 

1 

· de TV Radiodifundida, cuya dimensión geográfica es nacional. Por otro lado, el 
artículo Séptimo Transitorio, segundo párrafo del Decreto, establece que los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la integración dei!FT15 continuarán su 

,, trámite al']te éste en términos de la legislación aplicable al moment<¡> de su inicio. 
Asimismo,· el artículo Segundo Transitorio de la Ley Federal de C:ompetencd 
Económica vigente establece que los procedimientos que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor del Decreto. se sustanciarán conforme -a las 
disp9siciones vigentes al mom~nto de su inicio. 

/ 1¡
, 

El presente asunto inició con la denuncia presentada1por Maxcom TV el quince. de 
febrero de dos mil doce. Por lo tanto. le son aplicables la LFCE y el RLFCE. De la 
misma manera, este/procedimiento se tramita en términos del artículo 33 de la 

- '· 1 - ~ ---

1 1 

15 Diez de septiembre de dos mil trece. 
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misma LFCE, fundamento con base en el cual se emitió el OPR y se emite la presénte 
resolución, la cual lo concluye. 1 \ 
- 1 
Por ende, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y1 décimo 
sexto, de la CPEUM Séptimo Transitorio, :(egundo párrafo, del Decre,to; 1°, 2°, 3°, 24, 
fracciones IV y XIX y 33, de la LFCE, así como 1°, 4° fracci,ón 1, 6°, fracciones XVII y 
XXXVII, 7, ?, 11 y 12, del Estatuto Orgánico, el Pleno de este lhstituto es competente 
para resolver el presente Expediente. 

SEGUNDO. PRÁCTICA IMPUTADA. 

El OPR imputó a GN y Televisa la presunta comisión del supuesto previsto en la 
fracción V del artículo 1 O de la LFCE, toda vez que"' 

\ 

.1 Maxcom N solicitó a Televisa el licenciamiento de la/señales de televisión 
/ de GN para retransmitirlas a través del servicio Yuzu. 

1 
• TelevisQ negó de manera unilateral dicha solicif)Jd toda vez que del 

Expediente se desprende que: (1) Maxcom N pidíó 1negociar con GN y 
ofreció pagm por el licenciamien.to de las señales radiodifundidas en 
términos similares a las condiciones contractuales que. se ofrecen a 
concesionarios de N Restringida, (ii) Maxcom N no impuso condiciones 
excesivas o irracionales; y (iii) GN y Televisa no ofrecieron opciones o 
alternativas para concluir, de manera favorable para ambas partes, el 
proceso de negociación con Maxcom N. GN y, Televisa únicamente 
argumentaron que la solicitud no se ajustaba al 'cdntenido de la Oferta 
Pública, sin mostrar disponibilidad para explor,ar la viabilidad técnica y 
económica de la solicitud de Maxcom N; ' ' ··· 

• Las señales de televisión de GN fueron licenciadas, al menos a partir del 
inicio de vigencia de la Oferta Pública, y durante ef periodo •éomprendido 
por la práctica denunciada y el pe¡irdo de investigación, a varios agentes 
económicos, incluyendo a·. la empresa controladora del denunciante, 
Maxcom Telecom. 

• No se observó la existencia de alguna causa que justificara que GN y 
·,Televisa rehusara a Maxcom N para darle acceso al licenciamiento de las 

señales de televisión, qwe con anterioridad ya se licenciaban a Maxcom 
Tel~com. 16 GN y Televisa se limitaron a argumentar que la soli<yitud de 
Maxcom N no se ajustaba al contenido de la Oferta Pública. 

• Se acreditó el poder ~ustancial de GN y Televisa der1tro del mercado 
relévante. / 1 / \ 

• Se acreditó que la conducta realizada por GN y Telbvisa tuvo poi objeto o 
efecto: 1) impedir el acceso de manera eficiente a Maxcom N al mercado 
relacionado; y 2) establecer ventajas exclusivas en favor de terceros en el 
mercddo relacionado. ! 

1 \ 

' . 
16 P~ginas 128 y 129 del OPR. 
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~RCERO. CONSIDERACIONES PREVIAS. 

En el escrito de contestaqión al OPR presenta):Jo por las partes, éstas plan-tearon y 
manifestaron diversos argumentos, mismos que no se transcriben textualmente, sin 
que ello implique que no se estudien eh su totalidad, 17 ya que éstos se han 
agrupad<? tem6ticamente eón objeto de exponer d~ mejor manera la línea de 
argumentación. Lo anterior es dpegado a derecho, de conformidad con diversos 

, criterk1s1del PJF. que exponen que al realiz(;lr el, estudio de los argumentos no es 
obligatorio analizarlos en la forma o estructura/en que se presenten, pues lo 
importante es que se examinen todos los puntos controvertidos. 18 

Asimismo, con eLfin de eVitar repeticiones, a continuación se citan las tesis 
aplicables por analogía a cada una de las consideraciones expresadas con motivo 

\ de las manifestaciones o argumentos de las emplazadas que sean decl.aradas 
1 inoperantes. Una manifestación o argumento es inoperante cuando se actualiza 

algúh impedimento técnico que imposibilita el examen del planteamiento 
efectuado.19 Respecto de ellos deberán enten,derse aplicables por analogía, según 
correspondan. los siguientes criterios del PJF: 

1 17 Sirven de apoyo por analogía a lo anterior, las tesis aisladas y de jurisprudencia siguientes: tesis 
aislada, con número de registro: 214.290. En materia CiviL emitida enJa Octava Época. por el Octavo 
Tribunal Colegiado en materia civil del ~rimer Circuito, visible en el SJF tomo: XII, noviembre de 1993, 
página: 288, bajo el rubro y texto "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, EL JUEZ NO ESTA OBUGADO A 
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación 
expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la 
cual sujeta su actuación. pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo 
tal transcripción: además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado 
que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para 
demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.'; tesis aislada con número de registro: 214,290, en 
materia Civil, emitida en la Octava Época. por el Octavo Tribunal Colegiado en 'T'ateria civil del Primer 
Circuito, visible en el SJF Tomo: XII, Noviembre de 1993, página: 288, bajo el rubro y textq "AGRA V/OS, 
LA FALTA DE mANSCRIPCION DE LOS MISMOS EN LA SENTfiNCIA NO CONSTITUYE VIOLACION DE 
GARANTIAS. El hecho de que la sala responsable no haya transcrito los agravios que el quejoso hizo 
valer en apelación. ello no implica en manera alguna que tal circunstancia sea violatoria de 
garantías, ya que no existe. disposición alguna en el Código de Procedimientos Civiles parÓ el Distrito 
Federal que obligue a la sala a transcribir Ósintetizar los agravios expuestos por la parte apelante, y el 
artículo 8 7 de éste solamente exige que las sentencias sean claras. precisas y congruentes con las 
demandas, contestaciones. y con las demás pretensiones deducidas en el juicio, condenando o'
absolviendo al demandado, así como decidiendo todos los puntos litigiosos sujetos a debate". 
18 Sirven de apoyo. por analogía, las tesis de jurisprudencia que a continuación se citan: registro: 
241,958. Jurlsp(udencla en materia: Civil, dictada en la Séptima Época, por la Tercera Sala. Visible en 
el SJF en el Tomo: 48, Cuarta Parte. Página: 15. Bajo el rubro y texto si~¡Juientes: "AGRAVIOS. EXAMEN 
DE LOS. Es obvio que ninguna lesión a los derechos de los quef6sos puede causarse por la sola 
circunstancia de que los agravios se hayan estudiado en su conjunto. esto es. englobándolos todos 
ellos. para su análisis, en diversos grupos. Ha de admitirse que lo que Interesa no es precisamente la 
forma como los agravios sean examinados. en su conjunto, separando todos los expuestos en distintos 
grupos o bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso. etcétera: lo que 
importa es el dato sustancial de que se estudien todos. de que ninguno quede libre de examen. 
cualesquiera que sea la forma que a/ efecto se elija". 
19 Sirve de apoyo la Jurisprudencia con nÚmero de registro 166031, emitida en la Novena Época. por 
la Segunda Sala de la SCJN. Contradicción de tesis 27 /2008-PL SJF y su Gaceta, tomo XXX. Noviembre 
j / 
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"AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVJS}ÓN. LO SON LAS SIMPLES EXPRESIONES 
!GENÉRICAS Y ABSTRACTAS CUANDO NO PROCÉDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE. Si no se estq en el caso de suplir la deficiencia d¡> Jos agravios en 
términos del artículo 76 bis. fracción VI, de la L¡>y de Amparo. na basta que el 
recurrente exprese sus ágravios en forma geriérica v abstracta. es decir. que 
se concrete a hacer simples asevergciones para ;que el Tribunal Colegiado 
emprenda el examen de la legalidad de la ResolUción recurrida del Juez de 
Distrito a la luz de tales manifestaciones, sino que se requiere que el Jnconforme 
en tales argumentos exoongd de manera razonada Jos motivos concretos en 
Jos cuales sustenta sus propias alegaciones. esto es. en Jos que explique" el 

ManifestacioneS~ porqué de sus aseveraciones. pues de 'Jo contrario Jos agravios resultarán 

0 
'inoperante~z"20 

/ 
g~néricas 
gratuitas "CONCEPTOS Df VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA 

PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO 
NO JMPLIOf QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REA~IZAR MERAS 
AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación haya establecido en su jurisprudencia 
qu~ para que proceda el estudio de Jos conceptos de violación o de Jos 
agravios, basta con que en ellos se exprese fa causa de pedir, obedece a la 
necesidad de precisar¡que aquéllos no necesariamente deben plantearse a 

( manera de si/ogrsmo jurídico, o bien. bajo cierta redacción sacramental, 12ero 
ello de manera alguna Implica que, Jos quejosos o recurrentes se limiten a 
realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a 

. ellos corresponde (salvo en Jos supuestos legales de suplencia de la queja) 
• 1 

de 2009. Página 424. Con el rubro: "AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS 
QUE SE PRODUCE UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE JMPOSIBIUTA EL EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO QUE 
CONTIENEN. Conforme a Jos artículos 107. fracción 111, de kj¡ Constitución Política cJ_e Jos Estadqs (/nidos 
Mexicanos, 83. fracción IV. 87, 88 y 91. fracciones 1 a IV. deJó Ley dt5l Amparo. el recyrso de revisión.es1 
un medio de defensa establebido cpn el fin de revisar la legalidad de la sentencia.dictada en eljuic/a 
de amparo indirecto y el respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento. de ahí que 
es un instrumente¡ técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función jurisdiccional, cuya 
materia. se circurfscribe a la sentencia dictada en la audiencia constitucional, incluyendo las 
determinaciones contenidas en ésta y, en general, al examen del respeto a las normas fundamentales 
que rigen el procedimiento del juicio, labor realizada por el órgano revis6r a la luz de Jos agravios 
expGestos por el recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones que sustentan la sentencia 
recurrida o para demostrar las circunstancias que revelan su ilegalidad. En ese tenor. la inoperancia 
de Jos agravios en la revisión se presenta ante la actualización de algún impedimento técnico que 
imposibilite el examen del planteamiento efectuado que puede d@rivar de la falta de afectación 
directa al promovente de la parte consideratlva que controvierte; de la omisión de la expresión de 
agravios referidos a la cuestión debatida; de su formulación material incorrecta. por incumplir las 
condicionés atinentes a su contenido, que pufJde darse: a) al no controvertir de manera,suficiente y 
eficaz las consideraciones que rigen la sentencia; b) al Introducir pruebas o argumentos nbveéiosos a 
la litis del juicio de amparo; y, e) en caso de reclamar infracción a /as normas fundamentales del 
procedimiento. al omitir patentizar que se hubiese dejado sin defensa al recurrente o su relevancia en 
el dictado de la sentencia; o, en su caso, de la concreción de cualquier obstáculo que se advierta y 
que impida al órgano revisor el examen de tondo del planteamiento propuesto. como puede ser 
cuando se desatienda la naturaleza de la revisióny del órgano que emitió la sentencia o Jg existencia 
de jurisprudencia que resuelve el fondo del asunto planteado" 

1 

20 Tesis número 1.11 o.C~ 15 K dictada en la Novena Época, Instancia: Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, Fuente: SJF y su Gaceta, Tomo: XVIII. Agosto de 2003, Página: 1671. 
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exponer razonadamente el porgué (sic) estiman inconstifucionales o Ilegales 
los actos que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio 
sustentado por este Alto Tribunql en el sentido de que resultan inoperantes 
aquellos argumentos y¡ue no atacan los fundamentos del acto o resolución 
que con ellos pretende combatirse. "21 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA V/OS. SON INOPERANTES CUANDO LOS \ 
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMB/GUQS 
Y SUPERFICIALES. Los actos de autoridad y /as sentencias están investidos de 
una presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo 
expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto 
que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado. tal 

j pretensión de invalidez es inatendlb/e, en cuanto no logra construir y proponer 
la causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento. razones 
decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así tal deficiencia 
revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas 
que, por ende, no son Idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. 
Por consigt¡iente, los argumentos o rpuso de pedir que se expresen en los 
conceptos de violación de la demanda de aMparo o en los agravios de la 
revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la 
ilegalidad de las consideraciones en que se sustehta el acto reclamado, 
porqLJe de no ser así las manifestaciones- que se viertan no podrán ser 
analizadas pQr el órganb colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya 
que se está dnte argumentos non sequitur para obtener una declaratorio de 
invalidez. "22 

J 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, CUANDO NO ATACAN lAS 
CONSIDERACIONES DE lA SENTENCIA IMP~GNADA. Los conceptos de violación 
resultan inoperantes si los argumentos que aduce la quejosa no atacan las 

1 
consideraciones de la sentencia Impugnada. "23 

• 

"CONCEPTO DE VIOLACIÓN DIRIGIDO CONTRA. lA DESESTIMACIÓN DE UN 
AGRAVIO. RESULTA INOPERANTE PdR INSUF/CIENTE SI·NO_ATACA TODAS lAS 
CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN ESA DETERMINACION. Si la autoridad 
resoonsab/e se basó en varias consideraciones para desestimar un específico 
agravio que, por sí solas, cada una por separado sustentan el sentido de esa 
determinación, y el concepto de violación formulado sobre ese particular sólo 
controvierte una o algunas de esas =nsideraciones, sin desvirtuarlas todas, 
entonces se torna inoperante por Insuficiente, pues aun fundado lo aducido 
no produciría beneficio conceder la protección constitucional por ese solo 

1 

21 Jurisprudencia por reiteración 1a./J. 81/2002, con número de registro 185,425, emitida en la novena 
época por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de\la Nación, publicada en el SJF y su 
Gaceta, tomo )<VI, DiCiembre de 2002, a página 61. , 

~Gt~f~u~R~~~~~L4~~L~~~~~~nE~ú~!~~~~ ~~~¡~~f~!~~Á ~~tLa~~~~~aC~~~~~~É~~~~i~~~~n~i~ 
Gaceta, tomo XXV, Enero de 2007. Materia Común. Página\2121. 
23 Jurisprudencia L6o.C. J/15, con número de registro: 191572. Novena Época. Materia(s):~común. 
Instancia: SEXTO TRIBUNAL CO~EGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: SJF y su 
Gaceta. Tomo: XII, Julio de 2000. Págl~a: 621 ( \ 

- \ 1 
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motivo, ante la subsistenciO de la consideración o consideraciones no 
destruidas que continúan rigiendo esa de$estimación. "24 

1 

.. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. INOPERANTES SI NO 
ATACAN lA TOTALIDAD DE LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA EL FALLO 
RECLAMADO. Si en los conceptos de violación no se combaten o desvirtúan 
todos y =da uno de los razonamientos de la sentencia ~eclamada. aquéllos 
se consideran Inoperantes. ya que aun cuando alguno fuera fundado, no sería 
suficiente para conceder el amparo solicitado. puesto que existen otras 
consideraciones de la sentencia que no se impugnaron y que este Tribunal 
Colegiado no puede estudiar, por ser el amparo en materia administrativa de 
estricto derecho; conclusión que hace innecesario el estudio de las 
il'lfracciones que se aducen en los conceptos de violación, en virtud de que lo 
exP,esado en ellos carece de trascendencia jurídica. al subsistir la sentencia 
reclamada cen base en los intocados razonamientos en que se apoya." 25 

.. CONCEPTOS DE V/0/AC/ON INOPERANTES. Los cr;;nceptos de violación deben 
consistir en razonamientos de carácter lógico jurídico, tendientes a poner de 
manifiesto que las consideraciones que rigen la sentencia reclamada, son 
contrarias a la ley o a su interpretación jurídica. por/o que los afectadas tienen 
el deber de combatir la totalidad de los argumentos en que la responsable se 
apoyó para fallar en determinado sentido. "26 

.. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON SI NO CONTIENEN DE 
MANERA INDISPENSABLE LOS ARGUMENTOS NECESARIOS QUE JUSTIFIQUEN lAS 
TRANSGRESIONES DEL ACTO RECLAMADO. SI en los conceptos de violación no-
se expresan los razonamientos láaicos y jurídicos que expliquen la afectación 
que le cause a la quejosa el pronunciamiento de la sentencia reclamada, los 
mismos resultan Inoperantes. toda vez que todo motivo de inconformidad, no 

. por rigorismo o formalismo, sino por exigencia indispensable, debe contener los 
argumentos necesarios, tendientes a justificar las transgresiones que se 
aleguen. de tal manera que si carecen de aquéllos. no resultan idóneos para 
ser analizados por el tribunal federal correspondiente. en el juicio de 
amparo. "27 \ 

.. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. CARGA PROCESAL MÍNIMA DEL QUEJOSO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 166, FRÁCCIÓN VI. DE lA LEY DE AMPARO). Los 
conceptos de violación deben consistir, en su mejor expresión, en la exposición 
de argumentos jurídicos dirigidos a demostrar la invalidez constitucional de los 
actos reclamados, total o parcialmente. Los elementos propios de estos 
argumentos deben ser. ordinariamente. los de cualquier razonamiento, esto 

!'<Tesis Aislada XVII.1o.C.T.38 K, con número de Registro 171512. Novena Época. lfjstancla: PRIMER 
) TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CI\ÍIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CJRCUITO. Fuente: SJF 

y su Gaceta, tomo XXVI. Septiembre de 2007. Página: 2501. Tesis: Materia(s): Común ... 
25 Tesis aislada II.A.62 A., con númerq_ de r':l_glstro: 194,031, ¡dictada en la Novena Época. M<;lteria 
Administrativa. Instancia: TRIBUNAL COLE<3IADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: SJF y su Gaceta. Tomo: IX Mayo de 1999. Página: 1~01. 
26 Tesis aislada 11,.2o.C.T .. 2 K., con número de registro 204,439, dictada'.en la Novena Época. Instancia: 
SEG.UNDO TRIBUNAL COLEGIADO.EN MATERIAS CIVIL V; DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Materia 
Común. Fuente: SJF y su Gaceta. Tomo: 11. Agosto de ·1995. Tesis. Página: 483. 
27 Jurisprudencia l.óo.C. J/21, con número de registro 191.370, dictada en la Novena Época. Materia 
Común. Instancia: Tribunal~s Colegiados de Circuito. Fuente: SJF y su Gaceta. Tomo: XII, Agosto de 
2000 .. Página: 1051. 
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es, la precisión de (sic) o las partes del acto reclamado contra las que se 
dirigen: las disposiciones o principios jurídicos c¡ue se estiman contravenidos, y 
los elementos suficientes para demostrar racionalmente la infracción alegada. 
Sin embargo, con el ánimo de optimizar el goce del derecho constitucional a 
la jurisdicción, conocido en otros países como la gar<;mtía de acceso efectivo 
a la justicia, los criterios de tribunales federales mexicanos se han !orientado. 
hacia una mayor flexibilidad respecto a los requisitos exigidos en los motivos de 
las impugnaciones, y con la inspiración en el viejo principio procesal relativo a 
que las partes exponen los hechos Y el Juez aplica el "(erecho, la exigencia ha 
quedado en que se oree/se la causa de pedir. aunada a la manifestación. 
sencilla y natural, de la afectación· a/ ámbito personal, patrimonial familiar, 
laboral. etcétera, sufrida por la peticionarla de garantías. desde su punto de 

· vista y mediante el uso de lenguaje directo y llano, con el propósito evidente 
de abandonar faS exigencias técnicas extremas a fas que S('l había /legado, 
que SÓ/0 /os abogados C'fn SUficiente experiencia en cada materia jurídi(;a 
podían satisfacer. con la consecuencia, no intencional pero real de alejar 
cada vez más q la generalidad de la población de la posibilidad de obtener 
la protección de la justi¡oia. a través de la apreciacióQ e interpretación del 
dere¡;;ho. No obstante, ni la legislación ni la jurisprudencia se han orientado 
absolutamente por los principios del sistema procesal inquisitorio. hacia una 
revisión oficiosa de los actos reclamados, respecto a su constitucionalidad y 
legalidad, sino que prevalece una carga procesal mínima para el agraviado. 
consistente en precisar en la demanda la causa petendi de su solicitud de 
amparo y la afectación que estime lesiva en su perjuicio. En consecuencia, 
cuando Jos peticionarios de la protección constituclonql no colman siquiera 
esa mínima exigencia, lo alegado debe declararse inoperante. "28 

\ 

"PRUEBAS. CASO DE INOPERANCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACION EN QUE 
SE RECLAMA SU FALTA DE ESTUDIO. Para la operancia de Jos conceptos de 
violación en que se reclama la falta de estudio de algunas de las pruebas 
rendidas. es necesariº<; no sólo que la omisión exista. sino que la misma 
trascienda al sentido de la sentencia. entronando así una verdadera .. 
transgresión a las garantías constitucionales d3 la parte quejosa. "29 

"CONCEPTOS DE VIOLACION FUNDADOS PERO INOPERANTES. Si del análisis que 
en e//ulclo de amparo se hace de un concepto de violación se concluye que · · 
es fundado, pero si por diversas razones que. ven al fondo de la cuestión 
omitida. el mismo resulta ineficaz para resolver el asunto en favor de los 
intereses del que/oso. el concepto aun cuando es fundado debe declararse 
inoperante; consecuentemente. por economía procesal procede negar la 
protección constitucional en lugar de concederse para efeCtos. es decir. para 
que la responsable reparando la violación haga el estudio de lo omitido, lo 
cual a nada práctico conduciría. pues no obstante cumplir cot¡ ello. la misma 
autoridad o bien el tribunal colegiado respectivo en un amparo diverso 
promovido en su oportunidad. tendría que resolver el negocio en contra de los 

\ .. 
1 1 

\ 1 
. - ' \ ' 

28 Jurisprudencia 1.4o.C. J/27, con número de registro 171511, dictada en la Novena Epoca, por los 
Tribunales Colegiados de Circuito. Visible en el SJF, Tomo XXVI, Septiembre de 2007. Página 2362. 
29 Tesis asilada (común), con núrhero de registro número 237383, dictada en la Séptima Época, por la 
Segunda Sala de la SCJN, fuente SJF, Localización: volumen 187-192 Tercera parte, página 122. 
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intereses'del solicitante de garantías; por lo tanto, es innecesario esperar otra 
ocasión para resolverlo negativamente. "30 · 

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE COMBATEN ARGUMENTOS 
ACCESORIOS EXPRESADOS EN LA SENTENCJA RECURRIDA. MAxiME CUANDO 
ÉSTOS SEANiJNCOMPATIBLES CON LAS RAZONES QUE SUSTENTAN EL SENTIDO 
TORAL 6EL FALLO. En términos del artículo 88 de la Ley de Amparo. la parte a 
quien perjudica uha sentencia tiene la cargq· procesal de demo$trar su 
Ilegalidad a través de los agravios correspondientes, lo que se cumple cuando 
los argumentos expresados se encaminan a combatir todas las 
consideraciones en que se apoya la resolución impugnada. Ahora bien, los 
agravios resultan Inoperantes cuando tienen como finalidad controvertir 
argumentos expresados por el órgano de control constitucional en forma · · 
accesoria a /as-razones que sustentan el sentido del fallo, sobre todo cuando 
sean incompatibles con el sentido toral de éste. porque aunque le asistiera la 
r~JZón al quejoso al combatir la consideración secundaria expresada a mayor 
abundamiento. ello no tendría la fuerza suficiente para que se '\vacara el fallo 
combatido, dado que seguiría rigiendo la consideración principal. en el caso 
la inoperancia del concepto de violación. "31 

"AGRA V/OS INOPERANTES EN,LA REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS QUE SE 
SUSTENTAN EN PREMISAS INCORRECTAS. Los agravios son inoperantes cuando 
parten de una hipótesis que resulta Incorrecta o falsa. y sustentan su 
argumento en ella, ya que en tal eventb resulta inoficioso su examen por el 
tribunal revisor/ pues aun de ser fundado el argumento, en un aspecto 
meramente /urídlco sostenido' con base en la premisa Incorrecta. a ningún fin 
práctico se llegaría con su análisis y calificación debido o que al partir aquél 
de una suposición que no resultó cierta, sería ineficaz para obtener la 
reyocación de la sentencia recurrida; romo eí' el caso en que se alegue que 

de /á Sala Fiscal determinó qup la resolución administrativa era liega/ por 
encontrarse indebidament~ motivada. para Juego expresar argumentos 

, encarriinados a eVidenciar· que al tratarse de un vicio formal dentro del 
o 1 

proceso de fiscalización se debió declarar la nulidad para efectos y no lisa y 
liqna al tenor de los numerales que al respecto se citen, y del examen a lqs 
constancias de autos sf].aprecia que¡la responsable no declaró la nulidad de 
la . resolución administrativa sustentándose en el vicio de formalidad 
mencionádo (indebida motivación). s[no con base en una cuestión de fondo. 
lo que ocasiona que resulte innecesario deliberar sobre la legalidad de la 
nulidad absoluta decretada, al sustentarse tal argumento de ilegalidad en una 
premisd que no resultó verdadera". 32 

"AGRA V/OS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS 
FALSAS. Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son 
inoperantes. ya que a ningún fin práctico c?ndur;;lría su análisis y calificación, 

--
' ' 30 Jurisprudencia 11.'3o. J/17. con número de registro: 218729, dictada en 'la Oc¡tava Época. Instancia: 

Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. Fuente: Gaceta del SJF. Localización: 56, Agosto de 
1992. Materia: Com~n. Página. 45 (J); • 
31 Jurisprudencia 1a./J. 19/2009, con número de registro: 167801. Dictada en la Novena Epoca. 
Instancia: PRIMERA SALA. Fuente: SJF y su Gaceta. Localización: XXIX. Marzo de 2009. Materia: Común. 
Página 5. \ ' ' 

\ . 
32 Tesis aislada, con número de registro 171511, diqtada en la Novena Epoca, por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, Visible en el SJF, Tomo XXIII. Febrerolde 2006, Página 1769 
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pues al partir de una suposición que no resultó verdade(O, su conclusión resulta 
ineficaz para obtener la revocación de la sehtencia recurrida. ' 33 

"CONCEPTOS DE VIOlACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE llENEN 
COMO SUSTENTO UN POSTUlADO NO VER[D/CO (APÚCACIÓN ANALÓGICA DE 
lA JURISPRUDENCIA 2a./J. 108/2012 (10a.)). La Segunda Sala qe la Suprema 
Corte de Jl.)sticia de la Nación, en la jurisprudencia en cita, determinó que los 
agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que 
a ningúl)_ fin práctico conduciría su estydio pues, al partir de una suposición no 
verdadera, su conclusión es ineficaz para obtener la revocación de la 
sentencia recurrida; principio que aplica a los conceptos de violación cuyo 
sustento\ es un postulado qlle resultó no verídico: de ahí que sea ocioso su 
análisis y, por, ende, merecen el calificativo de inoperante~. "34 

.. SEN1ENCIAS, RELAC/ON fNTIMA DE SUS ELEMENTOS. Una sentencia no es sino 
una relación lógica de antecedentes dados, para llegar a una conclusión que 
resuelve la controversia sometida al juzgador: por lo mismo, la sentehc(a la 
constituyen tanto la conclusión lógica de sus antecedentes, como las 
proposiciones que fijan el sentido de tal re/ación. y no puede sostenerse que 
cuando se aclara la congruencia de los elementos del razonamiento que el 
Jueihace, para llegar a una conc!¡¿sión, se vio/13 la sustancia del fallo, sólo 
porque ~n razón. de dicha congruencia, ~ea neceSario aclarar el sentido de la 
proposición, pues no puede tenerse por sentencia una parte de la misma, 
como es la resolutiva, s/n la relación de los hechos que aparezcan en el 
proceso v los fundamentos legales de la reso/ución"35 

"SENTENCIAS. REIACION [NT/MA pE SUS ELEMENTOS. Los puntos resolutivos de 
una sententia son el resultado de las consideraciones jurídicas que los 
determinan y sirven para interpretarlos, de acuerdo con el principio de 
congruencia interna de las sentencias, de modo que no puede tenerse por 
sentencia una parte de la misma, como lo es la resolutiva, s/n la relación de 
hechos que aparezcan en el oroceso y los fúndamentos leaales de la 
det!f!rmlna~lón."36 

1 
1 

1 

! 
! 

1 -
33 Tesis de jurisprudencia 2a./J. 108/2012 con número de registro 2001825, dictada en la Décima Época, 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el SJF y su Gaceta Libro 
XIII, Tomo 3, Octubre de 2012, Página: 1326 
34 Tesis de jurisprudencia XVII.1 o.C.T. J/5, con número de registro 2008226, dictada en la Décima Época: 
por los Tribunales Colegiados de Circuito,visible en)a Gaceta del SJF, Libro 14, Tomo 11, Enero de 2015, 
Página: 1605. · 
35 Registro: 353,345. Tesis aislada, Materi\)(s): Común Quinta Época, Instancia: Tercera Sala, SJF, LXX. 
Página: 3764. ' 
36 Registro: 240,090, Tesis aislada, Materia(s): Común, Séptima Época, Tercera Sala, SJF, 199-204 Cuarta 
Parte, Te~is'¡Página: 44./ 

Página 19 de 75 

\ 

\ 

1 

\ 



1 

\\ 

\ 

J 

12227 ¡ 

Del mismo modo, en la presente Resolución se hará alusión a argumentos 
infundados. Un argumento es infundado cuando al 'actor no le asi§te la razón, 
porque no probó los hechos afirmados, es incorrecta su apreciación sobre los 
hechos, la aplicación, interpretación o integración de la norma y sus argumentos o 
sobre la aplicabilidad de un criterio jurisprudencial.37 

éUARTO. ANÁLISIS DE LAS MANIFESTACIONES Y ARGUMENTOS DE LAS EMPLAZADAS, 

l, Cu~stiones Prevías. 1 

1.1 Se debió iniciar un incidente de verificación del cumplimiento de la resolución 
RA-029-2006.38 • 

La Oferta Pública disponible al, mom~nto eh que Maxcom lV realizó la solicitud 
para transmitir señales vía Internet el día seis de octubre de dos mil once, derivó 
del cumplimento de lo dispuesto en la Resolución RA-029-2006. 

Para mejor claridad -a continuación se expondrán de manera sintetizada los 
antecedentes de dicha resolución: 

. / 
El veintinueve de marzo de dos mil seis, CVQ le notificó a la CFC su Intención de 
realizar una concentración. El veintiocho de septiembre de dos mil seis, el Pleno 
dé la CFC, emitió laJesoluclón mediante la cual res9lvló sobre la transacción 
notificada, estableciendo o!ertas condiciones. 

i 
El veintidós de noviembre de dos mil seis, CVQ Interpuso ante la Comisión un 
recurso de reconsideraclón en contra de la resolución descrita en el párrafo 
anterior, a dicho recurso le recayó el número de expediente RA-029-2006. \ 

El veintitrés de febréro de dos mil siete, el f?leno de la CFC emitió Id Resolución 
RA-029-2006 determinando nuevas condiciones a las que fue sujeta la 
autorización y que deberán ser cumplidas por CVQ, en la cual en su Tercer 
resolutivo se resolVió lo siguiente en su ~arte conducente: 

.. · "b) fForporaffvo Vasco de Qu/roga, S.A. de C. V. y Grupo Televisa (sic). S.A., a través 
de sus subsidiarias respectivas, se obligan a otorgar, en el convenio respectivo y en 
condiciones no discriminatorias y-que no desplacen indebidamente ni impidan 
sustancialmente el acceso'al mercado en términos de lo dispuesto por la LFCE.1 a los1 

concesionarios de televisión restringida que operen en la República Mexicana (el 
"Concesionario Cliente"), el derecho a retrasmitir en forma simultánea, las Señales \ 
Abiertas de Grupo Televisa, S.A. que Grupo Televisa, S.A transmita .en la zonal de 
cobertura auforizada al Concesionario Cliente, exclusivamente a través de la propia 
red de televisión restringida dfil Concesionario Cliente· (É:nfasls Añadido) 

Como parte del cumplimiento, entre otras cosas, Televisa publicó en su página 
de Internet la siguiente Oferta Pública: \ 1 

1 1 
"En términos de la resolución expe,dida por la Comisión Federal de Competencia, de 
fecha 23 de febrero de 2007, Televisa, S.A. de C. V. ("Televisa") en este acto ofrece a 

\ 
37 Análisis de agravios y redacción de sentencia, Centro de Capacitación Judicial Electofal. disponible 
en : http://www.teever.gob.mx/files/analisls_de_agravios_y_redaccion_de_sentencias.pdf 
38 Folios 10486 a 10490. 
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titulares de concesiones de una red pública de telecomunicaciones autorizada para 
prestar el servicio de televisión y audio restringidos, cuyas autorizaciones expedidas 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes se encuentren vigentes 
("Concesionario de Televisión Restringida*). celebrar un contrato de licencia para 
qúe el Concesionario de ""elevi~ión Restringida pueda tener el derecho a retransmitir. 1 
exclusivamente a través de su red propia, un grapo de señales de televisión de 
Televisa, en condiciones no discriminatorias y que no desplacen Indebidamente hi 
impidan sustancialmente el acceso al mercado en términos de los dispues

7
to por la 

1 legislación dplicable. • ¡ 

Si bien las condicl9nes qyedaron debidamente cumplidas, qÚedardn a salvo las 
facultades de la CFC¡ ahora del Instituto para verificar el cumplimiento de las 
condiciones, tal como dispone la propia Resolución RA-029-2006 que señala en 
el resolutivo "Sexta.-Esta CFC vigilará en forma permanente y en ejecución de la 
presente resolu~ión el cumplimiento total de las condiciones a que se sujeta la _; 
autorización de la concentraclóitnotlficada. de conformidad con lo establecido en la 
presente resolución". \ 

~o anterior es reconocido por el propio Instituto en la página ciento veinte del 
OPR en la que señala lo siguie;nte: 

1 
" ... independientemente de los condicionamientos Impuestos por la autoridadde 
competencia, las acciones que realizará G1V como consecuencia de la autorización 
de la concentración analizada, no estaban exentas de ser inv~stigadÓs, de acuerdo · 
a las facultades de Investigación y sanqión que se prevén de la LFCE, en el entendido 
de que a la fecha de emisión de este OPR. es e/ Instituto la autoridad competente 
con dichas facultades de investigación y sanción en materia de competencia 
económiea'. 

1 

\ / 

Ahora bien, la solicitud de_licenclámiento de lgs señales de televisión realizada 
por Maxcom lV, mediante escrito dé seis de octubre de dos mil once se formuló 
bajo los mismos términos en los que GlV licenció sus señales a Maxcom Telecom, 
es decir, bajo los términos de la Oferta Públi~a . . , 
Lb anterior es reconocido por el Instituto en la páginal ciento once del OPR en 
los siguientes términos: \ 

1 
"Del contenido del escrito de solici/ud de seis de octubre de dos mil onc.;i.se observa 
que Maxcom 1V solicitó a VISAT (Televisa) y a G1V el licenciamiento de diversas 
señales de televisión en los mismos términos en los que dichos agentes licenciaron las 
señales- a Maxcom Telecom agente económico que pr~sta el servicio de 1V 
RE$TRINGIDA. 1 \ 

Como se puede observar. a través del escrito de seis de octubre de dos1mil once, 
Maxco!J!. 1V mostró la voluntad de adherirse a los términos y condiciones bajo las 
cuales G1V y Televisa licenciaban las señales a otros agentes económicos, es decir, 
no buscaban condiciones favorables para su otorgamiento.· 

1 
' 

De esta manera, la solicitud de señales no encuadra en el supuesto de la oferta 
Pública porque ésta úniCamente r estaba disponible para aquellos 
concesionarios que prestaran el servicio de 1V Réstringida a través de una RPT 
que desearan retransmjtir para el servicio de 1V -Restringida, excluslvam~nte a , 
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través de su red propia, el grupo de señples de televisión de GTV y Jo sus afiliadas' 
o subsidiarias o de terceros que son licenciados a GTV, y conforme a lo 
establecido por el propio Maxcom TV en su solicitud, el servicio que pretendían 
ofrecer tenía por objeto difundir dichas señales a través de Internet y no así por 
su red propia. , 

Sin embargó, el 1FT a lo largo del OPR analiza el contenido de la Oferta Pública! 
concluyendo que hubo un incumplimiento de la misma ya que a su juiCio ésta 
no limitaba a que se ofrecieran las señales a Maxcom TV en los términos que ésta 
las solicitó . 

• Sirve de sustento a lo anterior lo expuesto por el propio lnstit~to en 19s páginas 
• 119 a 121 del OPR, en las que manifiesta lo siguiente: \ 

1 
"De esta manera, la ínterptetación que realiza GTV respectp al alcance de la 
obligación impuesta por la CFC de publicar una Oferta Pública de señales de 
televisión, desvirtúa los objetivos que se pretendían al Imponerla, los cuales eran 
precisamente el permíffr,el acceso a las señales de televisión de dicho agerrte 
económico y, por el contrario, en el caso en concreto, la Oferta Públícp es utilizada 
como un ínstrumer¡to de ~clusíón y no como un medio de comerclallzaéión no 
díscrímínatorío de señales de televisión. 

En efecto, del contenido de la resolución emíffda por la CFC en el expediente RA-026-
2007 se desprende que uno de los.objetivos perseguidos por la entonces CFC era 
precisamente evitar restricciones¡ anffcompefflivas que /Imitaran el acceso al 
licenciamiento de las señales de televisión dE} GTV a los competídore5'·actuales o 
potenpíales de las subsidiarías de GTV. Mediante las coodlclones Impuestas se buscó 
dísmírluír o eliminar los posibles riesgos reales a( proceso de competencia y libre 
concurrencia que hubiera generado la concentración analizada en dicho 

/ d' • 1 expe len,e . 
. ·¡ ( .. .) 

\ i ' 
No es posible, por lo tanto, admitir que la coridlclón íncluldp ,en la Oferta Públipa y 
que deriva de la resolución emitida po(la CFC dentro del expediente RA-026-2007 el 

( día once de diciembre de dos mil siete, implique que GTV no puedá otorgar el 
licenciamiento de señales de televisión más que a concesionarios que prestan e/ 
servicio de TV RESTRINGIDA a través de su propl? red. \ , 

En conclusión, esta Al advierte que a pesar de la existencia de una Oferta Pública, 
misma que es Interpretada por GTV y Televisa de forma contraría al bien jurídico 
tutelado por la LFCE. esto es, la eficiencia al procesó de competencia y libre 
concurrencia, dichos agentes económicos· tenían la posibilidad tecnológica y 
económica de proveer el licenciamiento de sus señales de TV RADIODIFUNDIDA a 
terceros. Sin embargo, GTV y Televisa determinaroq que el servicio Yuzu que Maxcom 
TV ofrece, no encuadraba en lo;; alcances de la Oferta Pública, p9r lo que se 
rehusaron de forma unílater9l a' autorizar a Maxcom TV el licenciamiento de las 
señales de TV Radiodifundida de GTV·. . _ 1 ¡ 

\ 
Derivado de lo anterior, que suponi/ndo sin cónceder que las manifestaciones 
realizadas por el 1FT respecto al incumplimiento de la Oferta Pública fueran 
verd~deras y correctas, resulta i~correcto el inicio de una investigaciÓ)'l por 1 \ .. 
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denuncia, cuando legalmente lo q4e debió cJ~haber Iniciado, en su caso, es un 
Incidente de verificación de cumplimiento y ejecución del expediente RA-029-
2006! 

Las manifestaciones de las emplamdas resul,tan Infundadas, en virtud de que en el 
OPR no se observa que la Al haya consid~rado que se hubiese incumplido,con las 
obligaciones establecidas en la Resolución RA-029-2006, es decir, que' GTV y 
Televisa inqumplieran con las condicion.es Etstablecidas ,en la Resolución RA-029-
2006 y que se hubiera tenido que abrir un incidente de verificación. En específico, 
lo qye el OPR señala es que, GTV y Televisa no pueden negar un servicio (oto,rgar el 
licenciamiento de sus señales de TV Radiodifundida a Maxcóm TV) por el simple 
hecho de la existencia de la Oferta. Pública, ya que si bien ésta señala en su 
literalidad que GTV debe otorgar' sus señales de TV Radiodifundida a 
concesionarios de TV Restringida para que estos últimos las retransmitan en forma 
simultánea a través de su red propia, dicha oferta no puede excusar a GTV para 
negar de manera unilatebl el servicio referido servicio a Maxcom TV. 

En este sentido, el OPR señala que GTV y Televisa realizan una interpretación 
incor¡recta del alcance de la Resolución RA-026-2007, como se transcribe a 
continuación: 

1 
· 

"De• lo anterior se desprende que GTV pretendió utilizar los condicionÓmientos 
impuestos por fa CFC. dentrÓae un caso de estudio específico, como*lna 
limitante para otorgar el licenciamiento de señales df9 televisión a agentes 
económicos que distribuyen;contenidos audiovisua/espor pfgtaformas distintas 
a fas qu~ señala fa OFERTA POaUCA. es decir, fa interpreta como una obligación 
de carácter prohibitivo y discriminatorio, a través de fa cual se adjudida el 
derecho de determinar a qué agentes económicbs tiene permitido otorgar el 
licenciamiento de sus señales de televisión y a cuáles no. 

Sí bien GTV hizo señalamientos respecto de que MAXCOM TV no actualizaba los 
supuestos de la OFERTA POBUCA. pues iba a transmitirlas a través de Internet y no 
por medio de su propia red, no se observa que GTV havo dado alguna opción 
a MÁxcoM TV para que estuviera en posibilidad de obtener el licenciamiento de 
sus señales de televisión. aunque fuera en condiciones distintas a las señaladas 
en la OFERTA POBUCA: de lo que se desprende la intencionalidad de GTV para 
impedir que un agente económico tuviera acceso a sus señales. 

'oe esta manera, fa interpretación que realiza GTV respecto al alcance de fa 
obligación impuesta dar la CFC de publicar una OFERTA POBLICA de señales de 
televisión. desvirtúa los objetivos que se pretendían al imponerla, los cuales eran 
precisamente el permitir el acceso a fas señales de televisión de dichd agente 
económico y, por el contrario, en el caso en concreto, la OFERTA POBLICA es 
utilizada como un Instrumento de exclusión y no como un medio de 
comercialización no discriminatorio de señales de televisión. 

En efecto, del contenido de fa resolución emitida por fa CFC en el expediente 
RA-026-2007 sí' desprende\ que uno de los objetivos perseguidos por fa entpnces 
CFC era precisamente \evitar restricciones anticompetitivas que limitaran el 
acceso al licenciamiento de fas señales de televisión de GTV a los competidores 
actuales o potenciales, de fas subsidiarías de GTV. Mediante fas cohdiciones 
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impuestas se buscó disminuir o elimirlar los posibles ries;os reales al proceso de 
competencia y libre concurrencia que hubiera generado la concentraclórf'' 
analizada en dicho expediente. ' 

(, .. ) 

(. . .) Asimismo, se acredi\ó que las señales de televisión abierta que proveen 
otros agentes económicos tienen un alto '!talar ¡:¡ara los usuarios finales en el 
mercado relevante, medido en términos de tiempo y niveles de audiencia. 01;3 
tal manera, que la posición de GJV en la provisión de ambos Insumas necesarios 
(i. e. las señales de televisión y l~s medios de transmisión) le brinda a .este grupo 
económico la oportunidad y los incentivos para ofrecer accdso . a otros 
proveedores de señales de televisión abierta en condiciones cuyo 6bjeto o 

1 efecto sea o pueda ser desplazar Indebidamente a otros agentes del mercado; 
impedirles sustancialmente su acceso o establecer ventajas exclusivas en favor 
de sus filia/eso subsidiarias. 

(. .. ) 

De conformidad con lo anterior, se observa que el objetivo de la CFC era 
' permitir el acceso a' un insumo que se consideró necesario -las señales de 1V 

RADIODIFUNDIDA de GJV- en condiciones no discriminatorias y reducir las _, 
posibilidades de que lo utilizara como un instrumento para desplazar 
competiddres actuales o potenciales; lo anterior en una fecha (diciembre de 
dos mil ~iete) en que la comercialización de C<l!ntenidos audiovisuales a través 
de Internet era incipiente. · 

El hecho de qlfe MAXCOM 1V solicitara el licenciamiento de las señales de 
televisión al amparo de la referida OFERTA PúBLICA no limitaba a GJV a ofrecer el 
licenciamiento de forma independiente o diferente a lo dispuesto en la misma, 
toda vez que el proporcionar el licenciamiento de las señales de televisión no 
contravenía el fin por el cual existía la obligación de realizar la OFERTA PúBLICA el 
cual era permitir el acceso a las señales de 1V RADIODIFUNDIDA de GTV en 
condiciones no discriminatorias. 

Por otro lado, s~ señala que la CFC también determinden su resolución de once 
de diciembre de dos mil siete que, independientemente de Jos
condicionamientos impuestos por la autoridad de competencia, las acciones 
que realizará GJY como consecuencia de fa_autorizac/ón de la concentración 
analizada, no estaban exentas de ser investigadas, de acuerdo a las facultades 
de investigación y sanción que seprevén de la LFCE, en el entendido de que a 
la fecha de emisión de este OPR, es ei/Nsmuro la autoridad competente con 
diéhas facultades de investigación y sanción en materia de competencia 
económica. 

, De forma específica, la CFC determinó lo siguiente: ' . 
(. . .) (S)e señala que G:(1V podrá /icenciár conjuntamente sus señales de televisión 
abierta y de televisión restringii;Ja, siempre y cuando, dicha licencia conjunta no 
contravenga la LFCE y,,partlcu/armente,/que no constituya ninguna de las 
prácticas monopólicas prohibidas en el artículo 1 O de la LFCE consiste~ tes en los 
actos, contratos, convenios, procedimientos o combinácjones cuyo objeto o 
efecto sea o pueda ser desplazar indebidamente a otros agentes del mercado; 

! 

impedirles sustancialmente el acceso o establecer ventajas exclusivas en favor 
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de una o varias personas en los casos previstos en las fracciones lcie esta 
disposición: por lo que esta Comisión no determina a priori ni se pronuncia en 
este acto sobre la validez y legalidad de provisión alguna conjunta pe señales 
de televisión abierta y de televisión restringida, ni prejuzga sobre qua/esqu/era 
mecanismos de comerciallzaclóh de canales de televisión abierta y restringida 
que emplee actualmente o en el futuro GTV;· pues respecto de su análisis por 
posible contravención a la normafividad en la materia de competencia 

: económica cuenta con las facultádes de Investigación y sanción que le otorga 
la LFCE( ... ). 

En ese sentido, las acciones de los a{Jentes ecdnómicos están supeditados a lo 
dispuesto en la LFCE, legislación aplicable en rr;lateria de competencia 
económica en el país, por lo que las conclusiones a las que llega GTV para 
justificar su acción, consistente en rehusarse de forma unilateral el 
licenciamiento de las señales de televisión a un tercero, en el s;aso específico a 

\ MAXCOM TV; podrían actualizar lo dispuesto en la fracción V del artículo 7 O de la 
LFCE, toda vez que de la simple lectura al referido ~supuesto' normativo, se 
desprende que la legislación no hace distinción en las características que el 
agente económico solicitante-de un bien o servicio disponible-deba cohtar. 

1 1 
(.) \ 

No es posible, por fo tanto, admitir que la condición incluida en la OFERTA PúBLICA 

y que deriva de la resolución emitida por la CFC dentro del expediente RA-026-
2007 el día once de1diciembre de dos mil siete, implique que GTV no pueda 
otorgar el licenciamiento de señales de televisión más que a concesionarios que 
prestan el servicio de 7V RESmiNGIDA a través de su propia red. 

" 
En conclusión, esta Al advierte que a pesar de la existencia de una ([)FERTA 

PúBLICA misma que es interpretada por GTV y TELEVISA de forma contraria al bien 
jurídico tutelado por la LFCE, esto es, la eficiencia al proceso de competencia 
y lib(e concurrencia, dichos agentes écon(!micos tenían la posibilidad 
tecnológica y económica de proveer el licenciamiento de sus señales de 7V 
RADIODIFUI)JDIDA a terceros. Sin !embargo, GTV y TELEVISA determinaron que ~1 
servicio YUZU que MAXCOM 7V ofrece, no encuadraba en los alcances de la 
OFERTA PúBLICA, por lo que se rehusaron de forma unilateral a autorizar a MAXCOM 

7V el licenciamiento de las señales de 7V RADIODIFUNDIDA ¡de GTV. "39 (Énfasis 
añadido) 

/ 

Por lo anterior, independientemente que GlV manifestara durante la investigación 
del presente procedimiento, que la razón por la cual no otorgó la licencia de sus 
se~ales a Maxcom lV, -era que éste no cumplía con los requisitos SE?ñalados en la 
Oferta Pública; y, ampSJrándose bajo el argumentp de que la solicitud presentada 
por Maxcom lV, mediante escrito de seis de octubre de dos mil once, se formul<j> 
bajo los mismos términos en los que GlV licenció sus señales a Maxcom Telecom; es 
decir, de conformidad con lo establecido en lahOferta Pública, razones que como 
se señ,aló desde el OPR no son suficientes para egar a Maxcom lV sus señales de 
lV Radiodifundida sin mediar causas económicÓs y técnicas justificadas, y por tanto 
se configura una negativa de trato al impedirle a Maxcom lV el acceso de insumas 
\ 

\ 
39 Folios 6119, 6120. 6132, 10365 a 10367, 
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considerados como neces~rios para disminuir o éiiminar cualquier riesgoo daño al 
proceso de competencia y libre concurrencia. 

Del mismo modo, como se observa en las transcripciones anteriores, el OPR se 
remite a la resolución de la CFC, que establece que la~ condiciones y el mismo 
análisis de la concentración son independientes y sin preju~gar de otras prácticas ~. 

monopólicas. ' 

No obstante que GTV y Televisa en sus manifestaciones refieren la Oferta Pública 
difundida en cumplimientQ a la resolución del Pleno de la CFC de fecha veintitrés 
de febrero de dos mil siete, dentro del expediente número RA-029-2006, en el OPR 
se analiza la Oferta Pública difundida por GTV en cumplimiento a lo determinado 
en la resolución emitida dentro del expediente número RA-026-2007, el once de 
diciembre de dos mil siete. Esto, toda vez¡que, ambas reSoluciones ve'rsan sobre el 
licenciamiento de señales de TV Radiodifundida y señales de N Restringida en los 
mismos términos. Por lo tanto, ~1 hecho de que en el Expediente se analice la Oferta 
Pública del RA-026-2007 y no la Oferta Pública del RA-029-2006, no modifica el 
análisis de la práctica imputada, máxime que la Resolución RA-026-2007 toma en 
consideración la Resolución RA-029-2006 aludida por GTV y Televisa, con la 
finaMdad de no dictar sentencias contradictorias. 1 

2.2 Al ampliar el alcance de la Oferta Pública, ei.!FT está volviehdo a juzgar.40 

El OPR emi1ido por el 1FT resulta ilegal al hcbber sido dictado en contravención a 
los principios de cosa juzgada y non bis in ídem, , ya que al pronunciarse respecto 
de la interpretación y alcance de la Oferta Pública impuesta por la CFC en la 
Resolución RA-029-2006, está violentando el principio de cosa juzgada y 
procesándó dos veces por el mismo hecho a GN, eh contravención a lo \ 
dispuesto por el artículo 23 de la CPEUM, así como en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y et'\ la CIDH, de los cuales el Estado Mexicano es 
parte y que por tanto forman parte de nuestro ordenamiento jurídico. 

Por lo que hace al principio de cosa juzgada, es necesario resaltar que Id 
autoridad de la cosa juzgada (sic) resulta obligatoria p6ra cualquier autoridad
incluyendo ese Instituto-, en férminos de lo dispuesto por los artículos 354 a 356 
del CFPC, el cual resulta obligatorio de manera supletoria de conformidad con 
lo previsto por·la LFCE, en el que sé establece que la yosa juzgada constituye la 
verdad legal y, por tanto, contra ella no se admite recurso ni prueba alguna, 
mlsmp que existirá en los supuestos en los que haya una sentencia que ha 
causado ejecutoria al no admitir ningún recurso er"\ su contra, o bien, porque 
ha91éndólo éstas no;fueren recurridas o fueren consen1idas expr~samente por 
las partes. \ 

Ahora bien, si en contra de una resolución que cons1ituye cosa juzgada, una 
autoridad (en este caso el 1FT), decide volyer a pronunciarse, no obstante 1iene 
prohibido revocar sus propias determinaciones, se entendería que está juzgando 

\. 
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nuevamente el acto que le dio origen a¡ esa determinación, violando así el 
principio non bis in ídem.41 

Ahora bien, el principio non bis In ídem consiste en la Imposibilidad de que una 
( persona pueda ser procesactd dos veces por el mismo hecho. El referido 

principio, elevado al rango de derecho humano, encuentra su fundamen'to en 
el artículo 23 de la CPEUM. 

\ 
En ese mismo sentido, el principio de mérito se encuentra garantizado por el 
artículo 14.7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos tte Nueva 
York: , / 

(Se transcribe) 
'\ 

Así. el principio non bis In ídem prohíbe que cualquier persona pueda ser juzgada 
dos veces por el mismo delito, independientemente de que en el procedimiento 
primigenio haya sido absuelto o condedado por aquellos hechos o actlones 

y 

que se pretenden analizar por segunda ocasión. De ello que, el respeto a dlcro 
principio se traduzca en un impedimento procesal para Iniciar un segundo 
proceso dérivado de los mismos heqhos y con un mismo objeto, en el claro 
entendido de que el bien jurídico futelado por dicho principio lo constituye la 1 

1 ' seguridad para los gobernados en el sentido de que no sean sometidos a dos 
procesos por Jos mismos hechos y ccm' el mismo fin u objeto. 

1
" Las emplazadas se~alan que: "Dicho principio es fundamental de todo Estado de Derecho que tal 
y comt< lo ha establecido la Primera Sala de la Suprema Carie de Justicia de la Nación, resulta 
aplicable a máterias distintas a la penal, en concreto a la materia administrativa Él/o de conformidad 
con la tesis 7 a XL V/11/2002. visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en su Novena 
Época. tomo XVI. correspondiente al mes de julio de 2002, página 56, que dice: CONTRIBUCIONES 
OMITIDAS. EL TERCER PARR{<FO DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTfCULO 64 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, VIGENTE EN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS- AL ESTABLECER QUE AQUÉLLAS SE 

~~~~~~~~L~~: :::~~~i~~g~::g~;~C~M~Rx~w~~~~~o;::;E~~~~~¡;;g¿~ ~~~E:fl~ 
principio d'f' non bis in ldem (:;ontenido en el ariículo 23 constitucional como una garantía de 
seguridad jurídica. llene como propósito proteger al gobernado que ha sido juzgado por un delito de 
ser sujeto de juicio nuevamente por el mismo delito, Dicha garantía no es exclusiva de la materia 
penal. tomando en cuenta que conforme al ariículo 7 4 constitucional. la garantía de seguridad 
jurídica debe regir en todas las ramas jurídicds. y llene como propósito proteger al gobernado que ha 
sido juzgado por un delito. de ser sujeto de juicio nuevamente por el mismo delito; en otras palabras, 
el citado ¡principio consistente en que nadié puede ser juzgado dos veces por el mismo delito. 
Presupone la existencia de un juicio originado en la comisión de un delito. por el cual el gobernado 
no puede ser objetod('> otro juicio, es decir. lo que el principio non bis in ídem prohibe es que una 
misma consecuenciá d9 una conducta se castigue doblemente con la mfsma sanción o bien que 
la propia conducta sea sometida a dos procedimiento~ diferentes y que en cada uno de ellos se 
imponga idéntica sanción. Atento lo anterior, al margen de.que la determinación de contribuciones 
omitidas por parle de la autoridad fiscal pueda o no considerarse un juicio. se concluye que el tercer 
párrafo de la fracción 11 del ariículo 64 del Código Fiscal de la Federación vigente en mil novecientos 
noventa y dos. no contraviene el principio constitucional de referencia. pues si bien es cierto que 
aquel dispositivo permite a la fUlar/dad fiscal volver a determinar contribuciones omitidas 
correspondientes a un mismo ejercicio, también lo e~ 1que esta nueva revisión la constriñe a hechos 
distintos. • 
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En esa misma tesitura, nuestros más altos Tribunales han establecido que la 
protección al principio non bis in ídem para que los gobernados no sean 
sometidos a dos procesos,por los mismos hechos, sin que dicho procésoísea 
sinónimo de sentencia.~ Señalado lo anterior, la Oferta ~ública deriva de una 
de las condiciones Impuestas por la Comisión para autorizar una concentración, 
misma que obra en la Resolución RA-029-2006. 

La condición impuesta por la Comisión establecía a la letra lo siguiente: \ 

"En términos de laresolución expedida po!Jia Cbmisión Federal de Competencia, de 
fecha 23 de febrero de 2007, Televisa, S.A. de C. V. (''Televisa) en este acto ofrece a 
titulares de concesiones de una red pública de telecomunicaciones autorizada para 
plestár el seNicio de televisión y audio restringidos, cuyas autorizaciones expedidas 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes se encuentren vigentes 
("Concesionario de Televisión Restringida'), celebrar un contrato de licencia pi!Jra 
que el Concesionario de Televisión Restringida pueda tener el derecho a retransmitir, 
exclusivamente a través de su red propia, un grupo de señales de televisión de 
Tylevisa, en condiciones no discriminatorias y que no desplacen indebidamente ni 
impidan sustancialmente el acceso al \mercado en términos de lo dispuesto por la 

/ legislación aplicable. • -
1 

Ahora bien, lo anterior constituye cosa juzgada atendiendo a que la Resolución 
RA-029-2006 se encuentra firme y por lo tanto es verdad legal. 

Cualquier interpretació~ que realice éÍ 1FT pretendiendo modificar la literalidad 
de las condiciones impuestas en la Resolución RA-029-2006 Implicaría violar el 
principio de cosa juzgada o en su defecto volver a juzgar al de~tinatario de la 
norma individual, lo que resultaría violatorio del principio non bis in ídem. 

En el caso concreto, el IPT viola los principios ampliamente explicados 
anteriormente al interpretar extensivamente la condición, mps allá de su 
literalidad y con ello variando el contenido de la misma. / 

Siwe de sustento a lo anterior lo ei<puesto por el 1FT en las páginas 119 a 121 del 
OPR. en las que manifiesta lo siguiente: ( 

1 

'(se transcribe)' 
\ 

42 Las emplazadas señalan el siguiente criterio: "NON BIS IN IDrM. VIOLACIÓN Al:: PRINCIPIO DE. No es 
necesario que se sentencie a alguien dos vece~ por el mismo delito. para que se traniigreda lo 
disp~esto en el artículo 23 de la Constitución General de la República:-toda vez que dicho precepto 
establece qu_e nadie puede ser juzgado dos veces J?Or el mismo delito, va sea que en el juicio se le 
absuelva o se le condene. sin que implique necesariamente que deban llevarse a cabo dos procesos 
que culminen con sentencias. va sean absolutorias o condenatorias. pues se trata de proteger G¡on 
dicha norn:'a jurídica p los gobernados para que éstos no sean sometidos a dos juicios o procesos por 
los mismo hechos delictivos, sin que deba ~ntenderse el término "procesar' como sinónimo de 
sentenciar. sino de someter a un procedimiento perla! a alguien v la frase "va sea que se le absuelva_ 
o se le condene" contemplada en el aludido artículo constitucional se refiere al primer juicio en el que 
se juzgó al acusado." Novena Época; Registro: 195393; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; 
Tesis Aislada; Fuente: SJF y su Gacetcf XXXII (SIC). Octubre 1998; Materla(s): Penal; Tesis: 1.3o.P.35 P; 
Página: 1171 
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Como se desprende de lo anterior, el 1FT preten-de desentrañar la Intención de 
la CFC al mo~ento de lr;nponer la cóhdlclón, ampliando el alcance de la 
literalidad d~ la misma, haciendo a un lado el hecho de que al hacerlo estó 
volviendo a juzgar respecto de su cumplimiento. 

El argumento que se analiza resulta infundado, porque es incorrecta su apreqiación 
sobre los hechos, 61 1c9nsiderar que la emisión del QPR resulta ilegal por contravenir __ 
los principios de cosa juzgada y non bis in ídem, en atención a las razones1que a 
continuación se exponen. \ 

1 En primer término, cabe seña)gr q las emplazadas que el principio procesal de cosa 
juzgada tiene un doble sentid0, material y formal. EÍ'valor de cosa juzgada formal 
se encuef¡¡tra vinculado al momento procesal en que una resolución emitida por 
autoridad competente queda firme. Por otro lado, el valor de la cosa juzgÓda 
material afín a la garantía de seguridad jurídica consagrada en el artículo 14 de la 
CPEUM, establece que no pu~de volverse b entablar un ulterior procesolduyo 
objeto sea Idéntico a otro anterlór con el que tenga ldenti<5lad de causa, suletos y 

b" t ; o léO. . 

En atención a lo anterior. se precisa que el expediente identificado con el número 

1 

RA-29-2006, sustanciado por la CFC con fundamento en el artículo 39 de la LFCE, J 
tuvo a bien establecer las condiciones a las que fue sujeta la autoriZ>JCiÓn de la 
,concentración anal(zada por l_a Comisión en el expediente CNT-48-2006, notificada 
por CVQ mediante la cual adquiriría indirectamente el cincuenta por ciento de las 
acciones representativas del capital social de Televisión Internacional, S.A. de C.V. 
En este sentido, · dicho procedimiento fue tramitado de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 16, 17, 18, 19 fracción 1, 20, fracción 1, y 21 de la LFCE. ( 

Cabe mencionar,que el prEfsente procedimiento tiene por objeto la sustanciación 
der procedimiento administrativo previsto en el artículo 33 de la LFCE. toda ,Vez que 
se llevó a cabo el procedimiento de investigación el cual concluyo con la emisión 
de un OPR por la probable comisión de la conducta anticompetitiva prevista en la 
fracción V, del brtículo 10, C'fe la LFCE, es decir, la negativa unilateral de GTV, a 
través de Televisa, de otorgar el licenciamiento para la retrap1smisión de sus señales 
de TV Radiodifundida, a través del servicio Yuzu proporcionado por Maxcom TV. 

' 
' 1 Lo.anterior, encuentra sustento en que la emisión del OPR se originó por conductas 

diversas contempladas en la LFCE y que no ti~nen similitud c::on las analizadas en la 
Resolución RA-29-2006, así la conducta y los hechos previstos en el OPR constituyen 
una situación distinta que no había sido analizada con anterioridad, y no guardan 
identidad de causa y objeto con la Resolución RA-29-2006 como pretenden hacer 
parecer las emplazadas. 

En consecuencia, los hechos y la información analizada en el expediente 
identificado con el número RA-29-2006, difieren ampliamente de los hechos 
materia del presente procedimiento, aunado a que en.el caso que nos ocupa, este 
Instituto en ningún momento ha pretendido pronunciarse respecto a la resolución 
del expediente RA-29-2006 por segunda ocasión, o iniciar un proceso que tenga 
identidad en causa y objeto con el referido. 

\ 
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No obstante lo anterior, se enfatizq a las emplazadas que la CFC en la Resolución 
RA-029-2006 a la cual hacen referencia, manifestó que el aceptar las condiciones 
ofrecidqs por GN, no prejuzgaba sobre la validez y la legalidad sobre la oferta 
pública, a continuación se transcribe el texto co~ducente: 

"Asimismo, el cumplimiento de las condiciones C) y D) no determina a priori la 
validez y legalidad de la provisión conjunta de señales de televisión abierta y 
restringida, ni prejuzga sobre . cualesquiera de los mecanismos de 
comerclailiaclón o políffcas de precios de canales de televisión abierta o 
re51ringida que emplee actualmente o en el futuro Grupo Televisa, S.A.B., 
subsidiarias, filiales, afiliac¡as o asociadas pues su análisis en su caso c;orresponae 
a las facultades encomendadas a esta Comisión por la Ley 'Federal de 
Competencia económica. "43 

1 / 1 
Asimismo, se reitera a las emplazadas que la Oferta Pública a la cual hace 
referencia.el OPR, deviene del expediente CNT-018-2007, mediante el cual GN .. · 
adquirió de manera indirecta el cuarenta. y nueve por ciento de acciones 
representativas del capital social de Cablemás. 

r 

Ahora bien, con relación al principio invocado por GN y Televisa previsto en el 
artículo 23 de la CPEUM, éste tiene como finalidad e~itar que se someta a un sujetb 
de derecho al riesgo de ~er procesado o sancionadq ante el ejercicio del poder 
punitivo ([Jel Estado dos veces por el mismo hecho y a fin de re estabilizar las 
expectativas de conducta previstas en las normas jurídicas.44 

\' 

En esta tesitura, se enfatiza que para que se actualice el principio non bis in ídem, 
de confdrmidad con lo establecido por la SCJN, se deberá necesariamente estar 
en presencia de una triple identidad, es decir; coexistirá identidad de sujeto, hecho 

43 Página 3 de la Resolución RA-029-2006. 1 
44 Sirve de apoyo a Id anterior el siguiente criterio emitido por la Segunda Sala de la SCJN, que a la 
literalidad establece: "SEGURIDAD JUR{DICA. EL DERECHO PREVISTO EN EL ART{CULO 23 DE LA 
CONSUTUCIÓN FEDERAL ES APLICABLE A LA MATERIA ADMINISTRAUVA. El preceptó"constituclonal 
citado. contiene diversos derechos de seguridad jurídica, dentro de los que se encuentra el relat¡vo a 
que nadie puede ser juzgado dos veces por la misma falta. Sobre el( particular, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha dotado de mayor contenido al derecho en comento, haciéndoio extensivo 
a materias diversas a la penal, como la administrativa. Así en esta última materia, el derecho se 
encuentra diri ido a rohibir ue a /un erticular se te sancione dos veces o br se unda vez or el 
mi mo hecho y para proteger el mismo bien jurídico,· en esta tesitura, 11/0 mismo// se Identifica o 
equipara con la triple identidad de: sujeto, hecho v fundamento. Por el contrario, cuando un sujeto 
con uno o más hechos lesiona bienes julídicos diferentes (diversos ordenamientos jurídicos) o algún 
bien jurídico varias veces, esa situación ocasiona la comisión de varias infracciones distintas y se 

/ sanciona por cada ilícito perpetrado, ya que en esfe supuesto no existe la triple identidad, iodo vez 
que o no se trata del mismo hecho o falta coincidencia de fundamento, lo que es de suma 
importancia e indispensable para que surta plena vigencia esa exigencia constitucional. Ilustra los 
supuestos que anteceden, lo que éstablecen los artículos 75, fracción V y 76 del Código Fiscal de la 
Federación. en virtud de que én el primer numeral mencionado, al existir la triple identidad de sujeto, \ 
hecho y fundamento, se prevé quf3 se aplique sólo una sanción; en tanto qu"' en la segunda \ 
disposición jegaL el supuesto que antecede no se actualize, en ateiÍción a que en esa norma se 
•
1
señalan diVersos hechos (infracciones), que implican la inobservancia de distintos ordenamiento/ 
jurídicos, situación que tiene domo consecuencia la aplicación de las sanciones que correspondan 
por cada ilícito que se hubiere cometido. " · 

1 
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y fundamento en las conductas analizac;las por la autoridad y las que fueron 
materia de un pronunciamiento anterior. ·-

Por lo mismo, de acuerdo,con la explicación anterior, para que se actualice el 
principio es necesario lo siguiente: l) mismo sujeto, 2) mismos hechos por los que se 
pretende sancionar y 3) mismos fundamentos en las conductas analizadas por la 
autoridad. Como se puede observar, en el pre~ente caso estamos frente a una 
identidad de sujetos, pero distintos hechos y fundamento, como se explica a 
\Continuación. 1 

Para poder determinar que no estamos en identidad de hechos ni fundamentos, 
se aclara a las <?mplazadas que el presente procedimiento tiene como objeto 
deterrflinar su responsabilidad por la comisión de la conducta unilateral consistente 
en negar a Maxcom N el licer\ciamiento de diversas señales de televisión para su 

· retransmisión a través del servicio Yuzu, misma que dio origen a la emisión del OPR 
la cual resulta contraria a la LFCE y se encuentra previ~tb en la fracción V~del 
artículo lO. Tal como señala el resolutivo primero del OPR, que es del tenor siguiente: 

"PRI~ERO.-_ Emplaza) con el presente OPR a GTV y Televisa en el domicilio que 
obra en el Expediente, como probables responsables de la comisión de la 
próctica monooólica relativa descrita en la fracción V del drtículo 7 O de la LFCE 
de conformidad con los antecedentes y consideraciones de Derecho antes 
expuestos. ( ... )"[Énfasis Añadido) 

Por otro· lado, en lo referente al procedimiento identificado con el número de 
expediente RA-29-2006, tramitado bajo el amparo del artículo 39 de la LFCE, éste 
tuvo como finalidad establecer las condiciones a las que se sujetó la autorización 
de la concentración notificada ante la CFC y radicada en el expediente CNT-48-
2006. Situacióh que se aprecia en el resolutivo tercero de la resolución emitida por 
el Pleno de la CFC-el veintitrés de febrero de mil siete, la cual puso fin al 
procedimiento del expediente en comento, misma que se transcribe a 
continuación: 1 

1 
"Tercera.- Se modifican las condiciones resolutorias a cuyÓ cumplimiento se 
sujeta la autorización de la concentración notificada, originalmente analizada 
en el expediente CNT-48-2006 ( ... )"45 [Énfasis Anadido) " 

De las transcripciones anteriores resulta evidente que los procedimientos 
sustanciados ante la autoridad en materia de competencia versan sobre hechos 
diversoS y bajo premisas normativas distintas" es decir) bajo distintos fundamentos. 

En consecuencia, las man¡festaciones que se analizan resulta~ Infundadas, pues 
cor¡trarib a lo señalado por GN y Televisa,¡ la emisión del OPR no contraviene el 
principio de non bis in ídem, debido a que en los procedimientos a los cuales se 
hace alusión, no existe la triple identidad expuesta en líneas precedentes, en 
atención a la diversidad 'en los hechos analizados, aunado a que los 
f)rocedimientos sustanciados carece~\ de coincidencia 1 en el fundamento legal 
atendiendo a su naturaleza. ., \ • 

45 Folio 4647. 
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Lo anterior, resulta de sumu importancia, pues la actualización de la triple identidad 
referida por la SCJN~ se considera indispensable para que surta plena vigencia el 
princi~io contenido en el artículo 23 de la C)?EUM, lo cual estdi muy lejos de1 

acontecer en el cbso que nos ocupa. Situación que evidencia la prEftensión de GTV 
y Teleyisa en relación a que la conducta contraria a la LFCE que es materia del 
presente procedimiento prevista en la fracción V del artículo 1 O no establezca 
sanción alguna, bajo el amparo de los principios de cosa juzgada y non bis in íd~m 
siendo c¡aro que la emisión del OPR no vulnera dichos principios en su perjuicio .. 

Por tanto, contrario a lo señalado ¡bpr las emplazadas, el OPR no contravino los 
principiosde cosa juzgada y non bis in ídem, toda vez que como se ha analizado 
la éonducta imputada de manera probable en el OPR (negar a Maxcom TV el 

\ licenciamiento de diversas señales de televisión para su retransmisión a través del 
servicio Yuzu), difiere con lo analizado por la CFC en la Resoluq:ión RA-29-2006 
(establecer las condiciones a las que se sujetó la autorización de la concentración 
notificada ante la CFC y radicada en el expediente CNT-48-2006). No obstante que 
GTV y Telévisa en, sus manifestaciones refieren \la Oferta Pública difundida en 
cumplimiento a la resolución del Pleno de la CFC de fecha veintitrés de febrero de 
dos mil siete, dentro del expediente número RA-029-2006 y en el OPR se analiza la 
Oferta Pública difundida por GTV en cumplimiento a lo determinado en la 
resolución emitida dentro del expediente número RA-026-2007 el once de 
diciembre de dos mil .siet~, toda vez que ambas resoluciones versan sobre el 
licenciamiento de señales de TV Radiodifundida y señales de N Restringida en los 
mismos términos, el hecho de que en el Expediente se analice la Oferta Pública del 
RA-026-2007 y no la Oferta Pú91ica del RA-029-2006, no mÜdificb el análisis de la 
práctica imputada. 1 

\ 
11. Cuestiones Procesales. 

2.1. E IlFT es Incompetente para analizar conductas realizadas dentro del mercado 
de contenidos de video."" 

EIIFT es incompetente para regulqr el mercado de contenidos, al no caer dicho 
mercado dentro de las materias qu~ el artículo 28 de la CPEUM y el 7 ~e la LFTyR 
le confieren a dicho órgano en materia de competencia económica. Lo anterior 
g~nera que todo lo actuado a partir de la rfmisión del expediente por parte de 
la COFECE haya sido reallz<;~do por autoridad incompetente, incluyendo la 
emisión del OP¡R. , 

' De dichas' disposiciones s~ desprende que tanto el Constituyente Permanente 
como el legislador federal, previeron como regla general que la COFECE será la 
autoridad en materia de competencia económica, y como excepción a dich<;~ 
regla, el 1FT será la autoridad en materia de competencia económica en los, 
seCtores de radiodifusión y telecomunicaciones. Así, salvo que se trate de la 
excepción a 19 regla, el asunto será competencia' de la COFECE. 

\ / 

46 Folios 10498 a 1050 l 
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En el caso concreto no se adecúa la excepción a la regla general, puesto que 
el mercado relevante consistente en la comercialización al mayoreo de ' 
contenidos budlovlsuales con una dimensión geográfica intemaclonpl no 
encuadra dentro de los sectores de radiodifusión ni de telecomunicaciones, ya 
que es un mercado de contenidos audiovisuales y por ende su análisis 
corresponde a la COFECE. 

Cabe señalar que dentro del OPR el Instituto señala que el mercado relevante 
es el de'Ja comercialización de licencias para retransmitir señales de 1V 
Radiodifundida, tal y como se menciona en la página 79. Con independencia 
de si el mercado se debe referir a contenidos de televisión o a contenidos de 
vldeo(siendo la dimensión correcta id segunda), ello trae 9parejado que no nos 
encontremos frente a uno de los sectores que son competencia del 1FT. Al 
respecto, dentro de la página 79 del OPR fue señalado lo siguiente: 

"De contormidad con el análisis realizado en términos del articulo 72 de fa LFCE, se 
determina que los hechos Investigados ocurren en el Mercado Relevante de fa 
comercialización de licencias para retransmitir señales de 1V RADIODIFUNDIDA cuya 
dimensión 9fj!oQráflca es nacional.· / 1 ¡ ·' 

1 ,. 1 
La comercialización de contenidos, con independencia de si son contenidbs de 
lv Radiodifundida o cualquier tipo de contenido audiovisual, per se no se refiere 
a su transmisión a través de las vías de comunicación cuya supervisión compete 
al 1FT, sino se refieren a una cuestión autora! que desde luego escapa de las 
atribuciones del 1FT en materia de competencia económica. No por el hecho 
que sean contenidos que normalmente se1transmitan a través de dichas vías de 
comunicación significa que su regulación sea competencia del 11FT. 

Lo anterior sería equi¿alente a afirmar que una vía general de comunicaciones 
es lo mismo que los bienes que transitan por ésta. Es decir, no es lo mismo la 
carretera que los automóviles que transitan por ésta. · 

A tra~és de lnternef se transmiten contenidos y se prestan servicios como los que \ 
a mÓnera de ejemplo a continuación se enllstan: 

1 

a. Redes sociales; , 
/ ~· 

( 

b. Compraventa de bienes a través de distintas modalidades (compraventas, 
subastas>etc.); -

c. Consulta de Información diversa y con distintas finalidades; 

d. Consulta de contenidos; y 

e. Contratación de servicios. \ 

De seguir el criterio respecto a ,gue los c'lnfenidos audiovisuales que se 
transmiten~.a través del Internet son competencia del 1FT, se llegaría a la 
conclusión que todo el contenido y los servicios a los que se pue¡de tener acceso 
a través de Internet sería competencia deiiFT, lo que atenta contra toda lógica. 

1 
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1Gomo ejemplo, es posible señalar una investigbclón que verse sobre el mercado 
de agencias de viajes, el cual abarca todos lo,s distintos canales de venta po) el 
cual las agenc¡as de viajes comercializan sus servicios o productos, que resultan 
sustitutos entre sí. Entre dichos canales, los principales agentes de viajes realizan 
su actividad a través de agencias de viaje que cuentan con locales cotnerciales 
O.e. Munqo Joven, VIajes Palacio, etc.) y/o a través de portales de Internet O.e. 
Despegar.com, Travelocity.com, Expedla.com, etc.). Resulta claro que la 
provisión de dichos servicios o comercialización de productos, sea realizada 
mediante Internet o olen mediante la venta presencial en un local, son 
actividades respecto las cuales el 1FT no tiene compefencla para1 analizar 
cuestiones de competencia económica, sino que caerán dentro de la 
competencia genérica de la CFCE. Lo mismo sucec:fe con los servicios bancarios 
que se prestan a través de Internet o cualquier otro servicio o bien que se preste 
o adquiera por Internet. \ 

Todo lo anterior prueba que el 1FT carece de competencia para analizar 
conductas relacionadas con contenidos audiovisuales que además Involucran 1 

cuestiones1de derechos de autor. Por ende, el 1FT careció de competencia por 
materia para trarhitar la Investigación y emitir el OPR que nos ocupa. ' 

Las manifestaciones de las emplazadas, resultan pÓr un lado Inoperantes y por otra 
parte Infundadas, con base en las consideraciones que a continuación se realizan, 

En primer lugar, resultan Inoperantes los señalamientos de~ y Televisb debido a 
que parten de una premisa errónea pues es falso que el mercado relevante sea el 
"mercado ,pe contenidos", y de igual forma que se trate del mercado de "fa 
comercialización al mayoreo de csntenidos audiovisuales con yna dimensión geográfica 
internacional". Por el contrario, el OPR claramente señala que el mercado relevante 
dentro del cual ocurrieron las conductas denunciadas corresponde al de la 

1 "comercializació'n de licencias para retransmitir señales de TV Radiodifundida, cuya 
dimensión geográfica es nacional", tal como se especifica en la sección Sexta del 
OPR. Así las cosas, resulta gratuita a afirmación de GTV y Televisa en la cual señalan 
que el 1FT es incompetente para regular el mercado de contenidos y que, en 
consecuencia;- todo lo actuado por este Instituto fue emitido por autoridad 
incompetente, )ta que como ha que<;Jado establecido el mercado relevante 
definido en el OPR es el de la comercialización de licencias para retransmitir señales 
de TV Radiodifundida, cuya dimensión ged:>gráfica es nacional, y no el señalado 
por las emplazadas. 

\ 
Résulta igualmente errónea la afirmación de que el Mercado Relevante no forma 
parte de los sectores de radiodifusión y telbcomunicaciones, y q0e por lo tanto sCJ 
análisis c:;:orresponde a la CFCE. En ese sentido, el artículo 28de la CPEUM establece 
que hay dos autoridades en materia de competencia económica, la CFCE y el 
Instituto en lo relativo a los sectores telecomunicaciones y .radi6difusión. GTV y( 
Televisa omiten manifestar que el Instituto cuenta con tales facultades por lo que\ 
hace a los sectores dertelecomunicaciones y radiodifusión. Nuevamente, las 
emplazadas parten del supuesto de que el mercado relevante es el de cÓntenidos 
o en su caso el de contenidos audiovisuales y que por lo tanto su estupio 

! \ 
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corresponde a la CFCE, premisa que como se ha señalado resulta equivocada y 
hace que las conclusiones que de ella derivan sean inoperantes. 

\:-
\ Por otra parte, es infundado el razonamiento en el cual GTV y Televisa afirman que 

con independencia de si el mercado relevante se refiere a "contenidos de televisión", 
que c9mo se ha señalado anteriormente dicho mercado relevante no es el 
establec.ido en .el OPR. o a "contenidos de vídeo" (que se alega como el mercado 
felevante por parte de las emplazadas), este Instituto es indompetente en virtud de 
que ni el primero ni el segundo forman parte de los sectores de telec9municaciones 
y radiodifusión. 

\ Asimismo,resulta i~operante por partir de una premisa errónea, el argumento de 
las emplazadas tendiente a señalar que este Instituto es incompetente para 
analizar las conductas realizadas dentro del mercado de contenidos de video, 
toda vez quEl,, dicho mercado no ha sido analizado en el presente procedimiento, _ 
ya que el OPR define al mercado relevante de mérito como el de comercialización 
de licencias para retransmitir señales de TV Radiodifundida, cuya dimensión 
geográfica es nacional. En esta tesitura, contrario a lo que señblan las emplazadas, 
el Mercado ReleVante formb parte del ámbito competencia! cdnferido al Instituto 
mediante el artículo 28 de, la CPEUM y el Decreto. Lo anterior, considerando 
además que en el caso concreto dada la naturaleza y fin que se persigu~ el 
Mercado Relevante cuenta con la particularidad de pertenecer tanto al sector de 
radiodifusión como al de telecomunicaciones, tal como a continuación se señala. 

\ 
En cuanto a este punto, el artículo11 de la LFTyR establece de manera terminante 

1 que dicha ley (y en consecuencia el Instituto como autoridad competente) tiene 

\ 

como objeto: 
1 

\ 

" ... regular el uso, aprovechamiento y explotación del e~pectro radíoe/éétrlco, . 
las redes públicas de telecomunicaciones, el acceso a la infraestructura activó 
y pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación·de los 

\servicios públicos de intwés general de telecomunicaciones y radíodífusfón, y 
la convergencia entre éstos, los derechos de los usuarios y las audiencias, y el 
proceso de córhpetenc/a y libre concurrenc/6 en estps sectores, para que 
contribuyan a los fines y al ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 
6o., lo., 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." 
(Énfasis añadido) \ 

En congruencia con,lolanterior; el artículo 3, fracción LIV, de la LFTyR,47 establece 
que la radiodif[\sión es, la propagación de ondas electromagnéticas de señales de 
audio y video asociados mediante el uso de las bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico. Por lo cuaL resulta evidente que si el mercado relevante establecido 
en el OPR s¡ refiere a la comercialización de licencias para retransmitir señ9les de 

\ 1 

47 Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá pbr: ( ... ) LIV. Radiodifusión: Propagación de 
ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio y video asociado, haciendo uso, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico. incluidas 
las as9ciadas a recursos orbitales, atribuidas por el Instituto a tal servicio, con el que la población 
puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos 
para ello;" r 
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TV Radipdifundidas (que en este caso son comercializadas por GTV y Televisa), este 
Instituto es competente y tiene la obligación cqnstitucional de resolver las 
conductas denunciadas, con fundamento en los preceptos"an~es mencionados. 

1 

Asimisrr\o el Mercado Relevante forma parte del seot<Dr de telecomunicaciones de/ 
conformidad con lo previsto por los artículos l y 3, fracción XXXII, de la LFTyR el 
último precepto mencionado, señala que "Internet es el conjunto descentralizado de 
redes de telecomunicaciones en todo el mundo, irterconectadas entrE< sí que proporciona 
diversos servicios de comunicación ( ... )".48 Por lo tanto, es claro que si Maxcom Tv 
pretendía retransmitir las señales radiodifundidas de GTV y Televisa a través de 
Internet, dicha retrgnsmisión (por lo que hace al medjo de propagación de las 
señales) corresponde al sector de las telecomunicaciones y en consecuencia se 
encuentra dentro del ámbito competencia! de este Instituto. 

Por lo tanto, se advierte que el 1FT es competente para regular el Mercad<\> 1 
Relevante así como las conductas denunciadas, con base en los artículos 
mencionados en relación c:on el artículo 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto, 
de la CPEUM, y séptimo: transitorio, segundo párrafo del Decreto. Los cuales 
establecen lo siguiente: 

"Artículo 28.- ( ... J 

El Instituto Federal de Telecomunicacíonf!'S es un órgano, autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto 
en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insu'mos esenciales, garantizando lo establec;:ido en los 
artículos óo. y 19. de esta Constitución. / 

1 
f 

1 1 

/ El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en mpteria 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomuhicaclones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusivO. las 
facultades que este artículo y las leyes establecen para la Comisión Federal de 
Competencia Eco'tómica... · · 

Transitorios 

( ... ) ) 

Séptimo 

' ( ... ) 
\ 

\ 

l 48 "Artículo 3. Par? los efectos de esta Ley se entenderá por: ( ... ) XXXII. Internet: Conjunto 
descentralizado de redes de telecomunicaciones en todo el mundovlnterconectadas entre sí, que 
proporciona diversos servicios de comunicación y que utiliza protocolos y direccionamiento 
coordinados Internacionalmente para el enrutamiento y procesamiento de los paquetes de datos de 
cada uno de los servicios. Estos protocolos y direccionamiento garantizan que las redes físicas que en 
conjunto componen Internet funcionen como una red lógica única:-'; 
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Los procedimientos iniciados con anterioridad a la Integración de la C<pmisión 
Federal, de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecorhunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de 
la legislación aplicable al momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan 
en estos procedimiento!57 sólo podrán ser imp\}gnddas en términos de lo 
dispOesto por el presente Decreto mediante juicio Cie amparo indirecto." [tnfasis 
añadicjo) 

Asimismo, en la resolución emitida por el Pléno de Instituto el seis de marzo de dos 
mil catorqe, relacionada bon la determinación de agente económico 
preponderante en el sector de radiodifusión, se establecieron medidas 
relacionadas con la compartición de infraestructura, contenidos, publicidad e 
información, las cuqles son aplicables al agente preponderante en dicho sector, 
mismGs que se transcriben a continuación: 

"DE LOS CONTENIDOS 
(':-.) 1 

DÉCIMA OCTAVA.- El Agente Económico Prepondierante no podrá adquirir en 
exclusiva derechos de transmisión para cualquier lugar del territorio nacional · 
sobre Contenidos Audiovisuales Relevantes, o realízar conductas con efectos 
similares. ; 
DÉCIMA NOVENA.- Cuando el ¡l.gen.te Económico Preponderante ofrezca 
cualquiera de sus Canales de Programación a filiales, subsidiarias, empresas 
relacionadas o terc:;eros, en alguna Plataforma Tecnológica distinta a la de 
televisión radiodifundida, deberá ofrecerlos a cualquier otra persona que se 1/os 

1so/icite para esa plataforma en los términos y condiciones. En caso de que se 
ofrezcan dos o más Canales de Programación en forma empaquetada, 
tamf?ién d~berán ofrecerse en fo~ma desagregada. . ¡ 
VIGESIMA.- f! Agente Económico Preponderante sólo podrá participar o 
permanecer el clubes de compra de contenidos audiovisuales previa 
autorización del Instituto, a fin de asegurar que dicha participación no tenga 
efectos anticompetitivos. Se entiende Pjor club de compra de contenidos 
audiovisuales cualquier arreglo entre dos o más agentes económicos para 
adquirir derechos de transmisión eJe contenidos audiovisuales en forma 
conjunta con la finalidad de mejorar los términos de esa adquisición". 4~ 1 

Así las cosas, el lnstitMó no pretende extenderse más allá de la competencia 
otorgada por los artíct,~los transcritos, como erróneamente manifiestan las 
emplazadas. Por el contrario, en apego a lo establecido por el Decreto y la LFCE 
este Instituto es competente para regular el Mercádo Relevante por formar parte 
de los sectores de telecomunicación y radiodifusión. 

Como ha quedado referido, este Instituto ya se ha pronunciado en materia de 
contenidos audiovisuale$ mediqnte la resolución emitida por el Pl,en9' de Instituto, 
el seis de. marzo de dos mil catorce, relacionada con la determinación de agente 
económi2:o preponderante en el sector de radiodifusión. Lo anterior, ha sido 

"Disponible en la página de lnternJt: http:?fwww.ift.org.rnx/sites/defaUit/files/p_ift_ext_060314_77.pdf. 
Páginas 634, 645 y 646. • r-

) 
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reconocido por los Tribunales Especializados en Materia de Competencia ,_ 
Económica, Telecomunicaciones y Radipdifusión con SElde enlel Distrito Federal y 
jurisdicción en toda la República específicamente para el sector de la 
Radiodifusión.50 

2.2. El 'Pleno de la CFC careció de facultades para emitir los acuerdos de 
ampliación de la i/westigación.51 

\ \ J 

El principio de legalidad prJvlsto en los artícu(os 14 y 16 de Id CPEUM, entre otras 
cosas, compelen a todas las 1autoridades del estado a realizar únicamente lo 
que una norma les permite. En la especie -por lo que hace a las ampliaciones 
realizadas previo a la radicaciÓD del expedienté en el 1FT- el Pleno de la CFC fue 
el órgano que amplió el período \ 

1 
En primer término ~1 artículo 30, quinto párr~o de la LFCE únicamente señala 
que la CFC podrá ampliar el periodo de ¡o Investigación . hasta por cuatro 
ocasiones, pero en ningún momento establece que dicha ampliación deberá 
ser realizada por el Pleno. 1 . 
A efecto de fundar su competencia al momento de emitir los acuerdos' de 
ampliación, el Pleno de la CFC invocó los artículos 24, fracción 'IV, 25, 29 y 30 de 
la LFCE y 13, 14, fracciones 1 y XII, 15 y 23, frc¡cciones IV y XX del Reglamento Interior 
de laCF,C. ' , , 

Tales preceptos establecén genéridamente (i) que es facultad de la Comisión 
san~ionar las violaciones a la LFCE; (ii) la forma en que está integrado el Pleno 
'"' ' \ 

,/' 

so/Tiene aplicación' el siguiente criterio judicial: RADIODIFUSIÓN. ES lEGAL LA DECISIÓN DEL INSllTUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DE DETERMINAR PREPONDERANTE A UN AGENTE EN ESESECTOR_ SI 
PARA ELLO ÚNICAMENTE CONSI(»ERÓ EL SERVICIO DE TELEVISIÓN ABIERTA. óADA LA FALTA DE 
CLARIDAD AL RESPECTO DEL ART{CULO OCTAVO TRANSITORIO, FRACCIÓN 11/, DEL DECRETO DE 
REFORMA CONSllTUCIONAL EN LA MATERIA. PUBUCADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
7 7 DE JUNIO DE 2073 QUE PREVÉ ESA FACULTAD. El artículo octavo transitorio, fracción 111. del Decreto 

. por el que se reforman y adicionan divf!rsas disposiciones de lbs artículos 6o., lo., 27, 28, 1J 78, 94 y 
105 de la C'2nstituGión Piplítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
prevé como' facultad del Instituto Federal de T e/ecomunicaciones, emitir fa1 determinación de 
existencia de los agentes económicos preponderantes "en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones" .. y establece que ésta será en razón de su participación nacional "en la 
prestación dé los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones". Así, ante la falta de claridad en el 
texto indicado, si dicho órgano cohslderó, para estimar preponderante a un agente en el sector de 
la radiodifusión. únicamente el servicio de televisión abierta, esa decisión es legal, pues la Constitución 
nd señala si la deCTaración de preponderancia debe hacerse respecto de cada sector, si debe 
referirse a segmentos de éste o a cada servicio, o a un con/unto de servicios de radiodifusión. Esta 
conclusiÓn también encuentra sustento en que las normas constitucionales no tienen. por regla 
general, la vocación de regular en detalle una materia, pues esta tarea la dejan en manos del 
legislador o, Incluso, de órganos técnicos de rango constitucionaL a quiehes dotan de las 
capacidades necesarias para desarrollar cierta función con plena autonomía /y /eg/tlmldad 
democrática, como es el caso. Por tanto, la validez de la decisión depende del ejercicio de 
discrecidnolidacy regu/otoria que desarrolla el instituto referido. Época: Décimo Época. Registrd: 
2009526. ·Instancia: Tribunal.ls Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de lá Federación Libro 19, Junio de 2015, Tomo 111. Materia(s): Constitucional. 
Administrativa. Tesis: l.lo.A.E.ól A (lOa.). Página: 2373. 
51 Folios 10502 a 10511 . 
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de la CFC; (iii) la existencia de un SE; (iv) la posibilidad de ampOar los plazos de 
la investigación (artículo 30); (v) que los plazos -salvo que se establezca lo 
contrario- se computan en días hóbiles; (vi) las facultades del Pleno que le son 
conferidas por la LFCE y otros ordenamlentos;J(vii) las facultades del SE para dar 
cuenta y levantar las actas de las sesiones del Pleno, así como las facultades' que 
le son conferidas por la LFCE u otros ordenamientos. 

1 . 1 
Ni de los artículos citados por el Pleno de la,CFC ni de la LFCE, su Reglamento o \ 
bien el Reglamento Interior de la CFC se desprende que hubiere sido facultad 
del Pleno realizar tales actos dentr9 de la investigación. No obstante la LFCE 
contemplaba la facultad qé la CFC de ampliar los plazos de investigación, ello 

1 
no significa que dicha facultad le competa al Pleno, siendo que, dicha facultad 
le correspondió al SE de la CFC o en todo caso al Presidente mós no al Pleno; 
ello en tanto que la normatividad en ningún mdmento así lo estableció y de ésta 
no se desprende que dicha facultad implícitamente se encuentre conferida a 
dicho órgano colegiado. 

No pasa desapercibido el hecho que existan facultades Implícitas que la ley 
confiere a ciertas autoridades, cuando (i) dichas facultades se encuentren 
expresamente previstas en ley; (11\la ley no,especifiqLie expresamente qué 
autoridad es la encargada de su realización y que ésta' por sí sola no pueda ser 
ejercida; y (ill) entre la facultades que la ley le otorga a una autoridad y la 
facultad de que se trate exista una relación de medio o fin. Es decir, las 
facultades Implícitas existen cuando la ley no señala expresamente quien debe 
realizar un determinado acto, pero éstas le son atribuidas por la ley a quien 
cuenta con facultades expresas que tengan una relación c!:on dicha facultad. 

' ¡ As1, la autoridad puede contar con facultades que "engloben" determinadas 
facultades que la ley expresamente no le confirió, pero el ejercicio de sus demós 
funciones, suponen la realización de éstas. 

De la totalidad de las facultades que la LFCE le confiere al Pleno1 de la C~C, en 
ningún momento se refieren a la ampliación de los períodos de investigación, y 
éstas en ningún momento se pueden entender como implícitas dentro de sus 
facultages, pues la realización de tales actos no guarda relació.n corY las 
facultades que,sí le son atribuidas al Pleno. 1 1 

Al respecto, en la especie l~sfacultades con las que contó el Pleno, son las que 
le confieren los artículos 25> en rela¡;:ión con el 24 de la LFCE en su texto VÍgente 
tras las reformas publicadas en el 'ooF el diez de mayo de dos mil once. De 
dichos preceptos se desprende con meridiana claridad que las únicas 
facultades del Pleno de la CFC, bajo la LFCE que regula el procedimiento son las ( 
slgl:Jientes: \ 

a) Resolver los casos de su competencia, sancionar administrativamente da 
violación de esta Ley y, en su caso, denunciar ante el Mini~terlo Público las 
probables conductas delictivas en materia de competencia y libre concurrencia 
de que tenga conocimiento. 1 ·. · 

\ 
( ~ 
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b) Resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, 
existencia de poder sustancial en el mercado relevante u otras cues11ones 
relativas al proceso de. competencia o libre concurrencia. 1 

e) Ordenar la suspensión de prádticas mon9póÚcas o concentraciones' 
prohlbld9s. · 

. -~ 
d) Eml11r opinión vinculatoria en materia de competencia económica· a las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, respecto de los 
ajustes a programas y polí11cas, cuando éstos puédan tener efectos contrarios al 

' 1 ' proceso de competencia y libre concurrencia. . 

e) Emitir opinión vinculatorla en materia de competencia económic(tl, a las 1 
dependencias y entidades de lp aqminlstración pública federal, respecto de los 
anteproyectos de disposiciones, reglas, acuerdos, circulares y demás actos 
administrativos de carácter general que pretendan emi11r, cuando puedan tener 
efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia. 

f) Emi11r, cuando lo considere pertinente, opinión en materia de competencia y 
libre concurrencia, respecto de leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y actos 
administratiVos de éarácter general. , 

g) Resolver sobre la incorporacióf;J de medidas protectoras y promotoras en 
materia de competencia económica el') los procesos de deslncorporación de 
en11dades y activos públicos, así como en los procedimientos de asignación de 
corrcesiones y permisos que realicen dependencias y entidades de la 
administración pública federal. · 1 

h) Emitir los criterios técnicos que sean necesarios para el cumplimiento de la Ley 
y expedir los manual~s de organización y de procedimientos de la Comisión. 

1) Publicar lineamientos eh materia de competencia económica. ' · 1 : 

j) Celebrar ~onvenios o acuérdos lnterinstitucionales en mat~ria d~ regulación o 
políticas de competenda. 

k) Elaborar criterios técnicos, publicar evaluaciones cuan11tatlvas en beneficio 
del consumidor y realizar estudios en materia de competencia económica. 

1) Actuar como órgano consultivo ~obre cuestiones réia11vas a la defensa de la 
competencia. 1 

m) Las démás que le bonflera la LFCE y otros reglamentos. Respecto este inciso, 
tales1ordenamiento (sic) en ningún momento le confieren a la CFC la facultad 
de emi11r acuerdos de ampliación, y dicha atribución no le es implíclta1 a'sus -
labores. 

~ 

Así, el Plefj<? de la CFC no contó con ninguna facultad expresa que le permit¡era 
ampliar los períodos de Investigación, y, más Importante aún. ninguna de las 
facultades con las que contaba. pudieren suponer la facultad implícita para 
realizar tales actuaciones. En ese tenor, como se desprende del artículo 24, 
fracción 1, de la LFCE. una de las facultades con las que cuenta la Comisión, es 
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el investigar la existencia de prácticas monopólicas, pero dicha facultad no se 
encuentra deniTo de las enumeradas en el artículo 25, que señala las facultades 
del Pleno, por lo que le corresponde a distinto funcionario de la Comisión. 

En esa tE¡~situra, dicha facultad le compete al SE, en fanto queilla facultad de 
fTiérito guarda estrecha relaclófÍ cqn 16s funciones que dicho funcionario tiene, 

1 a saber, la coordinació'n ordEfratlva y administrativa de la Comisión. Al 'respedto, 
ldlFCE tras las reformas publicadas en el DOF el diez de mayo de dos mil once
legislación adjetiva apllcabl~ al presente expediente¡, expresamente incluyó 
que el SE es el encargado de llevar a cabo la Investigación, ello siendo una 
facultad desde luego operativa de la CFC. 

' . 
Ast el llevar a cabo la operación de la CFC, enyuelve el tramitar las 
investigaciones. Ello se corrobora del artículo 23, fracción 11 del Reglamento 
Interior de la CFC el CUJII señala que le "(c)orresponde al Secretario 'Ejecutivo( ... ) 
[c)oordinar a las Direcciones Generales Operativas de la Comisión parq la integración 
de los expedientes y su posferior envío al Presidente." " \ J · 

Incluso! suponiendo sin conceder que dicha facultad no le correspondiera al SE 
en todo caso ésta le corresponde a su Presidente, en términos del artículo 28, 
fracción V, de la lFCE que establece que dicha autoridad cuenta con la 
facultad de representar legalmente a la Comisión. Así. slla multicitada facultad 
no le correspondiera al SE ésta quedaría englobada en las facultades propias 
de una representación de la CFC. 

Por ello, se insiste en que la facultad de ampliar los períodos de Investigación, si 
bien era una facultad que le correspÓnde a la Comisión en términos del artículo 
30 de la LFCE en relación con el artículo 24, fracción 1 de dicho ordenamiento, 
ésta facultad no le correspondió al Pleno, sino al: 

/ 

a) SE visto que es la autoridad encargada de la coordinación operativa de la 
Comisión, facultad que engloba ser el encargado de las Investigaciones; o 

í' 
b) Suponiendo que no fuera propia del SE, le corresponde al Presidente de la 
CFC, en virtud de que dicho funcionario es el representante legal de

1
1a Comisión 

y tiene a su cargo coordinar los trab~jos de la Comisión. 

Inclusive, no hace sentido que el Pleno de la CFC fuere el que ampliara el plazó 
de las Investigaciones, en tanto que dicha .autoridad al momento de la 
tramitación de la in)lestigaclón, nb es la autoridad que lleva su trámite, y por 
tanto no le es posible determinar si existen causas debidamente justificadas para 
ampliar la investigación. " 

A mayor abundamiento, tampoco hace sentido que el Pleno sea quien amplíe 
el plazo de una investigación, cuando dicha etapa procesal es llevada por el 
SE y una intewenclón del Pleno durante dicha etapa tornaría a dicho órgano 
colegiado en juez y parte.ISe dice lo anterior en tanto que para que se dé una 
ampliación del período de investigación es necesarló que exista una causa 
debidame':lte justiftqada para ello, es decir el recabar mayor información. Lo 
anterior deja entrever que de ser el Pleno el que determine ampliar el plazo, ya 
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se estaría pronunciando sobre cuestiones como son la necesidad de allegarse 
de más Información para determinar una probable responsabilidad. 

1 / ' -

No pasa desapercibido que el Pleno es el órgano máximo de deyisión de la CFC, 
pero tales decisipnes se refieren a resolver cuestiones .de fondo en relación con 
el ejercicio de las atribuciones que constitucionalmente tenía dicho órgano. 

Es decir, dicho órgano es el competente para resolver sob\e cuestione¡ de 
competencib y libre concurrencia en los mercados, más no para resolver 
cuestiones operativas, como lo ,es la tramitación d~ los expedientes de 
investigación. 1 1 

1 

Abona a todo lo antes expuesto el contenido del artículo 33 bis de la LFCE, 
siendo que en todo momento que elleglslpdor pretendi<) dotar al Pleno d~ una 
facultad, así lo estableció en la redacclól'l de los preceptos legales en cuestión. -- ( ( 

De lo anterior se desprende que cada vez que el legislador pretendió atribuir una 
facultad específica al Pleno de la CFC, lo hizo expresamente, por lo que todo 
aquello que realice sin encontrarse expresamente facultado, resulta contrario a 
derecho. 

' Resulta Igualmente considerable que no existe disposición alguna prevista en el 
RLFCEni en el Reglamento Interior de la CFC, que faculte al Pleno de la CFC a 
ampliar el plazo de investigación. 

Así, es qúe ha quedado acreditado como el Pleno de la CFC amplió -en dos 
ocasiones- la presente investigación sin contar con facultades para ello, siendo 
por .tanto dichas ampliaciones ilegales; y consecuentemente se deberá 
decretar la Ilegalidad de todo lo actuado posteriormente a tales ampliaciones 
por ser frutos de un acto viciado. 1 

Asimismo resulta claro que desde fenecimiento (sic) del primer plazo de la 
investigación, se debió haber decretado el cierre del expediente y de estimarse 
necesario, emitir el oficio de probable responsabilidad dentro del plazo previsto 
en el articulo 41 del RLFCE, siendo que el OPR se emiffó con suma posterioridad 
al fenecimiento de dicho plazo (contado a partir del correcto cierre de 
expediente). 

Lo anterior es infundado, por las siguientes razones: 
/ 

De una interpretación armónica de lo dispijesto en los artículos 25, 29 y 30 de la 
LFCE, así como 13, 14, fracciones 1 y XII, del Reglamento Interior de la Comisión, 52 

que es ISJ normatividad con la que se amplió el primer periodo de investigación 
mediante acuerdo de dieciocho de octubre de dos mil doce, 53 mientras que en el 
segundo ,Periodo de investigación se realizó ';lediante acuerdo de cuatro ~e abril\ 
de dos mil trece,54"con fundamento en los articulas 25, 29 y 30 de la LFCE, as1 como 

52 Publicado en él DOF el v~intlslete de noviembre de dos mil seis. 
53 Folio 770. i 
54 Folio 2302, 

/ 

1 

( 
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' 10, ll, fracciones 1 y ~ del Reglamento Interior de lq Comisión, 55 le correspondía al 
Pleno de la CFC determinar si existen causas debidamente justificadas para ampliar 
la investigación. Es cpecir, corresponde al Pleno calificar la justificación que presente 
el área operativa, encargada de sustanciar la etapa de investigación, para 
ampliar el plazo de investigaciól1\. 

Es importante recalcar que los acuerdos de ampliación tienerl sustento en el 
artículo 30 de la LFCE en donde se establece literalmente lo siguiente: 

"Artícufo30. La investigación de la Comisión se iniciará de oficio o a petición de 
parte y estará a cargo d~l Secretario Ejecutivo de la Comisión, quien podrá 
turnar/a a trámite a las unidades administrativas bajo su coordinación. 

- 1 
El Secretario Ejecutivo dictará el acuerdo de inicio y publicará en el Diario Oficial 
de la Federación un_extracto del mismo, el cual deberá contener, cuando 
menos, la probable violación a investigar y el mefcC?_do en el que se realiza, con 
el objeto de que cualquier persona pueda coadyyvar en dicha investigación. 
El extracto podrá ser difundido en cualquier otro medio de comunicación 
cuando el asunto sea relevante a juicio de la Comisión. En ningún caso, se 
revelará en el extracto el nombre, denominación o razón social dé los agentes 
economicos invo/llcrados en la investigación. 

El período de investigación comenzará a\ contar a partir de la publicación del 
extracto 't no podrá ser inferior a treinta ni exceder de ciento veinte días. 

Este-~eriodo podrá ser ampfiado hasta en cuatro ocasiones, por períodbs de 
hasta ciento veinte días,; cuando existan causas debidamente justificadas para 

~ ' 
Si en cualquier estado de la investigación no se ha efectuadó' acto procesal 

' alguno por más de sesenta días, el Pleno decretará el cierre del expediente, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pudiera derivar de dicha inactividad de los 
servidores públicos. ---

La unidad administrativa encargada de la investigación dictará el acuerdo dJ 
conclusión del periodo de investigación, al día siguiente en el que concluya o 
al del ven9imiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior." 

Si bien es claro que en dicho precepto no se estals;>lece de forma expresa que le 
corresponda al Pleno de la CFC emitir el acuerdo de ampliación, también es cierto 
que la norma no la establece a ningún órgano o área en específico. Por lo mismo, 
E)s importante notar que la norma establece que es una atrieución de la "Comisión" 
ly al ser el Pleno de la CFC el órgano supremo de decisión de dicho organismo, 
debe entenderse que será éste quien emlta

1
el acuerdo de ampliación al periodo 

de investigación al no haberse asignado en específico a 11gún órgano. 

Lo anterior, cobra vigencia de lo dispuesto por el artículo 41, segundo párrafo, del 
RLFCE que señala que le corresponde al Pleno de la CFC decretar el cierre del 
expediente cuando no existan; elementos suficientes para sustentar la presunta 
responsabilidad de agente económico alguno. Por tanto, correspondió al Pleno de 

1 

55 Publicado en el DOF el dos de noviembre de dos mil doce. 
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la CFC decidir si el área operativa pres~~tó una causa justificada para la 
contim¿ación de la investigación'o si, por el contrario, debió cerrarse el expediente. 

Por lo mismo, utilizando el principio de derecho maiori ad minus, es decir, el que 
puede lo más puede lo menos, podemos concluir que el Pleno de la CFC, al tener 
la facultad expresa de cerrar el expedientE( y, para ello, calificar la existencia de 
causas debidame~te justificadas para cerrarlo, tiene también la facultad de 
decidir ampliar la investigación si ,encuentra causas justificadas. 

1 

Ahora bien, pa~iendo del supuesto anterior, tal1"lbién es pertinente hacer una 
diStinCión entre cal~ficar la justificación del área operativa para la <;Jmpliación del 
plazo de investigación y la determinación de cerrar el expediente. Si bien el Plénp 
determina si una in\7estigación debe ser cerrada pór falta de elementos y por esa 
misma razón débe calificar la justificación de continuar una investigación. 

\ 

\ 

El l)'leno únicamente califica la justificación del área operativd para continuar una 
investigación pero no se pronuncia sobre líneas '-de investigación ni emite 
instrucción alguna para el desahogo de la misma. Tqn es así, que si ei

1
Pieno estima 

que el área operativa no obtuvd suficientes elementos para sostener la 1 ' 
responsabilidad de un ilícito previsto en la LFCE de manera probable, puede 
decretar el cierre del expediente. Si el Pleno influyera en las diligencias y líneas de 
investigación, dicha atribución no existiría,; 1 _ 

En otros términps, el hecho de que el Pleno califique la justificación para ampliar el 
periodo de investigación encuentra relación con la atribuciófl c:le cerrar 
expedientes que tien~ el Pleno. Ahora bien, calificar la justificáción para la 
ampliación de la inv,estigación, en su mqmento, dotó de certeza jurídicá en virtud 
de que es calificada por una autoridad que cuenta con la atribución para cerrar 
la irilvestigación. ; 1 

1 
Por último, en forma contradictoria GT)I y Televisa señalan que el Pleno de la CFC / 

., no ~uenta con facultades para emitir los acuérdos de am~ación de las 
investigaciones, cuando en el apartado "La Titular de fa UGE careció de facultades 
para emitir los acuerdos de ampliación" de esta resolución, manifiesten lo siguiente: 

"Por último, se precisa que el ampliar los pfazos1de investigación no puede ser 
'éonsiderado como una atribución que puede ser ejE¡roida tanto por el Pleno 
como por fa UCE, pues elfo dejaría en un completo _estado de indefensión al 
probable responsable. Asimismb,Jbmpoco hace sentido que dos autoridades 
puedan compartir una atribución, pues elfo no tendría ninguna función 
pragmática, sino todo lo contrario. Por ello, de estimarse que fa atribución de 
ampliar los plazos era plenaria como mis mandantes lo consideran, fa última 

__ amr;fíación fue erpitida por autoridad incompét~nte (Unidad de Competencia 
Económica) y por lo tanto resultan inváfídas."56 (Enfasis añadido). 

Del mismo modo, en los agravios esgrimidos por las emplazadas respecto a la 
notificación personüll referidos en el apartado "2.3. Los acuerdos de ampliación 1 

de fa investigacjón emitidos por el Pl~no de fa CFC debieron ser n~tificados 

56 Folio 10521. 
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disposiciones aplicables, (11) la oportunidad para el afectado de ofrecer y 
desahogar pruebas, (iii) oportunidad de alegar; y (iv) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. 58 

Como se desprende del artículo 66, fracción 1, del RLFCE, toda resolución emitida 
por el Pleno de la CFC, se notificaba de manera personal. Al /respecto, dicha 
disposición no hace distinción en cuanto a cuáles resoluciones del Pleno debían 
de notificarse de manera personal, por lo que aquélla se debe d~ entender en / 
el sentido de que todas las decisiones que sus Integrantes tomen actuando de\ 
manera colegiada~ deberán ser notificados de manera personal. En ese sentido 
se pronunció el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

_Segundo 1Circulto al momento de resolver el recurso de revisión número RA 
366/2011, en donde en lo conducente determinó lo siguiente: 

' ' "En ese sentido, no obstante ue como actuaciones rocesafes en eneraf existe 
diferencia entre fas determinaciones dictadas en autos y en rfJ o/uciones. en el caso, 
para deterrr!linar el contenido y alcance de fa expresión "resoluciones" que se utiliza 
en el articulo 43, fracción /,59 del RLFCE, vigente a partir del cinco de marzo de m/1 
novecientos noventa y ocho, se debe recurrir a lo dispuesto en el artículo 13 del 
Reglamento Interior de fa Comisión Federal de Compfitencia EconómiCa, que es del 
tenor siguiente: (se transcribe el articulo en CU~?Stión) \ 

De lo anterior peimíte establecer, que el vocablo ·~esofuciones" a que alude 19 , 
fracción 1 del artículo 43 del RLFCE, interpretado en relación con lo dispuesto en el 
díversq 13 del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Cpmpetenc/a 
Económica, no debe entenderse como una determinación en sentido formdi que SR-

dicte en el procedimiento de investigación de prácticas monopólícas, es decir, que 
derive como consecuencia de un determinado procedimiento con todas sus 
características, sino que debe identificarse con la decisión que emita el Pleno .de la 
Comisión Federal de Competencia, que sin constituir propiamente una resolución en 
sentido formal, constituya una resolución en sentido material porgue expresG su 
voluntad en cuanto determina situaciones jurídicas concretas. 

\ 

58 Las emplazada~señalan el siguiente criterio: "FORMALIDADES ESENCIALES DEl:PRpCEDIMIENTO. SON 
LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ÁCTO PRIVATIVO: La 
garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado 
la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones 
o derechos, y su debido respeto impone a las¡autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el 
juicio que---se sig6 "se cumplan las formalidadés esenciales: -del procedimiento'~ Estas son las que 
resultan necesarias para garantizar fa defensa adecuada antes del acto de privación y que, de 
manera genérica, se traducen en los siguientes requfsitos: 1) La notificación del inicio del 
procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de c'Jfrecer y desahogar las pruebas en que se 
finque la d~fensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas, De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cUrr¡plir con el fin de la garantía 
de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado." Jurisprudencia número P /J. 47/95, emitido 
por el Pleno de la Supremo ,Corte de Justicia de lo Nación. consultable en el SJF y sJ Gaceta, Tomo 
11. Diciembre de 1995, página 133 \ 1 , \ 

59 Se hace /a precisión que el criterio en cita hace referencia al artículo 43, fracción 1 del RLFCE 
publicado en el OOF el cuatro de marzo de mil novecientos noventa y ocho, cuyo contenido para lo 
que aquí interesa, es igual al actual artículo 66, fracción 1 del RLFCE. 
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En la etapa de investigación, en principio, se aclara q1;1e la publicación del extracto 
del acuerdo de inicio <;Je investigación tiene como finalidad dar a conocer el inicio 
de una investigación; y las de las ampliaciones de los periodos de investigación, 
hacer del conocimiento público que se ha ampliado el' plazo en el que la CFC 
pudo ejercer sus facultades en la materia. Es decir, lds acuerdos de. ampliación 
persiguen la finalidad de prolongar el plazo de investigación, en caso de que la 
CFC ~con causa justificada decida seguir investigando, los cuales deben emitirse 
dentro de los términos legales aplicables al efecto y publicarse a favor de la 
transparencia sobre tales determinaciones. La publicación de los acuerdos de 
ampliación se realiza por tratase de ung determinación tomada por el Pleno de la 
CFC, pero que ~oda la

1
propia naturaleza de la investigación, no está dirigida a 

agente económico alguno.61 

En este sentido, es hasta el momento de la emisión del OPR en donde se determina 
si existen elementos suficientes para presumir una violación a las disposicipnes en 
materia de competencia económica; lo anterior se basa en que en el 
procedimiento de investigación, la emisión del acuerdo de ini6io o de los acuerdos 

1 
de ampliación deL periodo de in~estigación y su publicación, constituyen sólo el 
inicio 'o cohtinuación, respéctivamente, de una'-fase en la que no -'existe 

-,determinación alguna de los hechos particulares que puedan encuadrar en / 
disposiciones cuya violación pueáa constituir una infracción y tampoco ~xiste la 
plena identifk:;.ación del sujeto a quien deberá oírse en defensa como probable 
responsable, por lo que no existe en ese momento persona alguna a la cual se 
deba diriglr una notificación, ya qLie el objetivo del procedimiento de investigación 
es precisamente recabar los medios de convicción suficientes que permitan 
determinar si se ha violado o no la LFCE.62 ! 

1 1 

61 De hecho, el Cuarto Tribunal Colegiado ha señalado que no existe obligación de notificar los 
acuerdos de all)pllaclón del plazo de una investigación a persona o agente económico alguno. sino 
sólo 

1 
a fundarlos y motivarlos, según se refleja en la tesis siguie'i'te: "COMISIÓN FEDERAL DE 

COMPETENCIA. NO ESTÁ OBLIGADA A NOTIFICAR LOS ACUERDOS DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
INVESTIGACIÓN OFICIOSA DE P0$1BLES PR.ÁCTICÁS MONOPÓLICAS A PERSONA O AGENTE 
ECONÓMICO ALGUNO, SINO SÓLO Á FI:JNDARLOS Y MOTIVARLOS. La interpretación de los artículos 30 
de la Ley Federal de Competencia Económica y 34 de su reglamento, permite establecer que los 
acuerdos de ampliación del plazo de investigación oficiosa de posibles prácticas monopólicas. son 
el resultado d<¡la potestad que tiene la comisión federal de-la materia para emitir actos tendientes a 
que aquélla no se suspenda, a fin de cumplir con la finalidad que persigue el artículo 28 de la 
donstitución Polffica de los Estados Unidos Mexicanos de detectar y castigar los mdmopolios y las 
prácticas monopólicas, como una forma de proteger el interés. general. De esta manera, al constituir 
los acuerdos referidos un mecanismo en el proceso de investigación para determinar quién o quiénes 
pudieran coadyuvar en ésta a fin de detectar posibles conductas que deban ser castigadas, el 
mencionado órgano no está obligado a notificarlos d persona o agente económico alguno, pues 
conforme a dichos preceptos, sólo debe fundar y rpotivar las ampliaciones mediante la existencia de 
causas debidamente ju$[ificadas para ello". (TA); 1 Oa. Épo¿;a; T. C. C.; S.J.fé·y su Gaceta; Libro XX, Mayo 
de 2013, Tomo 3; Pág. 1753. 
62 Lo anterior tienen sustento en los criterios del PJF de rubros: i) "COMPETENCIKECONÓMICA. LAS 
ACTUACIONESPRACTICADAS EN LAS ETAPAS ÓE INVESTIGACIÓN Y DE AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO 
PARA INDAGAR LA EXISTENCIA DE PRACTICAS MONOPÓLICAS SEGUIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL 

'· 
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En la especie, durante el desarlollo de la investigación, ningún agente económico 
, está sujdto a la potestad conferida para sancionar la concentración prohibida, ya 

que aún no se ha determinado que exista una violación a las disposiciones de la 
LFCE, ni siquiera a nivel presuntivo, como lo sería hasta el momento de la emisión 
del OPR; lo cuat en el momento aludido por las emplazados, no había ocurrido. 

AsL el procedimiento &e investigación no tiene u'na naturaleza materialmente 
- jurisdiccionat,ni existen "partes" a quienes se deba notificar ese tipo de acuerdos. 

El acuerdo de ampliación se emite dentro de la etapp indagatoria del 
procedimiento, en la que aún no existe la identificación de los hechos que puedah 
condtituir una infracción a la normativa en materia dé-competenqia económica ni 
está identificado el sujeto a quien, en su caso, deberá oírsele en qefensa. 

En este aspecto, no les puede causar agravio alguno la publicación realizada de 
la 1amf?liación de la in~agatoria, ya que dada la propia naturaleza del 
procedimiento de investigación, es imposible notificar personalmente los acuerdos 
de ampliación de la investigación, toda vez durante dicho procedimiento no existe 

, aún la identificación de los hechos que puedan constituir una ihfracción, ni está 
' determinado el sujeto a quien deberó oírsele en defensa como probable 
responsable de una infracción a la ley.63 Para el momento de la emisión de los 

RELATIVA-AS{ COMO EL OFICIO DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD EMITIDO EN ÉSTA NO AFECTAN EL 
INTERÉSJUR{Q/CO DE LOS AGENTES ECONÓMICOS DENUNCIADOS PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 

\) 

DEL JUICIO DE AMPARO". Registro\ 172 584. (J); 9a." É¡;>oca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; XXV, Mayo de · J ¡ 
2007; Pág. 1722. y ii) "COMPETENCIA ECONÓMICA. ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 
DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS SEGUIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL RELATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL2B DE JUNIO DE 2006)". Registro 172 585. (J); 9a: Época: T. C. C.; S.J.F. y su Gaceta; XXV. Mayo 
de 2007; Pág. 1690. Asimismo, resulta aplicable el 'siguiente criterio emitido por el PJF: (TA); 9a. Época; 
Pleno; S.J.F. y su Gaceta; XII. Agosto de 2000; Pág. 103. "COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. EL PROCEDIMIENTO OFICIOSO DE INVESTIGACIÓN DE ACTOS QUE SE ESTIMAN LESIVOS 
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LOS PARTICULARES- QUE EFECTÚA 
DICHO ÓRGANO NO ES UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. Del 
examen de lo dispuesto en los artículos 24 fracción /, 30 y 31 de la Ley Federql de Cc,>mpetenc/a 
Económica, se advierte que la Comisión Federal de Competencia tiene facultades para iniciar, de 
oficio, un procedimiento de investiaación para determinar la existencia de monopolios. estancos. 
prácticas o concentraciones prohibidas por la propia lev. para lo cual podrá requerir de los 
particulareS y demás agentes económfcos Jos informes o documentos relevantes para reO/izar sus 
investiaaciones, así como citar a declarar a quienes tengalil re/acióh con, los cOsos de que se trate: sin 
embargo, estos proveídos no constituven fases de un procédimiento que se tramite en forma de juicio, 
sino sólo el inicio de un procedimiento investlaatorio eh el que no existe aún la Identificación de los 
hechos que puedan constituir una infracción ni está determinado el sujeto a quien deberá oírse/e en 
defensa como probable responsable de una infracción a la ley. Luego, los referidos proveídos se 
ubican dentro de la hipót'esis gener(jl/ de procedencia def juicio de amparo en contra de los actos 
de las autoridÓdes administrativas, previsto en la primera parte de la fracción 11 del artículo 114 de la 
Ley de Amparo y, por tanto, el quejoso no tiene,que esperar a que se dicte resolución definitiva para 
promover la demanda de garantías" (énfasis añadido). 1 
63 Al respecto, resulta aplicable el siguiente criterio emitido por el PJF: (TA); 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su 
Gacetá; XII. Agostq de (2000; Pág. 1 03. "COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. q 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO DE INVESTIGACIÓN DE ACTOS QUE SE ESTIMAN LESIVOS DE LOS PRINCIPIOS 
RECTORES DE LA ACJ!VIDAD ECONÓMICA DE LOS PARTICULARES, QUE EFECTÚA DICHO ÓRGANO NO 
ES UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. Del examen de lo dispuesto 
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acuerdos de ampliación, no existe ningún agente económico determinado al que 
se le haya hecho una imputación por la probable comisión de prácticas violatorias 

1
a la LFCÉ. En consecuencia, resulta jurídica y materialmente imposible que se 
. notifiquen personalmente los acuerdos de ampliación del plazo de la investigació~ 
en términos¡ de lo dispuesto porel artículo 66 del RLFCE. Sin embargo, el RLFCE prevé 

'-en su numeral 69 que aquéllas notificaciones que no tengan que notificarse 
_/personalmente, deberán hacerse por lista y es así que los acuerdos de ampliación 

del plazo de la investigació~ se publicaron en la lista dioria de notificaciones de la 
CFC y dellnstitutc:. ¡ (, 1 \ 

Así, el acto de publicar JiS distinto al de notificar. La publicación en sí misma 
constituye un acto jurídicb distinto que persigue dar a conocer a la sociedad en 
general que se ha ampliado la referidáinvestigación, actos previamente realizados 
y que en el caso concreto fueron emitidos por el órgano comr:¡etente dentro de la 
vigencia del plazo original, bastando ello para dotarlo de plena validez, por lo 
tanto, dichos actos no tienen por objeto engendrar efectos jurídicos a favor o en 
contra de algún agente económico, pues al único sujeto a quien obligan y facultan 
dichos actos es a la propia autoridad, quien tiene la responsabilidad de actuar 
durante la ampliación del periodo de investigación. 

Finalmente, apoya lo anterior lo resuelto por el PJF en el amparo en revisión emitido 
por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
identificado con el número RA 398/2012 er\ el sentido siguiente: 

/ 

( 

1 

"Ahora, de la interpretación literal y sistemática de estos ordenamientos se 
concluye que los acuerdos de ampliación de los plazos de investigación no 
forman parte de fases procedimentales como lo es la notificación, pues como 
antes se dijo, se tratan'(sic] de actuaciones que eventualmente podrían formar 
parte del procedimiento carpo coadyuvantes en el proceso de investigac(ón, 
puesto 9ue los acuerdos de ampliaü:ión de plazos de investigacion no 
constituyen ni siquiera un indicio o pronunciamiento de que pudiera ser 

( 1 

requerido o citado sujeto alguno. \ 

En efecto, los acuerdos de ampliación son el resultado de la pJtestad que tiene 
la Comisión para emitir actos tendientes a que la investigación no se suspenda, 
esto es, son el resultado de su faculta?IIegalpara dictar l~.s medidas necesarias 

' 1 \ \ 

en los artículos 24, fracción /, 30 y 31 de la Ley Federal de 2ompeténcia Económica, se advierte que 
la Comisión Federal de Competencia tiene facultades pr!Jra iniciar, de oficio, un procedimiento de 
investiaación para detérminar la existencia de monopolios. estancos. prácticas o conCentraciones 

rohibidas or la 'ro id le ara lo cual odrá re uerir de los articulares demás cr entes 
económicos los informes o doc mentas relevantes para realizar sus investigaciones. así comd citar a 
declarar a quienes tengan relación con los caSos de qUe se trate; sin embargo, estos proveídos no 
corlstituVen fases de un procedimiento que se tramite en forma de juiclo. sino sólo el--inicio de un 

rocedimiento investi atarlo en el ue no ,existe aún la Identificación de· los ,hecHos ue uedan ¡ 
constituir unb infracción, ni está determinado el sujeto a quien deberá oírs le en defensa como 
probable responsable de una infracción a la ley. Luego, los referido_s-proveídos se ubican dentro de 
la hipótesis general de procedi!ncia de/juicio de amparo en contra de los actos de las autoridades \ 
administrativas, previsto en la primera porte de la fracción 11 del artículo 1 14 de la Ley de Amparo y, 
por tanto, el quejoso no tiene que esperar a que se dicte resoi;Jción definitiva para promover la 
demanda de garantías' (énfasis añadido). '-
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para encausar legalmente la im;estigación y evitar que esta no se paralice a fin ; 
éle cumplir con la finalidad que persigue el artículo 28 de la CPEUM de detectar 
y castigar los monopolios y las prácticas monopólicas como una f~rma de 
proteger el interés general, pues preci~amente 1a posibilid9d de ampliar los 
plazos de la investigación oficiosa sirve, en su caso, para determinar quién o 
quiénes pudieran coadyuvar en la misma a fin de detectar posible~ conductas 
quf7~ deban ser castigadas. 

( ... ) 1 
·. \ 

. En las relatadas condiciones, es incuestionable que tratándose de los acuerdós 
1 de ampliación, no exisfé Óbligaciqn de la Comisión de haceiÍo del 

conocimiento a persona o agente económico a(guno a través de la acción 
procedimental de la notificación, pues sólo se instruye la obligación de fundar 
y motivar dicha ampliación mediante la existencia de causas debidamente 
justificadas para ello. 1 

Lo anterior, precisament7' porque tratándose de los acuerdo de ampliación, 
estp es, de actos no proce,dimentales, no existe disposición legal que imponga 
lq obligación a la Comisión de, darlos q conocer a determinadas personas o 
agentes ecdnómicos mediante lfa forrhalidad que representa la notificación. 

( ... ) 1 

En ese orden de ideas, es claro que los acuerdos de ampliación del periodo de 
investigación no son actos que deban ser notificados personalmente, pues. solo 
deben ser publicados en la lista que se pone a disposición del público en las 
oficinas y en el sitio de Internet de la Comisión, dentro de los tres días siguientes 
a la sesión. 

Lo anterior es lógico sr se considera que la publicación de los acuerdos de 
ampliación en listas, que no son dirigidos a persona o agente económico 
determinq¡do ni emitidos dentro de un procedimiento, solo constituye la 
formalidad de dar publicidad de los actos que emite la Comisión, a fin de dar 
a conocer a la sm;:iedad en general de una investigació[l por la posible 
comisión de prácticas monopólicas absolútas. 

Sin qGe obste a lo anterior, la circunstancia de que el artículo 70 del RLFCE, 
establezca que todas las notificaciones surten sus efectos al día siguiente; pues 
de ello no se deriva que los plazos de ampliación estén delimitados f /a 
publicación que de ellos se hagpn en lista. \. 

Lo anterior es as¡; dado que con independencia de queBI contenido de dicho 
. precepto no resulta aplicable en el presente caso, en virtud de que no existe 
disposición legal que obligue a su notificación: el sostener la aplicabilidad drp 
que la publicación de los acuerdos de ampliación en listas deba surtir efeptos 
al día siguiente en que se realice, equivaldría a hacer nugatorkb los plazos que 

., prevé la ley para ampliar el periodo de investigación, en perjuicio del interés 
general, al pensar que el actuar de la autoridad está acotado a un día menos 
del plazo con que efectivamente cuenta para investigar posibles prácticas 
monopólicas, para dar cabida a que pueda surtir efectos su, actuación. 

En efecto, pues de pensar corno el quejoso 'cie que el acuerdo por medio el 
cual el Pié no de la Comisión amplía el plazo de investigación deba surtir efectos 

) 

\ 

\ 

1 

\ 

1 \ 

1 
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al día siguiente en que se publica en la lista que para tal efecto se pone a 
disposición en las oficinas y en el sitio de Internet de la Comisión dentro del 
mismo periodo de investigación que se amplía, para estimar que la autoridad 
actuó dentro de sus facultades,. tal pensamiento limitaríd el actuar de la 
Comisión a un día menos con el que legalmente cuenta para investigar. 

/ 

Lo anterior es así, pues el artículo 30 de la LFCE antes transcrito, dispone que el 
periodo de investigación no debe exceder de ciento veinte días, pero puede 
ampliarse hasta por cuatro ocasiones por periodos de hasta ciento veinte días, 
de lo que se sigue que el periodo inicial termina al día ciento veinte, y la primera 
ampliación inicia al día ciento veintiuno, hasta contados ciento veinte pías 
siguientes,·')( la segunda ampliación inickpl al día siguiente en que termina el 
periodo de la primera ampliq¡ción y así sl{cesivamente, hasta por cuatro 
ampliaciones hasta por ciento veinte días cada wía. 

( ... ) 

Como se dorrobora de estos esquemas, el oficio citatorio número( .. . )por medio 
del cual se requirió al quejoso para comparl3¡cer personalmente a declarar ante 
la Cofeco en el expediente IO-Q05-2009 se emitió dentro del plazo legal de 
investigación. por lo que debe estimarse que la autoridad actuó dentro de sus 
facultades al emitir dicho oficio. ' 

( ... ) 

Finalmente, las tesis que invoca el juei-de amparo como apoyo en sus 
consideracionf?S no resultan aplicables al presente asunto, pues como lo 
sostienen las autoridad re'currentes, las mismas se refieren al caso específico de 
la concentración de agentes económicos, en el cual sí"existe disposición legal 
que obligan a la autoridad p notifioa.r la resolución relativa, y al surtimiento-de 
efectos de la misma, y no a la ampliación del periodo de investigación oficiosa 
como en el,caso. 

1 
; 

Las tesis citadas por el jlfgador son las siguientes: 
~ -- \ 

"COMPETENCIA ECONÓMICA INAPLICABILIDAp DEL REGLAMEf'IJTO DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA RESPECTO DEL PLAZO PARA NOTIFICAR LA RESOLUCIÓN QUE 
DECIDE SOBRE UNA CONCENTRACIÓN DE AGENTES ECONÓMICOS EN TÉRMINOS 
DEL ARÍTICULO 21. FRACIONES Íll Y IV, DE Dlr:;HA_LEY (LECÚSLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 28 DE JUNIO DE 2006). (. .. )" \ - 1 

' "COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 21. FRACCIONES 111 Y IV, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO UNA 
CONCENTRACIÓN DE AGENTES ECONÓMICOS NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 14 Y 
76 DE LA CPEUM (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 28 DEJUN/0 DE 2006). (. .. )" 

En mérito de lo expuesto, el agravio en estudio es fundado. 

Sobre el particular, en el recurso adhesivo, el quejoso sostiene los siguientes 
argumentos: 

-La autoridad estaba obligada publicar (sic) los acuerdos de ampliación para 
hdcerlos del conocimiento del quejoso, a través de la notificación. 

-La notificación del acuerdo de ampliación de siete de julio de dos mil once se 
realizó el catorce dé julio del mismo año, y surtió efectos el quince de julio 
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siguiente, eSto es, fuera del periodo de investigdQión, el cual feneció el catorce 
de julio de dos mil once. ' 

-La autoridad tenía la facultad de ampliar el periodo de investigación, pero 
debía acordar la ampliación y notificarla para que esta surtiera efectos dentro 
del periodo de investigación. 

-Las recurrentes confúnden el cómputo del plazo con los requerimientos legales 
para la validez de ampliación, siendo 

1
qué el cómputo de Jos plazos no es 

materia del juicio, pues no hay donf¡oversia de que el mi~mo hubiera corrido a 
partir del quince de julio de dos mil once, sino que la notificación del ayuerdo 
de ampliación surtió ef~ctos fuera del periodo de ir:westigación, el cual feneció 
el catorce de julio de dos mil once. 

/ 1 

Estos , motivos de inconformidad son infundados pues se concluyó en esta 
ejecutoria, el actuar de la Comisión dentro de los plazos legales de 
investigación no éstá acotado a que el acuerdo de ampliación se notifique y 
que además surta efectos dentro del periodo de investigación pqra estimar que 
la autoridad actúa dentro de sus facultades.\ 1 ' 

'" 
Lo anterior, porque no existe precepto legal que determine que el acuerdo de 
ampliación del periodo df/ investigación deba ser notificado al no estar dirigidos 
a persona o 9gente económipo determinado ni emitidos dentro de un 
procedimientO, sino a la formalidad de dar publicidad de los actos que emite la 
Comisión, a fin de dar a conocer a la sociedad en general una investigación por 
la posible comisión de prácticas monopólicas absolutas, y porque al no existir 
disposición legal que establezca que Jos acuerdos de ampliación de plazos 
deban notificarse y surtir efectos dentro del periodo de investigación, entonces 
resulta inaplicable Jo dispuesto en el artículo 70 del RLFCE. " , 

En adlción a lo anterior, es menester aclarar que, Em primer lugar, las ejecutorias 
dictadas: la primera, en el recurso de revisión número RA 366/2011, emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito y, la 
segunda, dictada en el juiéio de ampafo 651/2011, emitida por el Juzgado Tercero 
de Distrit6 en el Estado de México, ¡:on residencia en Naucalpan de Juárez, 
señaladas pdr las emplazadas, no tienen carácter vinculatorio, toda vez las mismas' 
no han constituido jurisprudencia en términos de los establecido por el artículo 217 
de la Ley de Amparo. 

Por el contrario, la ejecutoria y la sentencia a las que se¡refieren las emplazadas, no 
son concordantes ni coincidentes con los criterios jurisprudenciales (que sí son 
obligatorios) y las tesis aisladas (las cuales constituyen criterios orientacjores) que 
han emitido diversos ó~ganos judiciales y que sí guardan relación directa con la 
cuestión a dilucidar, es decir, sustentan el criterio que· la CFC no está obligada a 
notificar personalmente los acuerdos de ampliación a que se refiere el artículo 30 
de la LFCE 64 . l . \ . 

64 Sirve de sustento a lo anterior por mayoría de razón el siguiente criterio: "ACUERDOS DE AMPLIACIÓN 
DEL PERIODO DE INVESnGACJÓN DE PRÁ.CnCAS MONOPÓLICAS. NO AFECTAN EL INTERÉS JUR{DICO O 
LEG{TJMO DE LOS AGENTES ECONÓMICOS PARlfCIPES, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA GELJU/C/0 

1 
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2.4 La Titular/ de la UCE careció de facultades para emitir los acuerdos de 
ampliación.65 1 

\ 

En caso de que ese 1FT estimara, que el Pleno dé la CFC no careció de facultades 
para emitir los primeros dos acuerdos de ampliación de investigación dentro del 
presente !expediente Qo que se niega), entoncE?s la Titular de la UCE careció de 
facultades para emitir las últimas dos ampliaciofes. 

El tercer acuerdo de ampliación, fue emitido por la Titular de la UC:E el día doce 
de noviembre de dos mil trece, mientras que el cuarto acuerdo de ampliación 
fue emitido por dicha autoridad el veintidós de mayo de dos mil catorce. Por 
tanto dichos acuerdos fueron emitidos por la, citada autoridad, a.l amparo de 

·" las atribuciones que le confería el Estatuto Orgánico deiiFT publicado el veintitrés 
de septiembre de dos mil trece en el DOF. 

Al resp~cto, el artículo 29 del Estatuto Orgánico deiiFT publicado el veintitrés de 
septiembre de dos mil trece en el DOF, no se desprende la atribución de la Titular 
de la UCE para. ampliar los plazos de Investigación; y más impertante, si se 
considera que dicha facultad le correspondía al Pleno d,e conformidad con la 
LFCE (al amparo de (a cual se hicieron las otras tres ampliaciones), dlchp 
atribució[l no podía ser ejercida por la UCE. Al respecto, basta dar lectura a la 
fracción XX de dicho prec~pto estatutario. 

1 
Así, si se considera que el Pleno de la CFC contó con facultades para emitir los 
primeros dos acuerdos de dmpliación, resulta del todcYclaro que la Titular de la 
UCE no contó éon dicha atribución, en tanto que dicha autoridad tenía 

, DE AMPARO. Los acuerdos de ampliación del pertbcio de investigación de prácticas monopól/cas 
emitidos con fundamento en el artículo 30 de la Ley Federal de Competencia Económica, si bien es 
cierto que constituyen actós emitidos en el procedimiento de investigación que, de conformidad con 
la jurisprudencia 2a./J. 24/2013. de la Segunda Sala de la Suprema c¡orte de Justicia de la Nación. se 
sitúan en la hipótesis general de procedencia del juicfo de amparo. también Jo· es que no invaden o 
lesionan derecho o Interés de particulares, dado aue el lealslador dotó al órgano regulador de 
amplias facultades para Investigar en el tema señalado, permitiéndole ampliar el periodo 
correspondiente hasta en cuatro ocasionef. siempre y cuando existan causas debidamtmte 
justificadas. En este sentido, dichos acuerdos generan una situación que no afecta el interés jurídico 
de Jos agentes econór¡nicos partícipes. dado que constituyen sólo un medio o prerrogativa en favor 
de la autoridad para optimizar Jos resultados de la fase investlgatoria, en la que no existe aún la 
identificación de Jos hechos y normas cuya violación .pueda constituir una probable infracción.· ni está 
determinado e identificado plenamente el silleta a quien deberá oírse/e en defensa como probable 
responsable de una infracción a la ley pues acontece en la primera de las 1tres etapas en que se 
divide el procedimiento de investigación. 1) su vez. tampoco puede considerarse que Jos citados 
acuerdos lesionen el interés Jegítirnp de Jos agentes económicos. porque en la fase de investigación 
la situación cualificada para exigir determinada actuación de la autoridad administrativa se 
configura, en su caso, hasta el momento de requerirles en concreto -la aportación de información o 
documentos. pues es ese tipo de actos -en donde ya se exige en específico el cumplimiento de1 un 
mandato-, Jos que los sitúan en un plano que les permite exigir de la autoridad determinadas 
actuaciones dentro del marco de la /egdlidad." (Énfasis añadido). Época: Décima Época, Registro: 

" ' 2004637. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Libro XXV, Octubre de 2013; Tom0 3, Tesis: 1.4o.A.67 A Página: 1728. / 
65 Folios 10518 a 10521. 
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autoridad competente para ampliar los períodos de investigación (lo que desde 
luego se niega), de una Interpretación sistemática de las fracciones XIX y XX del 
multlcltado artículo 29, se concluye que entonces la Titular de la UCE no se 

' encontraba facultada parq realizar una ampliación de la investigación, por ser 
'- atrlbuctón del Pleno. Así las fracciones antes mencionadas deben de ser 

interpretadas como regla general y excepción. \ 
\ 

Mientras que la fracción XIX faculta a la Titular de la UCE para coordinar el 
procedimiento previsto en el artículo 30 de la LFCE, dicha atribución se 
encuentra aco¡ada a todas las actuaciones cuya atribución no le es propia al 
Pleno. Así, se Insiste que de considerarse que la atribución de ampliar los plazos 
de investigación era una atribución plenaria, entonces la referida Unidad no ' 
contaba con tales facultades. \ 

Por último, el ampliar los plazos de investigaciónJ71o puede ser considerado como 
una atribución que pueda ser ejercida tanto por el Pleno como por la UCE pues 
ello dejaría en un completo estado de Indefensión al probable responsable. 
Asimismo, tampoco hace sentido que dos autoridades puedan compartir una 
atribución, pues ello np tendría ninguna función\pragmática, sino todo lo 
contrario. Por ello, de estimarse que la atribución de ampliar los plazos era 
plenbria, las'últimas ampliaciones fueron emitidas por autoridad incompetente 
(UCE) y por lo tanto resultan Inválidas. 

Así, al resultar inválidas las últimas dos ampliaciones, el 1FT deberá considerar que 
' · desde el fenecimiento del tercer período de rnvestigación -al no ser válida la\ 

cuarta ampllqclón- comenzó a correr el plazo previsto en el artículo 41 del RLFCE 
para la emisión del OPR. 

Lo~ argumentos anteriores resultan infundados, ya que. contrario a lo que señalan 
las emplazadas la Titular de la UCE sí contaba con las ,fa<;::ultades necesarias para 
emitir Jos acuerdos de ampliación de la investigación, y en ningún momento este 
Instituto ha tenido dos posturas contradictorias, en relación a la emisión de los 

·\acuerdos de ampliación de las investigaciones. 

Lo anterior. toda vez que a partir de la entrada en vigor del Decreto (doce de junio 
de dos mil trece). el artículo 28. párrafo vigésimo de la · C~EUM ~stablece lo · 
siguiente: , \ ··· 

' 

' -
"La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, serán independientes en sus decisiones y funcionamiento, 
profesional&s/én su desempeño e imparciales en sus actuaciones, y se regirán 
conforme a lo siguiente: 

( ... ) 

11/. Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante 'un sistema de votación por 
mayorídcaliticada; ~ 

.· ( ... ) 
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V. Las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la separación entre la 
autoridad que conoce de la etapa de investigación y la aue resuelve en los 
procedimientos que se SjlStancien en forma de juicio( ... )" (éilrasis añadido). 

/ ' ·-, ,/ ,__ '- 1 

Asimismo, el artículo Séptimo Transitorio del Decreto señalo: 

"SÉPTIMO. ( ... ] 
' 

Si no se hubieren éealizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el 
artículo Tercero Transitorio a la fecha de la integración de la Comisión Federal 
de Competencia Económica y de/Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
éstos ejercerán sus atrib0ciones conforme a Jo dispuesto por el presente Decreto 
y, -en Jo que no se oponga a éste, en las leyes vigentes en materia de 
competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones." (Énfasis 

·, añadido). , 1 

De esta forma, la emisión de los acuerdos-de ampliación de la inyestigación del 
doce de noviembre-de dos mil trece y veintidós de mayo de dos mil catorce se 
realizaron en estricto apego a l<;> señalado en el artículo 28 de la CPEUM. ya que en 
dicho prei::epto el legislador estableció que se debería garantizar la.separación 
en,tre la aiJtoridq_s:l que conoce la etapa de lrwestigación (en ese momento la UCE) 
y la que resuelve los;prÓcedimientos seguidos en forma de jui~o (el Pleno del\ 
Instituto). 

"" Al mismo tiempo, el artículo Séptimo Transitorio d~l Decreto, señala que el 1FT 
deberá de ejercer sus atribuciones cdnforme a lo dispuesto por el presente Decreto 
y, en lo que no se oponga a éste, de esta manera, de acuerdo 1al principio de 

1 - ~-- ·• 

jerarquía de normas, si en el Decreto se estableció la separación de las autoridades 
(Pleno y autoridad encargada de la investigación), los acuerdos de ampliación de 
la investigación tenían que ser emitido por la Titular de la UCE, pues era la persona
facultada para la emisión de dichos acuerdos de ampliación de la investigación, 
ya que si el Pleno del 1FT hubiera emitido los acLerdos, se hubiera estado en 
contravención a lo señalado por el artículo 28 de la CPEUM. 

1 
Asimismo, derivado de la reforma en el artículo 28 de la C~ÉUM. en su párrafo 
décimo quinto, se estableció que el 1FT es un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que' será la autoridad en mate1ia de competencia 
econpmica de los sectores de radiod¡fusión y telecomunicaciones, mientras que en 
párrafo vigésimo, fracción 111, del mismo artículo.28 de la CPEUM. facultó al 1FT para 
la emisión de _un estatuto orgánic:o. Derivada dé dicha autonomía, el 1FT publicó su 
Estatuto Orgánico el veintitrÉ¡s de septiembre de dos mil trece, cuyo vigor inició el 
veinticuatro de septiembre de dos mil trece, en éste estableció las facultades a 
través de las cuales se sustanciarían los procedimientos. Asimismo, el referido 
artículo constitucional establece que el 1FT será independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, y las leyes garantizarán dentro del 1FT la separación entre la 
autoridad que conoce de la etapa de investigación y la que r~suelve los 
procedimientos que sustancien en forma de juicio. En vi\tud de ello, el Pleno deiiFT 
se encontraría imposibilitado para intervenir dentro de la etapa de investigación, 
toda Vez que es el órgano resolutor deiiFT. 

1 

\ -
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Por lo tanto, se encuentran debidamente fundados y mptivados los acuerdos de 
, 1 ampliación de la investigación emitidos por la Titular de la upE al haber señalado 

los artículos 28 de la CPEUM y Séptimo Transitorio del Decreto, con el objeto de dar 
cabal cumplimiento a lo ordenado en la CPEUM en relación con la separación de 
las autoridades, tal y como se puede observar de las siguientes transcripciones de 

! dichos acuerdos: 

Acuerdo de ampliación de doce de noviembre de dos mil trece: 

"(. .. ) Lo anterior, en virtud de la complejidad del procedimiento administrativo 
de investigación cuyo número de expediente se cita al rubro, por lo que, es 
necesario continuar recabando y analizando la información conducente 
dentro del presente procedimiento de orden público, conforme a las facultades 
qu~ le atribuye a esta autoridad el artículo 28 de 1151 Constitución Política de lo~ 
estados Unidos Mexicanos; el artículo séptimo/transitorio, párrafo segundo66y' 
cuarto, 67 del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 6o., lo., 21, 28, 13, 18, 94 y 705 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el once de junio de dos mil trece (Decreto); 
y el¡ articulo 3 7 de la LFCE. "68 1 

' ---Acuerdo de ampliación <;le veintidós de mayo de dos milpatorce: 

"(.,) En efecto, se considera que se requiere seguir ejerciendo las facultades 
que le atribuyen a esta autoridad los qrtículos 28 de la C~nstitución Política ~e 
los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio, párrafo segundd9 del 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 18, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomuric:JCiones" publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece; así como la LFCE y el 
RLFCE en tanto por la complejidad del presente procedimiento de orden 
público, se justifica continuar recabando y analizando información relacionada 
con los hechos y el mercado materia del mismo".70 

'! "Los procedimientos i~iciados con anterioridad a la integración de La Comisión FedJral de 
Competencia Económica y de/Instituto Federal ele !Tel<fcomun/cac/ones, cóntinuarán su trámite ante 
éstos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su /nielo. Las resoluciones que 
recaigan a estos procedimientos, solo podrán ser Impugnadas en términos de lo dispuesto por el 
presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto". 
67 "Si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo Tercero 
Transitorio a la techa de la integraGión de la Comisión Federal de Competencia Económica y del 
Instituto Federal de T etecomunicacibnes, éstos ejercerán sus atribuciones conforme a lo dispuesto por 
el presente Decreto y, en lo que no se oponga a éste en las leyes vigentes ep materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones". 
68 Folio 3263. 
69 "Los procedimientos iniciados con anterioridad a la Integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Fedwat de T e/ecomtmlcaciones, continuarán su trámite ante 
éstos órganos en términos de la /eg/slaclón aplicable al momento de su /nielo. Las resoluciones que 
recaigan a estos procedimientos, solo podrán -ser impugnadas en términos de lo dispuesto pqr el 
f,resente Decreto mediante juicio de amparo indirecto". 
°Folio3519. 1 
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E~ consecuenciÓ, los acuerdos de ampliación de la investigación se emitieron por 1 
la persona facultada para dicha actuación en estricto apego a la CPEUM. 
Asimismo. el artículo 29, fracción XX. del Estatuto Orgánico deiiFT, publicado en el 
DOF el veintitrés de septiembre de dos mil trece, faculta a la titular de la UCE para 
la emisión de dicho acuerdo, toda vez que establecía lo siguientE;¡: "Artículo 29.- ~ara 
el despacho! de los asuntos de su competencia, la Unidad de Competencia Económica 
tendrá adscrita a su cargo la Dirección .General de Concentraciones y Condiciones de 
Competencia, y la Dirección General de Investigación de Prácticas Monopólicas; así como , 
la Direcqión General Adjunta de Procedimientos de Competencia. Al titular de la Unidad · 
de Competencia Económica le corresponden oríginalmenk las atribuciones conferidas a 
las áreas que se establecen·en los apartados A). B), C) y D) así como las siguientes 

.ptríbuc¿iones: (,, .) XIX Coordinar los procedimientos a que se refieren los articulas 30, 33, 33 
bis de la LF1CE C) .)", ' 

/ ' 
Por lo ant~riÓr, es claro que la facultad para emitir los acuerdos de ampliación de 
investigación se encuentra implícita para él Titular de la UCE. facultad expresa del 
artículo 29 del Estatuto Orgánico de este Instituto emitido el veintitrés de septiembre 
de dos mil trece, mismo que se encontrabayigeríte al momento en que fueron 
emitidos dichos acuerdo~. Lo anterior. toda vez que el titular de la UCE era el 
encargado de coordinarlos procedimientos a que se refiere el artículo 30 de la 
LFCE. - .. 

,/· ' 

De esta forma, no existe una postura contradictoria por palie del 1FT comd lo 
aducen las emplazadas. toda vez que antes de que entrara en vigor el Decreto, el 
órgano encargado de b emisión de"lop• acuer~os de ampliación de una 
inJestigación era el Pleno. ya que el artículo 28 de la CPEUM no estaE>Iecía la 
obligación de la separación entre la autoridad que conoce de ¡a investigación y 
la queJesolvía el procedimiento seguido eD forma de juicio, razón por la cual 1este 
Instituto manifestó lo señalado por las emplazadas en el infor~e justificado al que 
hacen referencia. \ , ' 1. · 

Por'último, resulta importante señalar que los acuerdos de ampliación del periodo 
de investigación no afecJan el interés jurídico de los agentes económicos 
involucrados, ya que dichos acuerdos constituyen u~a prerrogativa en favor de la 
autoridad para optimizar los resultados de Jo etapa de investigación, y en dicha 
etapa aún no se i<]entifica la probable c;:onducta anticompetitiva, o el probable 
responsable de la comisión de prácticas anticompetitivas. Por lo que resultan 

. aplicables los a¡g,umentos vertidos en el apartado, titulado "Los acuerdos de 
ampliación de la investigación emitidos por el Pleno de la CFc;: debieron ser notificados 
personalmente" de la presente resolución. 71 ··. 

) ' 

71 SiNo de sustento el siguiente criterio judicial: Tesis Aislada L4o.A67 A (lOa.), con número de registro 
2004637, emitida en la Décima Época, en materia Administrativa, por Tribunales Colegiados de 
Circuito. visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. página 1728, bajo el rubro y 
textos siguientes: "1-CUERDOS DE AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE INVESnGACIÓN DE PRACnCAS 
MONOPÓUCAS. NO AFECTAN EL INTERÉS JURTDICO O LEGfnMO DE LOS AGENTES ECONÓMICOS 
PARTíCIPES, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. Los acuerdos de ampliación .... 

/ 
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111. Argumentos en contra del OPR. 

3.1 Incorrecta determinación del objeto y efecto.72 1 , 
\ 

INSTITUTO fi'DERAL DE 
iELECOMUN(CACIONES 

Se niegan en su totalidad las manifestaciones realizadas por el Instituto en lb 
Consideración de Derecho Novena de la págind ciento veintisiete 1a ciento 
cuarenta y tres del OPR, misma que concluye que exister( elementos para 
determinar de manera presuntiva que GlV y Televisa llevaron a cabo acciones 
que\actuallzan el supuesto previsto en la fracción V, del artículo 10 de la LFCE. 

Adlcio¡1almente, de conformidad c;on todo lo expÚesto a lo largo del presente . 
escrito, se \afirma que no es posible <¡lUe se haya podido llevar a cabo un 
desplazamiento, en virtud de que ha existido un acelerado crecimiento len la 
penetración de los OTTs en el mercado relevante de la comercialización al 
mayoreo de contenidos audiovisuales con una dimensión geográfica 
Internacional, los cuales a~la fecha cuentan con millones de suscriptores, 
crecimiento que no tiene precedente alguno y que se ha logrado sin contar con 
el licenciamiento de las señales de mi representada. 

E~e Instituto concluye de rhanera presuntiva que el no licenciamiento de las 
señales comercializadas pdr Televisa a Maxcom lV tuvo como objeto y efe<¡:to 
limitar las posibilidades de que un agente económico accediera a un mercado 1 

relacionado de teciente creación de manera eficiente, minando sus 
posibilidades de crecimiento y de~arrollo en dicho mercado relacionado . 

. ./ 

Aunado a ello, ese Instituto considera de manera errónea que la conducta 
permitió establecer ventajas exclusivas a favor de los distribuidores de 
contenidos audiovisuales que proveen el servicio de lV restringida a través de 

' \ del periodo de investigación de prácticas monopólicas emitidos con fundamento en el artículo 30 de 
la Ley Federal de Competencia Económica, si bien es cierto que constituyen actos emitidos en el 

·procedimiento de Investigación que. de conformidad cQ..n la jurisprudencia 2~/J. 24/2013. de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. se sitúan en la hipótesis general de 
procedencia del juicio de amparo, también lo es que no invaden o lesionan derecho o interés de 
particulares, dado que e/ legislador dotó al órgano regulador de amplias facultades para investigar 
en el tema señalado, p'ermitiéndo/e ampliar el periodo correspondiente hasta en cuatro ocasiones. 
siempre y cuando existan causas debidamente justificadas. En este sentido, dichos acuerdos Óeneran 
una situación ue no afecta el interés 'uríd/Co de los a entes económicos artíci es, dado ue 
constituyen sólo un mecJio o prerrogativa en favor d la autoridad para oprimizar los resultados de la 

) 

1 fase investigatoria. en la que no existe aún la identificación de 'los hechds y normas cuya violación 
pueda constituir una probable infracción. ni está determinado e identificado plenamente el sujeto a 
a1.1ien deberá oírse/e en defensa como 1 orobable responsable de una infracción a la leVr pues 
aContece en la primera de las tres etaoas en que.se divide el procedimiento de investigación. A su 
vez. tampoco puede considerarse que /os1citados acuerdos lesionen el interés legítimo de los agentes 
económicos, porque en la fase de inv<¡stigaci6n la situación cualificada para exigir determin'ada 
actuación de la autoridad administrativa se configura, en su caso. hasta el momento de requerirles 
en concreto la aportación de información o documentos. pues es ese tipo de actos -en donde ya se 
exige en específico el cumplimiento de un mandato-, los que los sitúan en un plano que les permite 
exigir de la autoridad determinadas actuaciones dentro del marco de la l;,galidÓd." 

t¡ 
72 Folios l 0633 a 10649, 
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INSTITUTO FIJ.JEIML DI: 
fki.ECOMIJNICACIONES 

programación conslsten1e en el arreglo de los contenidos audiovisuales y las 
inserciones publicitarias. 

Dicha diferencia ek importante, ya que contrario a la afirmación de ese Instituto, 
si bien GlV conocía el fu~cionamlento de la distribución de contenidos 
audiovisuales a través de la modalidad de VoD a través de Internet por su 
experiencia con \Tvoluclon, no tenía el conbcimlento ni mucho menos la 
experiencia para distribuir señales a través de Internet. Por lo que la conclusión 
a la que arriba ese lns1ituto es falsa. 

1 

B. Con el incremento de la penetración del servicio de Internet de bandC!i ancha 
aumentó la demanda por parte de usuarios finales para acceder a contenidos 
augiovlsuales a través de Internet. . \ 
Ese lns1ituto afirmó que existe una relación entre la penetración del servicio de 
Internet de bandd .ancha con la provisión del servicio de distribución de 
contenidos a través de Internet utilizando como fundamento para lo anterior, la 
lógica, sin presentar prueba alguna que acredite que lo manifestado por ese .. 
Instituto es real y verdadero. 1 

1 
1 · · 

A Actualmente GTV participa en la provisión del servicio de distribución de 
contenidos a través de Internet a usuarios finales por medio del servicio VEO. 

A través de este servicio, una subsidiaria pone a disposición de sus suscriptores 
señales de 1V Radiodifundida por Internet. Es de hader notar a ese Instituto que 
Ve6 comj3nzó operaciones a finales de dos mil trece, años después de que \ 
Maxcom 

1

1V present~ra su solicitud de licenciamiento de señales, por lo cual 
resulta Irrelevante para el análisis del objeto de la supuesta prác1ica la exist~ncia 
del servicio de Veo . 

. Aunado a lo anterior, se destaca que GlV y Televisa tienep conocimiento que el 
1 servicio prestado a Veo no es un licenc;riamiento/de señales como solicitó 
Maxcom 1V ni como afirma ese lns1ituto, sino que la transmisión a través de 
Internet de cualquier contenido de canales de televisión. Lo anterior, según 
consta en las propias cqnstancias del ExpediÉmte, en las que obra la carta 
convenio que refiere al servicio denominado "VEO TV EN Vivo·, mismos,que 
constituyen un hecho notorio! para ese Instituto. 

Nuevamente cotlra relevancia el hecho de que la diferencia fundamental entre 
la solicitud de Maxcom 1V y el seMcio que proporciona Veo es que no es de\ 
señales, sino de contenidos audiovisuales. Por lo que, la conclusión a la que 
arriba ese lns1ituto es falsa. 

1 

B. GTV ha dado autorizaciones para distribuir sus señales a través de Internet. 1 
1. Únicamente er¡npresqs subsidi

1
arias de GlV permiten cf sus suscriptores / 

aprovechar las características de ubicuidad y movilidad de este medio de 
distribución. 

( 
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1NSTITUTO fEDERAL DE 
lELfCOMUNICACIONF.S 

confirma el cumplimiento de las condiciones de oferta de Televisa. Se afirma que 
GTV no tiene celebrado ningún acuerdo con terceros para licepciar sus señales 
por medios distlntos a la TV Restringida. 

Por lo que hace a_ las características ,de1 los contratos celebrados para el 
licenciamiento de contenidos audiovisuales con concesionarios de TV 
Restringida para su transmisión a través de su red propia, los mismos no han 

;tenido la finalidad de limitar en forma alguna la posible competencia de GTV 
opmo erróneafllente Señala ese Instituto, sino que los mismos son producto de la 
libertad que tienen las c;ténunciadas pard celebrar los contratos con las personas 
que deseen, fijando los términos y condiciones que con éstas personas pacten. 
Atendiendo a los principios de la máxima voluntad de las partes, que son la 1 
libertad para cont~atar y la libertad contractual. \ 

, Asimismo, ese Instituto señala a foja ciento cuarenta del OPR que "{p)ara que la 
estrategia de diferenciación de Yuzu pudiera ser exitosa, requería de contenidos 
audiovisuales atractivos. Por lo que además de ofrecer un catálogo de películas y series 
de deceso VoD, buscó ofrecer las señales de televisión con mayor aceptación entre la 
población ... ·, sin ·embargo, en ningún momento presenta elementos que 
acrediten que el bajo número de suscripk>res de Maxcom TV se debió 
necesariamente a la decisión de las/denunciadas de n,o licenciarse sus señales 
para ser transmitidas por Internet sino que únicamente se basa en afirmación 

1 
del propio denunciante. 

Resulta cuestionable bajo qué sustento el denunciante afirma que "sin contar con 
las señales abiertas de Televisa tenemos la magra cantidad de 500 suscriptores; en caso 
de contar1con ellas, el número de suscriptores en un lapso de meses se elevaría en 
números cónseNadores a 15,000 suscriptores·. "' 

El denunciante es omiso en ofrecer prueba alguna para sustentar su afirmación 
y mucho menos acredita el supuesto desplazamiento que s~ le generó ante la 
negativa de licenciar señal~s cuando dicho servicio no era ofrecido ni era 
disponible para terceros. 

/ 

Por ejemplo, no ~ analizan ni se discuten Ótrps elemer;ltos que se deben ¡
1 \ 

descartar para afirmar que se le cau~ó en perjuicio a MaxCOn::) TV, como lo son 1 
aspectos de su relación comercial con otros distribuidores de señales, su 
situación. operativa y financiera anteriores a los hechos denunciados, la 
evolución anterior de la base de suscriptores de Maxcom TV, la existencia y 
desempeño de otros competidores. 
\ / 
En el Reporte Anual del año dos mil once de-Maxcom TV, esa sociedad señala 
entre sus factores de Riesgo los siguientes: 1 

(i) Las condiciones económicas globales 
\ / 

1 

(ii) Maxcom lV podría no generar suficientes flujos de efectivo para cumplir con 
sus obligaciones de pago de deuda e implementar su plan de negocios. '7 

1 1 
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(iii) Debido a que la compañía tiene un historial de perdidas y a 
1
que podría 

qontinuar incurriendo en gastos significativos, no puede asegurar que alcanzará 
rentabilidad. , 1 

(lv) Podría no ser capaz de expandir su red de manera oportuna sin asumir costos 
excesivos. 

(v) Podría no contar con personal suficiente para crecer tan rápido como 
quisiera. r 

1 1 
1 

(vi) La Incapacidad de Maxcom lV de actualizar en forma exitosa sus sistemas 
\ dé información para las áreas de contabilidad, de facturación, de servicio al 

cliente y de administración conforme exista nueva tecnología disponible, podría 
inhibir su capacidad de atraer nuevos clientes y resultaría en una disminución en 

_ sus ingresos y aumento1de sus costo,s. \ 

(vii) Interrupción de s~rvlclo como resultado de desastres naturales o problemas 
no anticipados sobre la Infraestructura de redes ~e Maxcom podrían ,resultar en 
pérdida de clientes. 

/ \ .. 
(vill) El apalancamiento de Maxcom lV podna tener un efecto adverso (sic) 
significativo sobre su situación financiera, incluyendo su capacid<;ld para cumplir 
con los requ~rlmlentos derivados de sus bonos existentes y su capacidad para 
operar sus negocio~ y llevar a cabo su plan de negocios. 

~ - / 
Lo anterior;'sólo por mencionar algunos de los fac¡:tores señalados por el propio 
MaxcomlV. J 

Ese Instituto debió haber requerido información en ése sentido a Maxcom lV que 
permitiera determinar la situación financiera de esa empresa, así como su 
desempeño comercial y operativo en el mercado relevante, e al menos 
cuestionarse si existió alguna pérdida de suscriptorps en el momento en que Yuzu 
transmitía las señales qe Televisa sin autorización, al momento en que dejó de 
transmitirlas. 1 - ' 

Es cuestionable . ~ue en la especie, ese Instituto ~o se apoyó en medios de 
prueba que aségurdran la certeza y realidad de dicho elemento fáctico, sino 
que por el contrario, no se basa en medio de prueba alguno que permitiera 
asegurar la veracidad de dicho elemento, recurriendo en su lugar a una mera 
suposición. Además, como ya se demostró, s~ trata de una suposición s19 
sustento.73 

. 
1 

" GTV y ¡Televisa apoyan su dicho en el \iguiente criterio: "FUNDAfviENTACIÓN Y• MOnVACIÓN, 1 
GARANTfA DE. Para cumplir lo preceptuado por el artículo 16 de la Constitución Federal, que exige 
que en todo acto1de autoridad se funde y motive la causa legal del procedimiento, debe satisfacerse 
dos clases eje requisitos, unos de forma y otros de fondo. El elemento formal queda surtido cuando en 
el acuerdo, 

1 
orden o resolución se citbn las disposiciones legales que se consideran aplicables al caso 

1 
y se expresan los motivos que precedieron a su emisión. __ Para integrar el segundo elemento- es 
necesario que tos motivos invocados sean reales y ciertos y que, conforme a los preceptos invocados, 
sean bastantes para provocar el acto de autoridad.". 

\ 
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Espl9cíficamente, la SCJN se ha pronunciado en contra del empleo de meras 
suposiciones por parte de la autoridad administrativa en el ejercicio de sus 
funciones y en especial aquellas relativas a los actos de molestia, señalando que 
ljlO debe darse valor probatorio a una mera suposición y qué-en su caso la 
autoridad tiene que realizar las indagaciones necesarias para poder tener la 
certeza_de los hechos correspondientes. 

El simplismo de su análisis y la tergiversación de la Información en que sé. basaron 
sus premisas se tradujéron· evidentemente en conclusiones sin fundamento y 
totalmente equivocadas. 1 

Un ejemplo de la falsedac;:l de las premisas del caso de Mqxcom lY es el caso de 
Netflix, quien a pesar de no¡contár con el licenciamiento de las señales de GlY 
y Televisa, afirma en su Informe del año dos mil doce ser la compañía de 
televisión por Internet líder en el mundo y reconoce que existe mucha 
competencia en el mercado de provisión ~e video. 

El siguiente cuadro muestra el número de suscriptores por país. Puede apreciarse 
que, en el caso de México, ~ntre el primer trimestre de dos mil doce y el segundo 
de pos'ÍTlll trece, los usuarios de Netfllx crecieron el quinientos once por ~lento 

\ (511%), es decir, seis punto once (6.11) veces. Con excepción de Argentina, la 
tasa de crecimiento para el resto de los países seleccionados fue también muy 
dinámica. / 

\ 
Usuarios dec NeUiix en América Latina por pals 

- .. _.--. ·- -- -----· 
' r 1 - \ 

Crecimiento 
- .( 10 2012/ 2Q 

1 1Cl 
¡_-- -- - -

2013 - . 
2012 ?Q 201_2 jQ 2012 4q 2ÓÚ 1_Q 2013 za: 2013 

1 

-
México 91,260 181,44{) 272,700 365,400 459,700 557,900 5,1% 

Brasil 135,200 263,750 396,000 533,600 675,700 824,600 510% 

Colombia -20,300 42,100 63,000 85,000 107,500 132,000 550% 

A1gen!ln~ 20,280 32,400 36,000 26,670 14,500 21,120 A% 

Cll!le 1 13,520 27,220 41,400 56,850 72,590 88,900 558% 

Perú 6,760 14,260 22,500 31,320 40,600 51,"\'0 654% 1 
Venozl.le!a 6,760 14,260 21,600 29,000 33,500 24,650 265% 

Fuente: Dataxis 

En estlmáclones más recientes, sólo para M~xlco, la! misma fuente reporta el 
número de suscriptores para dos de los OVD (sic) en México al cierre de dos mil 
catorce fue la siguiente: \ 

· .. ·. • Agentes · Suscrlptonis 
. ... ·.,, ... ·. ··t·· 

Netlllx México 1,994,100 

Clarovideo México 
.c.-o-

1,003,270 

/ Otros 121,770 

Total 3,119,140 

Fuente. Datax1s 
1 
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Dichas cifras demuestran el crecimiento acelerado y exponencial del IPN en 
México, ya que en el caso de Ne1fllx México, el r¡úmero de suscriptores se duplicó 
en menos de un qño y creció en más de siete veces desde el cuarto trimestre de , 
dos mil once, para alcanzar un millón treinta y dos mil (1.032,000) suscriptóres. 1 

Para Claro Video, ese mismo número es de casi cuarenta veces más que el 
registrado en el cuarto trimestre de dos mil doce, llegando a doscientos noventa 
y cinco mil (295,000) suscriptores. ! 

' / 
Continuando c9n el análisis de ese Instituto, éste afirma que la única explicación 
que se deduce de la coQducta es el objeto de obtener una ventaja competitiva, 
ya que a su juicio GlV pudo salir beneficiado de licenciar sus señales a Maxcom 
lV, ya que éste último le pagaría por el licenciamiento de señales de I<Zl misma 
cantidad que pagaban Jos concesionarios que ¡prestan el servicio de lV 
Restringida por <;:ada suscriptor que tuviera, y (li) que hubiera aume~tado el valor 
de sus señales y en cbnsecuencia el valor de S\JS espacios de publicidad, pues 
el servicio de distribución de contenidos audiovisuales a través de Internet podría 
haber aumentado el número de personas que accedan a los mismos. 

La conclusión del argu~ento de ese Instituto, en torno a la supuesta reducción 
de los b~neficios economicos de GlV, al negar la provisión _de las señales de 
televisión a Max<s:om lV es falso, pues se basa en dos premisas Igualmente falsas: 
(a) .la Oferta Pública no le era aplicable al caso de Maxcom lV, por lo que no 
necesariamente se hubiera tenido que -cobrar la misma cantidad por el, 
licenclaml~ntd'de las señales ya que como se ha explicado a lo largo Cte este 
escrito GlV desconocía el costo que generaría la retransmisión de lds señales a 
través de Internet; y (b) la contraprestación establecida en los planes de 
publicidad de las señales de lV Radiodifundida de GlV se determinaba ~on 
base en los niveles de audiencia exclu~var:nente en lY Radiodifundida y no se 
considera el nivel de audiencia que púede generar la retransmisión de la seool 
en lV Restringida o en Internet. -

El prtmero de los referidos extremos se acredita con lo señalado en la propia 
Oferta Pública y por su parte, el segundo de dichos extremos se acredita 
claramente con lo señalado en el Reporte Anual a la BMV de GlV 
correspondiente a dos mil once (año ep el que supuestamente se llevó a cabo 
la práctic¡a), que el propio Instituto cita en el OPR. y que en su parte conducente 
a la letra 'establece que: 

\ 
"Los índices promedio de audiencia (ratings) y la participación promedio de 
audiencia de las 

1

cadenas de televisión las estaciones afiliadas y los programas de 
la Compañía se refieren únicamente a las estaciones convencionales de televisión. 
Los sistemas de televisión por cable, los sistemas de distribución mwlti-punto y multi
canal, los sistemas de Servicios DTH, las videocaseteras y los servicios de videojuegas 
están excluidos.· 

X , . 1 
Ese Instituto tarnbi~n concluye de manera falsa que la conducta de GlV pudo 
tener efectos sobre el desarrollo del mercado relacionado de la distribución de 
contenidos audiovisuale~ a trav~s de Internet disminuyendo las opciones que 
tenían espectadóres para1acceder a contenidos en particular de las señales. 
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II¡JSTITIJTO ft:IJEilAL DE 
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1 \ " 
Por lo a9terior, e~ falso que GTV y Televisa hayan desplazado indebidamente a -
Maxcom 1V del mercado o impedido sustancialmente el acceso al mismo o 
establecido ventajas ·exclusivas a favqr de sí mismas o sus subsidiarlas. En 

\ conclusión, no es posible acreditar la comisión 
1
de la presunta práctica 

monopólica relativa prevista en la fracción V, del artículo 10 de la LFCE. 

Las mgnifestacior¡es de GTV y Telev.lsa resultan fundÓdas y suficientes para 
desvirtuar las imputaciones contenidas en el OPR en tar;,Jo no existen elementos de 
convicción suficientes en el Expediente para acreditar que GTV y Televisa se 
rehusaron a licenCiar sus señales de TV Radiodifundida a Maxcom TV con el objeto 
y/o efecto de impedir sustancialmente el acceso a ¡Maxcom TV al mercado 
relacioRado, así como establec;;er ventajas exclusivas en favor de una o varias 
personas en el mercado relaci<(Ílado, en virtud de lo siguiente: 

A GTV y Televisa se rehusaron a licenciar sus señales de TV Radiodifundida a 
Maxcom TV con el objeto y/o efecto de impedir el acceso de Maxcom 1V de 
manera eficiente al mercado relacionado. · 

El primer párrafo del artículo 1 O de la LFCE es~~blece: 
"Sujeto a que se comprueben los supuestos a que se refieren los artículos 11, 12 
y 13 de esta Ley, se consideran prácticas monopólicas relativas los act?.s,\ 
contratos, convenios, procedimientos o combinaciones cuyo objeto o efecto 
sea o pueda ser !desplazar indebidamente a otros agentes del mercdtdo; 
impedirles sustancialmente su acceso o establecer ventajas exclusivas en favor 

" de una o varias personas (, • .)."(Énfasis añadido) 
1 

Esta autoridad no puede ignorar que el OPR imputó responsabilidad a GTV y 
Tele1visa por impedir el acceso de manera eficiente a Mqxcom TV a un mercado 
relacionado, lo cual constituye un supuesto distinto al establecido en la norma 
aplicable a este asunto, pues el supuesto que dEfbió evaluar es impedir 
sustancialmente el acceso. El s~puesto previsto en la normp requiere que la 
autoridad determine si a causa de la conducta analizada, el Agente Eéonómico 
unilateralmente puede impedir u obstaculizar (i.e. impide s'Ustancialmente) -él 

1 acceso de otro Agente Económico a un mercado. Por impedir sustancialmente el 
acceso se entiende que el Agente Económico que realiza las conductas prevista~' 
en la fracción V del artículo 10 de la LFCE tiene la capac:;¡qad de que a través de 
ésa conducta otro Agente Económico no pueda iniciar o continuar las actividades 
económicas que realiza en un mercado relacionado, o bien tal conducta la " 
obstaculiza. El grado de "sustanciai"\permitEl incluir no sólo 19s c9nductas que 
tienen un efecto absoluto qe impedir acceso, sino que también incluye aquellas 
que consisten en obstaculizar de manera importante la capacidad de concurrir y 
competir de otro Agente Económico y se determina caso por caso atendiendo las 
características particulares. El supÚesto adoptado por la Autoridad Investigadora 
del Instituto al emitir el OPR evalúa si tal acceso es eficiente. El estándar adoptado 
en el OPR se aparta de lo establecido en la norma. 

En el año dos fi)lil diez, GTV y Televisa lanzaron su-seNicio denominado TvoiUCion, 
que ofrecía d sus suscriptores li;Jibliotecas o catálogos de cont'enidos a los que se 

\ 
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accedía en la modalidad SVoD. Sin embargo, el <DPR no construye un nexo ni 
sustenta dicha teoría con ejementos1de convicción mediante los cuales se acredite 
qÜe GTV y Televisa, al rehusorse a otorgar sus señales de TV Radiodifundidas, 
tuvieron el objeto y efecto de impedir sustancialmente el acceso de Maxcom TV al 
rz¡ercado relacionado de la distribución de contenidos audiovisuales a través de 

\Internet. Lo anterior, ya que no se prueba'que GTV, al constituirse corno COfJipetidor 
potencial en dos mil diez, tenía la intención o finalidad de participar en el mercado 
relacionado en el año dos mil trece, .'a través de VEO. Esto se ve reforzado con el 
hecho de que Tvolucion suspendió actividades en noviembre de dos rnil once, y 
Yuzu las inició en septiembre del mismo año. Así, GTV carecía de incentivos para 
desplazar, impedir e.l acceso o establecer una ventaja a favor de una de sus 
empresas q\(e operaba en un mercado en el que ya t'Jabía suspendido 
operaciones. 

En consecuencia, 11 OPR contiene aseveraciones, que no sé adminicularon paJa 
determinar que la conducta realizada por GTV_)1Televisa tuvo como objeto y/o 
efecto impedir sustancialmente elpcceso a Maxcom TV al mercado relacionado. 

1En el añ'o dos mil once, Maxcom TV ofrecía comercialmente un servicio de VoD y 
solicitó a Televisa las señales de GTV para incluirlas en un servicio consistente en la 
transmisión ¡;>or Internet de señ61es de televisión, bajo la marca comercial Yuzu. Sin 
embargo, él Expediente no contiene elementos que permitan acreditar que en ese 
mornento las redes públicás de telecomunic

1 
aciones en México, incluid<U la de 

/ 1 

Maxcom Telecomm, tuvieran la capac;idad técnica de transmitir señales de TV en 
tiempo real (i.e. señales isócronas) por Interne,:. 

T ampdco existen elementos de convicción suficientes en el Expediente para 
concluir que el no contar con las señales de GTV y Televisa constituyera una causa 
para que Maxcom TV no pudiera distribuir señales de TV Radiodifundida a través 
de lntefnet con la rnarca Yuzu. Lo anterior, toda vez que el Expediente no aporta 
elementos de convicción para concluir que la falta de acceso a esas señales de 
TV Radiodifundida era determinante para proveer los servicios de trbnsmisión lineal 
por Internet y, con ~llo, concurrir y competir en el mercado relaciona<¡~,o 

De la misma manera, el OPR no establece nexos causales entre la negativa por 
parte de GTV y Televisa de licenciar sus señales de TV Radiodifundida a Maxcom 
TV para su transmisión por Internet en el territ9rio nacional, con el h¡cho de que 
esta COI)ducta haya tenido por objeto o efecto impedir sustancialmente su acceso 
01 mercac:)o relc;tciona,do. . 

B. GTV y Televisa se rehusaron a licenciar sus señales de TV Radiodifundida a 
Maxcom TV con el objeto y/o efecto de establecer ventajas exclusivas en favor de 
una o varias personas. ( 

En el año dos mil once, ,cuando GTV y Televisa se re~usaron a atender la'solicitud_ 
de Maxcom TV, dejaron de participar en el mercado relacionado, toda vez que; 
Tvolucion suspendió ~us actividades en noviembre de dos mil once:--
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Inclusive si GN y Televisa fueran competidores potenciales o actuales de Yuzu en 
la distribución de contenidos audiovisuales a través de Internet, no existen 
elementos de convicción en el Expediente que sustenten la hipótesis de que GN y 
Televisa se rehusaron a comercializar las señales de N Radiodifundidas con el 
objeto y/o efeq:to de establecer ventajas en favor de ura o varias personas, con la\ 
finalidad de que en el año dos mil trece incursionara a través de VEO en el mercado 
relacionado. 74 • ' · / 

De esta manera, el OPR no establece una relación causal ni elementos de 
convicción entre la negativa de GN y Televisa con el supuesto objeto o efecto 
producido, esto es, establecer ventajas exclusivas en favor de terceros en el 
referido mercado, en el año dos mil dnce. 

En este sentido, esta autoridad no puede resolver con base en suposiciones, sino 
que es necesario que existan elementos que se adminiculen con las hipótesis. 

1 i 
En conclusión, en el OPR no se construyen nexos causales entre la conducta 
investiga?a y el objeto y/o efecto de impedirle sustancialmj3nte el acceso a 
Maxcom N o establecer ventajas¡exclusivds en favor de una o varias personas. 
Asimismo, en el Exbediente no obran elementos suficientes para sustentar que GN 
y Televisa r57alizaron la conducta prevista en el ~rimer párrbfo y la fracción V, del 
artículo 10 de la LFCE, con el objeto o efecto de: ¡ 

l. Impedir que Maxcom \V accediera susfuncialfu.er)te al mercado relacionado de 
la distribución de contenidos audiovisuales a través de Internet. 

2. Restringir la entrada y crecimiento dé nuevos participantes en mercados en 
donde participa GN y Televisa de 1manera indirecta a través de sus subsidiarias, 
esto es, en el mercado de la provisión de contenidos audiovisuales a través de 
Internet, así como un intento por evitar la entrada y desarrollo de competidores en 
mercados en donde GN era un competidor potenciaL 

3. Establecer ventajas exclusivas a favor de uno o varios Agentes Económicos. 

Habiendo resultado fundado y suficiente para cerrar ~1 Expediente el argumento 
que se contesta, resulta innecesario el análisis del resto de los argumentos expuestos 
por las emplazadas. Sirven de sustento los siguientes criterios judiciales: 
\ . 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. Hqbiendo / 
resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de los · 
conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de Jos demás conceptos 
de violación vertidos en la demanda de amparo. "75 

. \ 

- 1 

"AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCN. SI UNO (DE ELLOS RESULTA FUNDADO Y _ ) 
SUFICIENTE PARA DEJAR SIN EFECTOS EL FALLO IMPUGNADO, ES INNECESARIO EL \ 

7~ Lo ar¿t~rior de acuerdo at contrato de licenciamiento de contenidos para ser distrib~ldos a través 
'de VEO. celebrado entre Televisa y~l primero de diciembre de dos mil trece. )folios 3424 
a 3432. · 
75 Época: Octava Época; Registro: 220006; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de1Tesis: 
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judi<(ial de la Federación; Tomo IX, Marzo de 1992; Materia(s): 
Común; T ¡3sis: 11.3o. J/5; Página: 89. 
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ESTUDIO DE LOS RESTANTES. Si al analizqr los agravios invocados en el recurso de 
revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo (correlativo del precepto 248 del Código Fiscal de 
la Federación vigente hasta el 3 7 de diciembre de 2005), uno de e//os resulta 
fundado y suficiente para dejar sin efectos el fallo impugnado, es innecesario el 
estudio de los restantes motivos de queja, pues con ellos no se obtendría algún 
otro efecto diverso al ya determinado." 76 

IV. RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- No se tienen e¡emen;os para acreditar la responsabilidad de Grupo 
Televisa, S.A.B. y Televisa, S.A. de C.V. de haber incurrido en una práctica 
monopólica relativa conforme a lo previsto en el artículo 1 O de lq Ley Federal de 
Competencia Económica. ·· ' 

\ 

SE<:¡LJNDO.-'se ordena el cierre del Expediente. 

TERCERO.- La presente resolución no prejuzga sobre las medidas impuestas en la 
"Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina al Grupo de Interés Económico del que forman parte Grupo Televisa S.A.B., 
Canales de Televisión Populares, S.A. de C. V., Radio Televisión, S.A. de C. V., Radiotelevisora 
de México Norte S.A. DE C. V., T. V. de /os Mochis, S.A. de C. V., Te/eimagen del Noroeste, S.A. 
de C. V., Televimex, S.A. de' C. V., Televisión de Puebla, S.A. de C. V., Televisara de Mexicali, 
S.A. de C. V., Televisara de Navojop, S.A., Televisara de Occidente, S.A. de C. V., T<flé'visora 
Peninsular, S.A. de C. V., Mario Enrique 1Mayans Concha, Televisión_ fa Paz; S.A., Televisión de 

··¡a Frontera, s:A., Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de ·c. V., Comunicación del 
Sureste, S.A. de C. V., José de Jesús Partida Vi/la nueva, Hilda Graciela Rivera Flores, Roberto 
Casimiro Gonzá/ez Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C. V., Televisara de Durango, S.A. de 
C. V., Corpoíución Tapatía de Televisión S.A. de C. V., Televisión de Michoacán S.A. de C. V., 
José Humberto y Loucille, Martínez Morales, Canal 7:3 de Michoacán S.A. de C. V., Televisara 

\ ' 
XHBO. S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C. V., Televisara Potosina, q.A. C/e C. V., TV de C!fliacán, 
S.A. de C. V., Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Te/e-Emisoras del Sureste, S.A. de C. V., 
Televisión de Tabasco, S.A. y Romana Esparza González. como agente económico 
preponderante en el sector de radiodifusión y le impone las medidas necesarias para evitar 
que se afecte /alcompetencia y la libre concurrencia", las cuales, de conformidad con 
la medida Décima Noven9 del Anexo 1 <;Je la citada resolución, obligan ql agente 
económico preponderante en el sector de radiodifusión a licenc¡iar sus señales en 
términos no discriminatorios evitando así. que desplace a un competidor al negarle 
las señales que le halicen'ciado a sus propi\tls'filiales,\subsidiarias o a un tercero. En 
tal virtud, esta resolución no es un pronunciamiento sobre el cumplimiento de 
medidJas de preponderancia ni libera al agente económico preponderante del 
cumplimiento de la medida Décima Novena u otras de la citada Resolución de 
preponderancia y su bnexo. " 

. 1 . 
1 • 1 . 

76 Época: Novena Época: RegistrÓ: 1667_50; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito: Ti/>O de Tesis: 
Jurisprudencia; Fuente: Semanario: Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXX, Agosto de 2009; 
Materia(s): Administrativa; Tesis: 1.7o.A. J/47; Página: 1244. 
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CUARTO.- Notiñquese.personalmente. 

~~---")( ··. 

~)(f;'{___-, té~~ /\__ 
'---'-""" -- ,_____--~- . 

1 
j -

Gabriel Oswal(;;jo Contreras Salpívar 
Comision~do Presidente 

~~ (\ 
1 J ' 

! 
~ / V ')¡ 1 

Luis ~rn!1m ·chF¡gueroa 
1 Comisionado ' 

Ernesto a González 
e nado 

t 

~;k)_ 
María Elena Esfavillo Flores 

Comisionada 
' 

-~-/&~--:----~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La pr8sente Resolución fue aprobadá por el P!erlb del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX Sesión 
Ordinaria celebrada el23 de septiembre de 2015, por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar; Luis Fernando Borjón Figueroa; Adriana Soña Labardini lnzunza, quien manifiesta 
voto concurrente por·razones adicionales; Mario Germán Fromow Rangel; y Adolfo Cuevas Teja, quien 
manifiesta voto concurrente por razones distintas; y con los votos en contra de la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores y del Comisionado Ernesto Estrada GÜnzález. 

1 

lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones) y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12· del Estatuto Orgár?lico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/230915/417. · 
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